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RESUMEN 

 

La presente investigación se enfoca en el análisis del uso del humorismo gráfico como 

una herramienta discursiva con propósitos deslegitimadores en el ámbito político, 

particularmente en un contexto autocrático. Así, se realiza un examen de 32 caricaturas 

publicadas por los diarios Expreso y Extra en el último periodo del gobierno de Alberto 

Fujimori, con la finalidad de resolver dos cuestiones centrales: en primer lugar, ¿existen 

características propias de la caricatura política que la conviertan en la plataforma ideal 

para transmitir un discurso deslegitimador?; y, en segundo lugar, de ser afirmativa la 

respuesta a las preguntas anteriores, ¿estás características fueron aprovechadas durante el 

gobierno autocrático de Alberto Fujimori? 

 

Como primer paso, se determinó un marco teórico y un recuento histórico que nos 

permitieron delimitar el contexto autocrático en el que el humorismo pudo haber sido 

empleado en el caso de estudio. Posteriormente, se analizó la muestra en atención a la 

presencia de una serie de elementos discursivos y tópicos disfóricos planteados que 

construyen representaciones peyorativas en torno a personajes relevantes de la oposición.  

Finalmente, se llegó a la conclusión de que el humorismo gráfico –en concreto, la 

caricatura política– cuenta con rasgos distintivos que lo convierten en una plataforma 

ideal para transmitir un discurso. En esta línea, se comprobó que, efectivamente, en el 

contexto estudiado, sirvió para construir un discurso deslegitimador sobre ciertas figuras 

políticas como los candidatos Alberto Andrade, Luis Castañeda y Alejandro Toledo, la 

oposición como agrupación, el ex presidente Alan García y la misma ciudadanía.  

 

Palabras clave : Análisis del discurso, Comunicación política, Caricaturas, Autocracia, 

Alberto Fujimori. 

 



 

ABSTRACT 

 

The current investigation focus on the analysis of the use of graphic humorism as a 

discursive tool with delegitimator purposes in the political sphere, particularly in an 

autocratic context. we have made an exam of 32 political cartoons published in 

newspapers Expreso and Extra in the last period of Alberto Fujimori’s government, trying 

to answer two central questions: in first place, does political cartoons have own 

characteristics which turn them on an ideal platform to transmit a delegitimator 

discourse?; and, in second place, if the answer of the previous question is positive, were 

this characteristics taken advantage of during Alberto Fujimori’s autocratic government? 

 

As a first step, we determined a theoretical framework and an historical count that allowed 

us to delimit the autocratic context when the humorism could be used in the case of study. 

Then, the sample was analyzed contemplating the presence of a series of discursive 

elements and dysphoric topics that construct negative representations of relevant 

characters of political opposition. 

In conclusion, graphic humorism has definitive features which turn them on an ideal 

platform to transmit a delegitimator discourse. In this way, it was proved that, in the 

context of study, this type of media served to create a delegitimator discourse for some 

political characters as Alberto Andrade, Luis Castañeda and Alejandro Toledo, the 

opposition as a group, former president Alan García, and citizenship.  

 

Keywords : Discourse analysis, Political communication, Political cartoons, Autocracy, 

Alberto Fujimori. 
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Introducción 

Las autocracias en el Perú han estado presentes a lo largo de la historia republicana. El 

caso más reciente correspondió al gobierno de Alberto Fujimori Fujimori (1990-2000), 

hoy preso y condenado por delitos que fueron juzgados al culminar su mandato.   

 Durante la década en la que estuvieron al frente del aparato estatal peruano, 

Alberto Fujimori y sus allegados se encargaron de construir las bases necesarias para 

poder perpetuarse en el poder. Con este fin, medidas políticas, legales, mediáticas y 

sociales fueron desplegadas desde el Gobierno. Precisamente, en el lapso de estudio de 

esta investigación (1999-2000), se empleó a los medios de comunicación como 

herramienta social-comunicativa para afianzar el discurso hegemónico de la autocracia 

en todas las esferas de la sociedad.       

 Teniendo en cuenta este marco, la presente tesis se enfocará en una de las ramas 

del conjunto de medidas aplicadas por el gobierno: la mediática. En este punto, es preciso 

acotar que el mandato de Alberto Fujimori estuvo marcado por factores que derivaron en 

la «banalización de la política» y una de sus expresiones más claras fue la parodia abusiva, 

clasista y exagerada a algunos opositores del gobierno, concretada en un discurso de 

deslegitimación que no atacaba las características políticas de los adversarios, sino 

diversos aspectos personales. Considero que, si bien se ha desarrollado con amplitud en 

anteriores investigaciones la banalización de la política como una característica del 

gobierno fujimorista poco se ha dicho, en concreto, sobre cómo una de las expresiones de 

esta banalización, comentada líneas atrás, se expandió a espacios como el humorismo, 

particularmente a la caricatura política.       

 Por ello, considero pertinente orientarme al análisis de la rama mediática con la 

finalidad de resolver dos cuestiones: en primer lugar, ¿existen características propias de 

la caricatura política que la convierta en la plataforma ideal para transmitir un discurso 

deslegitimador? ¿se apoya en algunos elementos discursivos para lograr este discurso?; 

y, en segundo lugar, de ser afirmativa la respuesta a las preguntas anteriores, es pertinente 

investigar si, durante el último periodo del gobierno de Alberto Fujimori, el uso del 

humorismo gráfico sirvió para plantear un discurso deslegitimador sobre ciertas figuras 

políticas como los candidatos Alberto Andrade, Luis Castañeda y Alejandro Toledo, la 

oposición como agrupación, el ex presidente Alan García y la misma ciudadanía. 



 Para resolver estas interrogantes, me centraré en la actuación de algunos medios 

de comunicación escrita, particularmente los diarios Expreso y Extra, ambos 

pertenecientes a un mismo grupo editoral que favoreció a la autocracia a través de 

numerosos espacios periodísticos. En específico, estudiaré las caricaturas políticas 

publicadas en la sección editorial en las últimas instancias del gobierno fujimorista.  

 Considero que es sumamente enriquecedor abordar la situación desde esta óptica 

pues las caricaturas se caracterizan por ser un espacio mediático en el que la opinión, 

como parte del discurso político, refuerza estereotipos y es puesta en evidencia sin 

represión, escudada precisamente en su carácter humorístico. De esta manera, se 

convierte en el espacio perfecto para identificar la existencia de un discurso 

deslegitimador proveniente del régimen; en otras palabras, en la evidencia del empleo del 

humorismo como herramienta política.      

 Con los objetivos ya esclarecidos, es pertinente señalar que la investigación estará 

determinada por la siguiente estructura: en el primer capítulo, empezaré por determinar 

los conceptos políticos que nos permitan hacernos una idea más concreta acerca de las 

características de un gobierno autocrático y bajo qué contexto fue que el humorismo como 

herramienta de deslegitimación pudo haber sido utilizado en el caso de estudio. Además, 

plantearé un marco teórico que permita identificar con mayor claridad los conceptos de 

humor, humorismo y humor político.       

 En el segundo capítulo, especificaré algunos puntos importantes sobre el 

desarrollo histórico del fujimorismo. Este recuento permitirá identificar, en primer lugar, 

el carácter autocrático del gobierno; y, en segundo lugar, el despliegue de herramientas 

mediáticas, políticas, sociales y legales que le sirvieron al entonces presidente para lograr 

su propósito de perpetuarse en el poder.      

 En el tercer capítulo, me enfocaré en analizar 32 caricaturas publicadas en Expreso 

y Extra dentro del período comprendido entre 1999 y 2000 (años entre los que se 

desenvuelve la campaña electoral rumbo a las elecciones de 2000) bajo la firma de Miguel 

Ángel Mesías –quien luego se descubriría como uno de los aliados del oficialismo–. El 

propósito, como se explicó en párrafos anteriores, será identificar la presencia de un 

discurso deslegitimador en torno a las figuras de la oposición y las características y 

elementos discursivos que lo componen. Finalmente, detallaré las conclusiones logradas 

en base a lo hallado a lo largo de la investigación.  



Capítulo 1. La política, los sistemas autocráticos y el 

humorismo.  

 Primeras acepciones sobre política, gobierno y poder. 

De acuerdo a lo expuesto por Aristóteles, en su obra La Política, solo sería posible 

catalogar a una sociedad como política si es que, en el ambiente en el cual se está 

desarrollando, los individuos ya han cubierto sus necesidades básicas o primarias. En 

otras palabras, es necesario que aquellas condiciones relacionadas a la subsistencia de la 

especie en su entorno natural ya hayan sido resueltas. Así, para que exista la política –o 

al menos un intento primario de ella–, es necesaria una «organización» previa que le 

permita al hombre traspasar sus instintos primitivos –hambre, sueño, protección contra 

las fieras– y enfocarse en cuestiones más abstractas (Aristóteles, s.f/2005: 95-100). 

Digamos, entonces, que es fundamental una estructura que cobije al ser humano en su 

expresión más elemental, para que después este pueda desarrollar otros aspectos más 

elaborados.           

 En esta misma línea, para el filósofo griego, un individuo que se ve en la 

obligación de trabajar para subsistir1 no tiene la capacidad ni la opción de decidir sobre 

asuntos que conciernan temas más allá de su persona; es decir, este individuo no estaría 

capacitado para ejercer el poder ni tomar una decisión sobre un grupo de personas ni 

representarlos. Es entendible entonces que la palabra «Política» provenga de polis (ciudad 

en griego), la estructura que ha permitido, en la antigua civilización y en nuestros días 

gracias a sus versiones más desarrolladas, que las necesidades primarias sean cubiertas.  

 El vínculo entre ciudad y política es clave: la convivencia dentro de la urbe derivó 

en la toma de decisiones basadas en un «objetivo supremo» que, al menos en teoría, 

buscaba un beneficio para todos los integrantes de la comunidad o, si es que nos referimos 

únicamente al período griego, a los miembros libres de la sociedad, no a mujeres ni a 

esclavos. 

“Puesto que vemos que toda ciudad es una cierta comunidad y que toda 

comunidad está constituida con miras a algún bien (...), es evidente que 

                                                 
1 Se debe entender esta premisa dentro de un contexto en donde la esclavitud era una condición común en 

la sociedad y el trabajo no respondía a una elección «libre» como se supone que lo hace en la actualidad.   



todas tienden a un cierto bien, pero sobre todo tiende al bien supremo la 

comunidad más importante de todas y que comprende a todas las demás: 

ésta es la que se llama ciudad y también comunidad política” (Aristóteles, 

s.f./2005: 95). 

 Si bien en el primer tomo de la obra en cuestión Aristóteles se explaya en las 

figuras de la esclavitud y del «arte de adquirir», introduce las nociones primarias de 

«Gobierno» y «República» en tanto que, para que la comunidad pueda alcanzar este «bien 

supremo», es necesaria la conducción y el liderazgo de un grupo o individuo. En otras 

palabras, es precisa otra estructura sobre la estructura ya establecida, que ayude a 

consolidar las bases para que cada persona, teniendo su naturaleza, pueda avanzar de 

acuerdo a los objetivos en conjunto.  A grandes rasgos, esta estructura sería la que ha 

permitido organizar y dirigir a las comunidades humanas a lo largo de la historia. 

 En esencia, tanto el «Gobierno» como la «Política» tienen un objetivo benévolo: 

conducir a la sociedad hacia el bien supremo. No obstante, este precepto puede ser 

cuestionado al observar la trayectoria histórica de la humanidad. «Política» y «Gobierno», 

analizados en distintos puntos temporales y espaciales, no siempre see desarrollaron 

siguiendo una línea positiva, sobre todo si se tiene en cuenta que ambos están 

intrínsecamente ligados al «Poder» y es este, precisamente, el que termina asociándose 

casi por antonomasia a cuestiones de abuso y corrupción.     

 Con el desarrollo de monarquías y estados absolutistas, muchos gobernantes, 

líderes y teóricos políticos han enfocado esta situación desde una óptica en la que el 

«Poder» era una posición privilegiada que había que mantener incluso cuando los 

métodos para hacerlo eran cuestionables. Por ejemplo, para Nicolás Maquiavelo en El 

Príncipe, el gobernante debía de tener en cuenta la naturaleza egoísta del ser humano y la 

predisposición de este a no retribuir la consideración que se le brinda (Maquiavelo, 1999: 

83-87). La consigna del autor se centra en que, bajo el papel de líder, es mucho mejor ser 

temido que amado, si es que no se puede ser ambos a la vez. En otras palabras, el 

gobernante debe apostar por inspirar temor si es que quiere conservar el poder: “Por lo 

tanto, un príncipe no debe preocuparse porque lo acusen de cruel, siempre y cuando su 

crueldad tenga por objeto mantener unidos y fieles a los súbidtos” (Maquiavelo, 1999: 

83).           

 De esta manera, Maquiavelo plantea una forma de ejercer la política con rasgos 

más autoritarios, donde los límites y definiciones de lo que significa el «bien supremo» 

se vuelven exiguos y el bienestar de la comunidad pasa a ser determinado por lo que el 



gobernante considere conveniente de acuerdo a su propio criterio y no en base a las 

opiniones e intereses de sus súbditos o gobernados.      

 Teniendo en cuenta una acepción un poco más contemporánea sobre «Política» y, 

sobre todo, de «Poder», en El poder en escenas. De la representación del poder al poder 

de la representación, Georges Balandier sugiere que existe una relación entre la cultura 

mediática y el ejercicio de la política (1994:12); es decir, se ha desarrollado una 

mediatización comunicacional en torno a diversos aspectos de la realidad como la 

literatura, el teatro y, por supuesto, la política. Así, se vuelve evidente un nexo entre la 

esfera social y la esfera dramático-teatral-mediática, donde se ha dejado de lado la 

resolución de problemas por la vía política per se y, en cambio, se empezaron a usar 

herramientas comunicacionales. En este contexto, la imagen que transmite el actor 

político hacia la opinión pública ha cobrado vital importancia: al final, no importa si es 

un buen gobernante, sino que parezca uno (1994:13).     

 Por su parte, el filósofo francés Louis Althusser, en Ideología y aparatos 

ideológicos del Estado, basado en la tradición marxista, expone la existencia de un Estado 

como aparato estatal represivo dotado de una serie de instituciones que permiten asegurar 

el «Poder»: tribunales, ejército, etc. (2003:19). En este contexto, la figura del Estado solo 

adquiere significado de esta función:   

“Toda la lucha politica de las clases gira alrededor del Estado. Aclaremos: 

alrededor de la posesion, es decir, de la toma y la conservacion del poder 

de Estado por cierta clase o por una alianza de clases o de fracciones de 

clases. Esta primera acotacion nos obliga a distinguir el poder de Estado 

(conservacion del poder de Estado o toma del poder de Estado), objetivo 

de la lucha politica de clases por una parte, y el aparato de Estado por la 

otra” (Althusser, 2003:22). 

 A la par de este aparato represivo que funciona a través de distintos niveles de 

violencia, el autor sugiere también la existencia de un aparato ideológico del Estado 

compuesto por diversas instituciones religiosas, escolares, familiares, jurídicas, políticas, 

culturales, y de información (Althusser, 2003:24-26).      

 Por regla general, tanto el aparato represivo como los aparatos ideológicos son 

mantenidos en conjunto, puesto que no existe un estado puramente represivo ni uno 

puramente ideológico (2003:26). De ahí que para mantener una autocracia –y cualquier 

sistema de gobierno en general– no basten herramientas coactivas, sino que también 

deben ser empleadas herramientas ideológicas. Precisamente, estas últimas son 

transmitidas, con mayor facilidad, a través de la vía mediática que menciona Balandier; 



por lo tanto, observamos cómo, en vías de mantener el poder del Estado, gobernar y tomar 

decisiones políticas adecuadas, se hace indispensable contar con un aparato ideológico-

mediático.           

 Hasta este momento, a partir de la teoría expuesta, hemos llegado a la noción de 

que la política nació con una evidente vocación social: alcanzar el objetivo supremo; sin 

embargo, la estructura que posibilita esta intención, el Gobierno o Estado, en múltiples 

ocasiones, ha sido empleada con un objetivo alterno: la preservación del poder.  

 A continuación, analizaremos dos formas de gobierno que se han desarrollado en 

el Perú a lo largo de las últimas cuatro décadas y cómo este objetivo alterno ligado a la 

preservación del poder ha tenido mayor incidencia en una de ellas.  

 

Democracia vs Autocracia 

Democracia 

Existen distintos grados de relaciones y sistemas que se desprenden de la interacción entre 

el ejercicio del «Poder» y la «Política» dentro del Gobierno.  Con respecto al tema de 

investigación abordado, será preciso centrarnos en dos de ellos: la democracia y la 

autocracia.          

 Como punto de partida, es pertinente anotar que el término «democracia» surge a 

partir de los vocablos griegos demo (pueblo) y kratos (poder). Desde el inicio de las polis 

griegas, se empleó este concepto para designar un tipo de gobierno. Incluso, es posible 

observar su presencia tanto en los ensayos políticos de Platón como de Aristóteles.  

 Desde un enfoque contemporáneo, en su libro ¿Qué es la democracia?, el 

politólogo Giovanni Sartori propone dos acepciones de democracia: la democracia directa 

o de participación y la democracia representativa.      

 La primera, a juicio el autor, solía estar presente, por lo general, en las 

civilizaciones antiguas. En este sentido, una democracia directa implica una relación 

inmediata entre el ejercicio del poder y los propios ciudadanos en un sistema donde las 

figuras involucradas en las decisiones políticas rotan constantemente. 

  

“La democracia ateniense sí era una entidad relativamente simple; pero no 

tan simple como para resolverse sin remanente en la ekklesia, es decir, en 

una asamblea ciudadana; también existía un consejo de quinientos 

miembros y, luego, toda una variedad de magistraturas; los cargos públicos 



eran atribuidos, por regla, por sorteo y con una rotación rapidísima. Esto 

generaba una vida política sin políticos” (Sartori, 2003: 204). 

Por su parte, en cuanto a la democracia representativa, Sartori la considera como 

una corrección de la democracia participativa, pues sería imposible que esta última pueda 

ejercerse en sociedades de mayor tamaño que la polis dado el sacrificio demandante que 

exigía la participación en el poder. “El autogobierno (…) requiere de una devoción total 

del ciudadano al servicio público: gobernarse a sí mismo quiere decir pasar la vida 

gobernando” (Sartori, 2003: 206). Entonces, a mayor número de individuos implicados, 

mucho más complicada la organización.      

 De esta manera, hablar de «representatividad» significa dejar el ejercicio del poder 

en manos de un grupo selecto desginado por la voluntad del pueblo. La democracia 

funcionaría, bajo esta lógica, como un sistema dependiente del control y la limitación del 

poder y, además, podría liberar a la polis de los temas políticos para enfocarse en otros 

aspectos como el económico por ejemplo (Sartori, 2003: 207).    

 En esta línea, Sartori también señala que la democracia tiene, en principio, un 

ideal igualitario en donde lo básico es el reconocimiento de cada integrante que la 

conforma y no solo de una élite. “Así pues, democracia no es aquí lo contrario de régimen 

opresor, de tiranía, sino de aristocracia: una estructura social horizontal en lugar de una 

estructura social vertical” (2003: 23).      

 En pocas palabras, la «democracia representativa» es un régimen en el que se 

designa y se delegan los poderes a un grupo encargado de velar por los intereses de todos. 

Sin embargo, el poder de este grupo no es absoluto, sino que está limitado por la soberanía 

popular.  

 

Autocracia    

Con respecto al término «autocracia», este procede de los vocablos griegos autos (uno 

mismo) y kratos (gobierno o poder). Este sistema de gobierno, al contrario de la 

democracia, implica que cualquier asunto gubernamental dependa exclusivamente del 

mandatario, sin necesidad de ser legitimiado por la soberanía popular, como afirma el 

constitucionalista chileno Alejandro Silva Bascuñan en su libro Tratado de Derecho 

Constitucional. Principios, Fuerzas y Regímenes Políticos (1997:204).  

 Consultando más referencias sobre este tipo de sistema encontramos que, de 

acuerdo a lo propuesto por el ex presidente y abogado Valentín Paniagua en su libro 



Constitución, Democracia y Autocracia, la autocracia se distingue de la 

constitucionalidad (o democracia para los términos en los que estamos planteando esta 

tesis) en un aspecto súmamente relevante: mientras la democracia busca una distribución 

equitativa y repudia el control y el acaparamiento del poder, la autocracia opta por la 

concentración y el control del mismo (1997).      

 En cuanto al entorno peruano, Paniagua se centra en que, a lo largo de la historia 

de nuestro país, han abundado los regímenes autocráticos de distinta índole, en 

contraposición a los contados espacios democráticos. Como él mismo las denomina, 

podría decirse que en el Perú tan solo hemos tenido «vacaciones democráticas» cada 

cierto tiempo.2          

 La incipiente consolidación de un proyecto democrático en el Perú obedece a una 

conjunción de factores estructurales entre los que resalta una proclividad hacia el 

autoritarismo que ha sido una constante en la sociedad peruana (González, 2006:16-17). 

Así, en el país, “autocracia y democracia encarnan, en realidad, el perenne choque entre 

la idea del ‘gobierno fuerte’, sobreponiéndose casi siempre a la ‘idea de la libertad’” 

(Paniagua 1997: 223). 

 Autocracia y oposición política 

Una de las características más resaltantes de los sistemas autocráticos es que, al recaer el 

poder bajo la figura de una sola persona, no hay espacio para ningún tipo de contrapeso 

político. Es decir, en un gobierno de carácter autoritario, la oposición, normalmente 

encargada de una función de regulación y fiscalización al oficialismo, se ve 

constantemente disminuida, contrarrestada y perseguida (Cristancho, 2014:106-107). En 

cambio, dentro de los parámetros de un sistema político que se defina como democrático, 

los miembros de la oposición efectivamente representan el papel de una fuerza 

controladora y reguladora de las funciones que ejerce el gobierno de turno.  En palabras 

del abogado y político chileno Mario Fernández, la pluralidad política es necesaria para 

que la función de la oposición esté asegurada: 

    

“Oposición es un tipo de ‘comportamiento’ político cuya formalización en 

las instituciones y en los sistemas políticos ha tenido lugar junto al 

desarrollo del parlamentarismo y de los partidos políticos. (…) está 

vinculada a otros conceptos o fenómenos de la política, como libertades o 

derechos políticos, pluralismo, alternancia en el poder, conflictos. Por otra 

                                                 
2 Esta tendencia parece revertirse con la elección de Pedro Pablo Kuczynski, cuarto presidente 

consecutivo designado mediante un proceso democrático.  



parte, la oposición sólo aparece en sociedades pluralistas, en las cuales se 

garantiza la libre expresión de ideas e intereses y el funcionamiento de 

grupos que los encarnan” (Fernández 1989: 498-499) 

Otra característica resaltante al hablar sobre la oposición política es su relación 

directa con la alternancia entre gobiernos. Tal como afirma el propio Fernández, uno de 

los rasgos principales con los que este grupo político debería contar es precisamente su 

no concordancia con el gobierno y sus postulaciones, además de la intención de buscar 

un plan de acción distinto al oficial (1989:499).      

 Según este criterio, la palabra oposición en un contexto político solo podría ser 

entendida como la aspiración a gobernar y esa meta únicamente es posible en “sistemas 

en los cuales la alternancia está garantizada en la medida en que se obtiene el apoyo 

electoral requerido” (Fernández, 1989:499). Es decir, lo ideal para el fortalecimiento de 

una oposición es un sistema democrático que garantice procesos electorales transpartentes 

cada cierto tiempo.         

 Por el contrario, si nos encontramos en una autocracia, donde el gobierno se 

esfuerza por acaparar y mantenerse en el poder, no estaremos ante una fuerza opositora 

consolidada, sino una debilitada por diversos mecanismos (González, 2006:16-17). En 

conclusión, las características de un gobierno autocrático hacen propicia la generación de 

un desbalance en el equlibrio político en la medida en que la oposición, grupo que en 

condiciones democráticas estables ejerce una función fiscalizadora, ve disminuido su 

poder de acción.   

 El gobierno fujimorista, ¿democracia representativa o 

autocracia? 

Situándonos en el caso específico del período de estudio de esta tesis, en preciso recalcar 

que la concentración de poderes planteada desde el Ejecutivo, rasgo distintivo de un 

gobierno autoritario, contaba con el apoyo de un sector importante en la población. 

Teniendo esta característica en cuenta, a primera impresión, se podría catalogar al 

gobierno de Alberto Fujimori bajo la estructura de un sistema que algunos autores han 

denominado «autocracia representativa». En ella, el gobernante, aunque actuando bajo su 

propio criterio, mantiene el respaldo de los gobernados.  

No obstante, Valentín Paniagua desmiente la existencia de esta figura política: 

 



“De existir la autocracia representativa, no sería sino una ficción del 

régimen representativo, precisamente por desnaturalización o falsificación 

de la representación popular, por desnaturalización de las instituciones de 

control y equilibrio constitucional o por adulteración de esas mismas 

instituciones en la estructura o en el diseño constitucional” (1997:226). 

Si hablar de una «autocracia representativa» es incorrecto en tanto es una antítesis 

en sí misma, ¿bajo qué criterio podríamos catalogar al régimen de Fujimori? Por un lado, 

contaba con elementos de una democracia representativa, como haber sido designado bajo 

un sistema de elección popular y, además, gozar de la legitimación del pueblo; sin 

embargo, a la par, tenía ciertos rasgos que hacían imposible reconocerlo bajo la estructura 

convencional de esta forma de gobierno.      

 En este sentido, es innegable la existencia de varias de las características que 

hacen ver al gobierno fujimorista como un sistema autocrático: la acaparación del poder 

luego del autogolpe de 1992, el debilitamiento de las fuerzas partidarias opositoras, la 

mediatización de la política y, por su puesto, las amenazas constantes a la democracia, 

entre otras. Por ello, a pesar de contar con representatividad y legitimación, considero que 

es factible catalogar al gobierno fujimorista como una autocracia.   

 Como habíamos señalado en el acápite anterior, las autocracias se caracterizaban, 

entre otras cosas, por el debilitamiento de las fuerzas opositoras. De esta manera, 

existieron distintas herramientas que tenían la finalidad deslegitimar a los miembros de 

la oposición (González, 2006:16-17). El gobierno fujimorista empleó muchas de ellas; 

sin embargo, existe una que ha sido poco contemplada en estudios anteriores y que, sin 

embargo, es el pilar central de esta tesis: el humorismo. 

 

 El humorismo y el humor 

Al referirnos al humorismo, otro de los temas centrales de esta tesis, debemos recalcar, 

en primer lugar, que para el trabajo en cuestión se tomará la distinción elaborada por el 

filólogo español Julio Casares entre humorismo y humor.     

 En este sentido, consideraremos al «humor» como una cuestión subjetiva que 

estará ligada intrínsecamente al ánimo del sujeto que contempla una acción cómica y el 

contexto en el que se desenvuelve (Casares, 2002:170). Por su parte, bajo el concepto de 

«humorismo» catalogaremos a todo el conjunto de manifestaciones objetivas con carácter 

artístico que “hermanan la gracia con la ironía y lo alegre con lo triste” (2002:170). Es 

decir, entenderemos al «humorismo» como una expresión externa que se vale de la 



comicidad, mientras que el «humor» es un sentimiento subjetivo.   

 Respecto al «humorismo», Casares señala que únicamente es posible su desarrollo 

dentro de un contexto cultural consolidado, con ciertas características propicias en el 

plano político y moral: 

 

“Solo cuando no hablan las pasiones, ni están en riesgo los intereses 

vitales, ni se ponen en pie los pueblos para defender su destino histórico, 

es cuando puede prosperar y parecer lícita la posición del que renuncia 

momentáneamente a sus propias convicciones para mirar con indulgencia 

comprensiva las equivocaciones o las culpas ajenas” (2002:172).   

 Entonces, el autor propone que si las condiciones sociales, políticas y morales son 

propicias, el humorismo pude surgir como una corriente con tres características 

fundamentales (2002: 174-176). La primera de ellas es el sentimiento de compasión y 

solidaridad con quien atraviesa una situación desfavorable o ridícula. Así, el humorista 

es capaz de ponerse en el lugar de la otra persona y, a partir de allí, burlarse de lo que a 

él mismo podría ocurrirle. El segundo rasgo se desprende del primero y es la elevación 

de lo particular a lo genérico; en otras palabras, albergado el sentimiento de compasión, 

el humorista extendiende las particulares condiciones cómicas del individuo hacia el resto 

de la especie. Finalmente, la tercera característica que nos permite definir al humorismo 

es un componente objetivo: el sentimiento de lo cómico, un proceso reflexivo que nos 

lleva a interpretar aquello que se presta a ser objeto de humor puesto que no todas las 

situaciones de la vida pueden ser analizadas desde esta perspectiva.   

 Por su parte, Gonzalo Abril, catedrático de la Universidad Complutense de 

Madrid, relaciona los conceptos de humorismo y comicidad alegando que juntos 

representan una parte intrínseca en todo proceso social, pues es necesario que haya un 

«marco» que comprenda esta interacción y que permita la reciprocidad en cuanto a las 

conjeturas y el entendimiento del lenguaje tanto implícito como explícito entre los actores 

y el público, ambos participantes de un proceso humorístico (1991).     

 En esa línea, el autor refuta las posturas que afirman que el humorismo no 

representa un proceso natural per se y que, al contrario, consideran que la seriedad es un 

estado de «normalidad». Para Abril, este prejuicio es desmitificado por evidencias 

etnográficas y, además, por los actuales discursos mediáticos masivos, donde el tono 

jocoso predomina sobre el tono serio.      

 De acuerdo a Sigmund Freud (1976), hay dos maneras en las cuales un proceso 

humorístico puede llevarse a cabo. La primera es cuando se centra en una sola persona, 



quien adopta una actitud humorística hacia sí mismo mientras otra persona hace la figura 

de espectador. La segunda, por su parte, involucra a dos personas pero una de ellas no se 

inmiscuye a voluntad en el proceso humorístico, sino que se convierte en el objeto del 

mismo (1976:157-158).  Cabe precisar que, el acto de humor puede, ya sea dirigido hacia 

uno mismo u otra persona, produce un placer tanto en el que lo realiza, como en el que 

está en calidad de espectador. 

Teorías sobre la naturaleza del humor 

 

A lo largo de la evolución humana, diversos autores (Platón en “Filebo”, Aristóteles en 

“Poética”, René Descartes en “Las pasiones del alma” (1649), Thomas Hobbes en “Human 

Nature” (1650) y Leviatán (1651), Immanuel Kant en “Crítica del Juicio” (1790), entre otros) se 

han manifestado sobre el concepto del humor y qué causas originan su existencia. A partir 

de estas diversas acepciones, la investigadora Silvia Hernández (2011), siguiendo la línea 

doctrinaria de especialistas en el tema, distingue tres teorías fundamentales vigentes sobre 

la naturaleza del humor: la teoría de la descarga, la teoría de la incongruencia y la teoría 

de la superioridad. A continuación, explicaremos brevemente en qué consiste cada una 

de ellas.  

 Teoría de la descarga 

 

En Estudio del sentido del humor, la doctora en psicología Begoña Carbelo, expone que 

esta teoría hace enfásis en la constante tensión experimentada por un individuo a nivel 

físico y psicológico. En tal sentido, entendemos que el ser humano rutinariamente actúa 

delimitado por el esfuerzo y la tensión, lo que despierta la necesidad de una descarga 

desde el sistema nervioso a través de movimientos musculares (2006:25). Siguiendo esta 

línea, el mismo Freud apuntaba a la existencia de un esfuerzo psíquico en el ser humano 

para reprimir pensamientos sexuales, hostiles o inapropiados según las normas sociales. 

Al celebrar un chiste (o contarlo), esa energía destinada a la represión se libera en forma 

de risa.  

El humor, entonces, aparece como la herramienta que asegura el alivio de la 

tensión psíquica y el equilibrio del organismo. Pero la descarga va más allá del aspecto 

individual: a nivel social, es posible ver cómo configura una vía que permite abordar 

situaciones tensas y salir de ellas airadamente.  



“Por tanto, esta teoría viene a explicar que cuanta más tensión hay en un 

grupo, una pequeña broma o ironía con escasas consecuencias, suele 

aliviar la tensión y permite encajar la situación para que no duela tanto o 

incluso puede escaparse la risa o carcajada solo y exclusivamente como un 

alivio, sin motivo ni desencadenante” (Carbelo, 2006: 27-28).  

Precisamente por estas características, el humor se convierte en la vía perfecta 

para emitir una crítica en contextos de opresión. “(…) es en cierto sentido un alivio de la 

tensión frente a la opresión social; cuando puede expresarse la crítica libremente, porque 

sirve para algo, es la válvula de escape ante tensiones y desequilibrios acumulados” 

(Carbelo 2006:27).  

 Teoría de la incongruencia 

También denominada teoría cognitiva-perceptual, fue propugnada por autores como 

Raskin (1985) y Schopenhauer (1788-1860). De acuerdo a esta tesis, la sopresa, como 

estado de ánimo, es la que explica y da origen al humor.    

 En este sentido, si la realidad se ajusta a lo que se espera de ella, el sujeto no se 

ríe; en cambio, si se presenta una alteración inesperada en los patrones lógicos, surge un 

contraste que termina provocando la risa (Carbelo, 2006:18). 

 

“El humor tiene un efecto sorpresivo, porque se basa en el desconcierto, 

es decir que, cuando se supone que va a pasar algo, en realidad ocurre otra 

cosa y la gracia se produce por la aparición sorpresiva de un orden 

inesperado. Se da una especie de violación a la causalidad, una infracción 

de las normas habituales debido a la percepción brusca de conexiones 

inesperadas” (Aiello y Varotto, 2008:10). 

De acuerdo a esta teoría, entonces, lo que en efecto le otorga el carácter de 

comicidad a una situación es su irreconciabilidad con la realidad o el incumplimiento de 

una expectativa en cuanto a lo que se espera sea el desarrollo normal de los hechos.  

Sin embargo, Soren Kierkegaard hace una distinción en este punto ya que, para el 

autor, no todas las incongruencias causarían gracia. En este sentido, una contradicción 

sufriente deriva en una situación trágica, mientras que una contradicción indolora deriva 

en una situación cómica (Rivero, 2008: 15). Precisamente, en años posteriores, Henri 

Bergson, en La risa, señalaría que para reírnos ante una contradicción, es necesario que 

previamente hayamos reprimido otras emociones como la compasión o la piedad 

(2011:10-11). “La comicidad exige pues, para surtir todo su efecto, algo así como una 

anestesia momentánea del corazón, pues se dirige a la inteligencia pura” (2011:11). 



 

 Teoría de la superioridad 

Esta concepción parte de que el humorismo pretende imitar lo defectuoso de alguna 

situación o persona. Por ejemplo, para Aristóteles (2013), la comedia es una imitación de 

lo malo; sin embargo, como explicamos en el acápite anterior: existe un requisito, ese 

defecto no debe implicar una carga dolorosa: 

 

“La comedia es, tal como dijimos, imitación de personas de baja estofa, 

pero no cualquier defecto, sino que lo cómico es una parte de lo feo. 

Efectivamente, lo cómico es un defecto y una fealdad que no contiene ni 

dolor ni daño, del mismo modo que la máscara cómica es algo feo y 

deforme, pero sin dolor” (2013:45). 

 En este sentido, el filósofo griego señala que si una broma llega a asustar o 

desagradar al espectador, no estamos hablando de humorismo, sino de una «broma 

primaria» o, en todo caso, del terror, que es otra actividad artística (2013:44-45). Por 

ejemplo, podría considerarse lícito y cómico bromear a alguien que usa lentes sobre su 

vista, pero sería un acto de desconsideración hacer lo mismo con una persona invidente. 

 Aun así, de acuerdo a esta teoría, que tuvo como pionero a Platón (1971),  existe 

una satisfacción y un cierto sentido de superioridad ante los padecimientos ajenos. A la 

misma conclusión llegaría Charles Baudelaire en Lo cómico y la caricatura, un ensayo 

donde expone que “la risa es satánica, luego es profundamente humana” (1988:28) en 

tanto proviene de la idea de la superioridad, un cierto “orgullo inconsciente” que deviene 

en que uno no cometería el acto que está siendo objeto de burla (1988:23-30).   Más 

adelante, el mismo Bergson (2011) señalaría que, detrás de una intención de humillar, la 

risa también esconde una intención de corregir.      

 Probablemente, esta última teoría parece ser la que más se acerca a la concepción 

de humorismo que estamos empleando en esta tesis, donde la parodia toma como base los 

defectos y aspectos negativos de una persona, aunque en este contexto más que físicos, 

se centra en rasgos políticos. Así, la composición humorística presente en una caricatura 

refleja una naturaleza planteada desde la superioridad: existe una burla condescendiente 

hacia los defectos o equivocaciones de los personajes representados, situaciones que uno 

mismo no repetiría.         

 No obstante, es posible identificar también rasgos de la teoría de descarga y de la 

incongruencia. Por un lado, la caricatura es el espacio perfecto para expresar situaciones, 



denuncias o emociones que las presiones sociales limitan en un escenario más «serio». 

Además, posee la ventaja de que libera el cargo doloso al trabajar con representaciones. 

En este sentido, el plano del humorismo gráfico permite, por ejemplo, reír ante los golpes 

propinados por un político hacia un rival de la oposición; en cambio, si observáramos la 

escena en el plano de la realidad, esta probablemente despierte nuestra indignación ante 

una muestra explícita de violencia.        

 Por otra parte, es posible señalar que las viñetas logran una composición 

humorística en gran medida gracias al factor sorpresa explicado desde la teoría de la 

incongruencia. Tomando, por ejemplo, las populares historietas de Mafalda cabría 

reconocer que parte de su encanto obedece al inexplicable e imprevisible derroche de 

sabiduría que ofrece esta pequeña niña argentina. Más adelante observaremos también 

que uno de los elementos discursivos más empleados por el caricaturista cuyo trabajo ha 

sido objeto de este análisis, es la contradicción.      

 Así, vemos cómo cada una de estas teorias está interconectada y, por lo tanto, no 

sería extraño que estén presentes al mismo tiempo en cada cuadro humorístico. Entonces, 

¿cuál es la teoría que explica el humorismo en la caricatura? Teniendo en cuenta lo 

expuesto en los párrafos anteriores, quizás la duda más importante con respecto al 

humorismo de las caricaturas no sea qué teoría lo origina o cuál es su naturaleza, sino qué 

función cumple, cuestión que trataremos de esclarificar en los párrafos siguientes.  

El humorismo y la sátira 

En función a su naturaleza comunicativa, así como a las líneas de investigación de 

diversos autores, es posible detectar numerosas clasificaciones con respecto al 

humorismo. Hay quienes lo catalogan de acuerdo a sus propósitos, sus efectos o incluso 

los métodos o mecanismos que lo configuran. Así tenemos, por ejemplo, el humor negro, 

el blando, el irónico, etc.; sin embargo, en lugar de deteneros en la tarea casi interminable 

de explicar cada uno de ellos, nos enfocaremos con el que más identificación conserva 

respecto a la naturaleza de la caricatura política: el humorismo satírico.   

 La sátira tiene el propósito de poner en manifiesto la dicotomía entre lo real y lo 

ideal. En este sentido, expresa su indignación frente a un «deber ser» generalmente 

moralizador (Coronel, 2002:87-88). Así, se vale de recursos como la ridiculización, la 

parodia, la ironía o el sarcasmo para hacer ver ciertos abusos o deficiencias. De esta 

manera, si bien es cierto que suele causar risa y diversión, su cometido princial en realidad 

no es la comicidad por sí misma, sino la reflexión a través de esta (2002:90).   



 Con respecto a la sátira, Julio Casares (2002) la distingue del humorismo en 

general por dos razones claras. De acuerdo a su postura, en la sátira no hay espacio para 

la compasión ni la ternura, como sí ocurre con el humorimo.  

 

“Solo cuando el satírico se detiene a pensar que es de la misma carne de 

sus víctimas, que está sujeto a idénticas flaquezas, que no sabe si algún día 

se verá en situaciones tan desairadas o ridículas como las que censura (…) 

es cuando el látigo se le afloja de las manos y se mira a sí mismo como 

posible objeto de burla ajena” (2002: 174). 

Bajo la misma lógica del autor, la sátira es la elevación de lo particular a lo 

genérico. Al contrario del humorista, el sátirico no generalizará sino que ridicularizarà 

una situación cómica particular.         

 Uno de los rasgos más comunes del humorismo satírico es el empleo de diversos 

métodos para lograr su propósito crítico. Así, se vale, entre otras, de las siguientes figuras 

retóricas: 

 

 La reducción de una situación o personaje para construir una imagen ridícula del 

mismo, o en todo caso, examinarla en detalle para tener una visión más amplia de sus 

defectos. 

 La hipérbole o exageración de algo real hasta el punto de convertirla en ridícula. 

 La yuxtaposición o comparación de cosas disímiles. 

 La parodia o imitación burlesca de una persona o situación.  

 Al observar estas figuras, es inevitable asociarlas casi por inercia con los 

elementos discursivos presentes en la caricatura política,3 pero la coincidencia no radica 

solo en la forma: desde el propósito, es evidente que el humorismo gráfico de la caricatura 

apunta a crear un espacio de reflexión y, para ello, emplea la sátira.  

 

La Comunicación política y el humor político  

Antes de abordar el concepto de humorismo político como tal, es necesario tener una idea 

de qué es la comunicación política. De acuerdo a lo expuesto por el intelectual francés 

Dominique Wolton, en El nuevo espacio público, en un inicio, el ámbito político era 

enfocado desde dos perspectivas: la acción y la palabra. Esta última estaba mal 

                                                 
3 Se explicarán en el capítulo 3.  



contemplada, principalmente por su proclividad hacia la mentira, el engaño y la inacción. 

No obstante, en la sociedad moderna, se dio una revalorización al aspecto comunicativo 

de la política tanto a nivel de discursos políticos como con respecto al accionar de los 

medios y a la opinión pública. La comunicación política se convertiría en la herramienta 

de análisis del intercambio de discursos entre distintos actores políticos, y su repercusión 

en los medios y en la conciencia ciudadana.      

 En este sentido, Wolton señala que en todo este proceso hay tres actores 

fundamentales: los políticos, los periodistas o medios de comunicación y la opinión 

pública. El papel de la comunicación política, entonces, es unir a estos tres actores y evitar 

que se aíslen uno del otro.         

 Siguiendo esta lógica, esta rama de la comunicación recoge los diversos discursos 

que abundan en la sociedad y los pone en agenda dentro de la esfera política. Precisamente 

por ello, ejerce también una función selectiva, pues evita que todos los discursos estén en 

debate al mismo tiempo.         

 Según Wolton, la comunicación política puede catalogarse a partir de tres 

momentos: el período electoral, el período normal y una situación de crisis política. En el 

primero, la comunicación está sumamente orientada al sondeo y al interés del electorado. 

En el segundo, se repliega hacia los medios y su papel señalatorio sobre las cuestiones 

que los políticos no están contemplado. Finalmente, en el tercer período, se enfoca en las 

figuras políticas y las actitudes que toman para resolver los conflictos tanto internos como 

externos.           

 Cabe resaltar también que la comunicación política funciona como el convergente 

en el que pueden mezclarse discursos contradictorios proveniencia de distintos actores. A 

través de la comunicación son transmitidos y reflejados diversos estereotipos, 

representaciones sociales y sentidos colectivos de una manera dinámica. De esta manera, 

se convierte en una herramienta que permite intercambiar percepciones de diversa índole 

y enriquecer a cada uno de estos desde la perspectiva del otro: así anula los antagonismos 

o, al menos, pretende hacerlo.       

 Ahora, teniendo en cuenta, como se mencionó en el subcapítulo anterior, que el 

humorismo refleja la interacción entre dos o más personas, es evidente que también forma 

parte de un proceso comunicativo. A pesar de que, como vimos, tiene diversas funciones, 

es preciso centrarnos en su uso como herramienta política.    

 Para el investigador César Ulloa (2008), el humor político es irreverente, creativo, 

masivo y de fácil interpretación ya que tiene una acogida que no tienen editoriales, 



análisis académicos y columnas de opinión.  Por esta razón, el humor puede ser una de 

las mejores maneras de denunciar, advertir, sancionar e, incluso, develar lo que hace y 

deja de hacer el poder político. El humor político, a grandes rasgos, es uno de los mejores 

campos que tiene la prensa para transmitir, de forma sencilla, ágil y sin censura, lo que 

está, incluso, prohibido escribir (2008:73).        

 Los elementos esenciales en este caso son los mismos actores políticos que están 

constantemente expuestos a los medios (2008:74): el humorista busca poner en evidencia 

cualquier acción, especialmente las equivocaciones de la clase dirigente, revelando los 

manejos del aparato gubernamental. Por su parte, al recurrir al humor político, el 

espectador busca, además de escapar de la realidad, poder burlarse de lo que acontece a 

su alrededor sin ningún tipo de represión.      

 La audiencia y el humor político se convierten entonces en una pareja que salta al 

juego de las complacencias mutuas: el espectador lo necesita para distenderse y a la vez 

informarse, y el humorista lo necesita para retroalimentarse y adaptar su estilo a unos 

códigos culturales representativos de la sociedad en la cual ejerce. El humor, como ya se 

ha mencionado, tiene la ventaja de hacer todo más sencillo y eso es precisamente lo que 

busca la sociedad. Además, a través del humor político, y específicamente cuando este 

hace uso de la sátira, existe una ambigüedad entre risa/denuncia que hace que se propague 

fácilmente y cause curiosidad en la audiencia.       

 Sobre este punto, Ulloa señala que, a pesar de su sencillez, no es fácil construir un 

discurso humorístico: lo necesario para lograrlo tiene que contar con la combinación de 

dos factores: el momento idóneo para lanzar una broma, es decir la actualidad y 

coyuntura; y las formas culturales aceptadas por la sociedad para divertir y hacer reír, es 

decir un mismo código cultural. Un requisito adicional es que el estilo de humor comparta 

palabras y refranes con su audiencia (2008:74). El humor político, entonces, debe 

emplear, además, elementos cotidianos que tengan una aceptación masiva para que pueda 

traspasar la barrera de la indiferencia y colarse en el imaginario colectivo. En resumen, 

hay que tener en cuenta a quién se dirige la broma y qué efectos podría causar, pues esta 

es el resultado de mezclar comunicación, cultura y política.    

 Es esencial que haya una presencia de algún componente lúdico pues «rompe el 

hielo y genera confianza entre el medio y la audiencia». Para Ulloa, se puede opinar de 

los fenómenos sociales porque el humor es una rama del periodismo; sin embargo, se 

correría un amplio riesgo de «farandulizar la política» y convertir la noticia tocada en un 

tema trivial (2008:77).         



 A continuación, analizaremos de manera general cómo el humorismo pudo haber 

sido empleado por los distintos grupos de poder político presentes (o ausentes) en el 

contexto investigado en esta tesis.  

El humorismo y los grupos de poder en el contexto peruano en el período 

1999 – 2000 

Teniendo en cuenta los conceptos abordados en este capítulo, es necesario recalcar la 

relación interdependiente que ejercen el Gobierno, el Poder y la Comunicación. Con el 

paso de los años, el aparato mediático se ha vuelto insustraíble de la esfera política y, en 

este sentido, muchos grupos de poder han contemplado a la comunicación como una 

herramienta que les permitiría permanecer a cargo del gobierno.    

 Si nos remontamos a cuestiones históricas, el humorismo ha sido una vía de acción 

entre las diversas herramientas político-comunicacionales y, si bien no es uno de los 

recursos más contundentes para realizar una movida política, cumple con el propósito de 

transmitir un mensaje de forma sencilla y concisa. En este sentido, puede ser empleado 

para expresar un análisis de las acciones erróneas de los mandos políticos, llevada a cabo 

por quienes se encuentran en la oposición durante ese período a modo de contrapoder; 

pero también en una dirección inversa: desde el gobierno hacia la oposición.  

 En Poder, Tensión y Caricatura, el sociólogo Carlos Infante Yupanqui determina 

que, efectivamente, la sociedad peruana en la década de los 90 no fue ajena a este 

fenómeno. En este caso, la aparición de algunas caricaturas en diversos medios escritos 

reflejó una leve corriente opositora hacia el gobierno. Sin embargo, el autor no solo se 

detiene en los daños que pudo ocasionar el caricaturismo al gobierno fujimorista, sino 

que afirma la existencia una respuesta gubernamental a esta tendencia (2010:166-168). 

 En otras palabras, a lo largo del mandato de Fujimori, ante la ausencia de un grupo 

opositor sólido y de la consolidación de una opinión pública, no hubo espacio para que el 

humorismo contestatario se masifique; sin embargo, existieron pequeños focos críticos 

proporcionados principalmente por la caricatura política que, sin llegar a consolidar una 

corriente de oposición, sirvieron de aliciente para hacer visibles algunas de las acciones 

más cuestionables del régimen.       

 Aun así, analizando el mismo período desde la acera opuesta, cabe apuntar que, 

en cambio, el humorismo sí fue usado como parte del compedio de herramientas 

comunicativas del que disponía el régimen de turno para cumplir con varios de sus 



propósitos. En esta línea, tuvo una función distractora4: a través de cuadros cómicos 

aparentemente inofensivos, el aparato gubernamental se aseguró la captación de la 

atención de la opinión pública y, consecuentemente, la onnubilación de cuestiones más 

preocupantes que, como veremos en el segundo capítulo, ocurrieron en el régimen 

fujimorista.          

 Sin embargo, ese no fue el único uso del humorismo por parte del oficialismo. Un 

segundo objetivo era deslegitimar y anular a diversas figuras de la oposición a través de 

la sátira. Para ello, no solo se los parodió, sino que, como veremos más adelante, se dieron 

calificaciones peyorativas directas e incluso, a través de patrones asociativos, se pretendió 

anexarlos a algunos antivalores políticos cuestionados en ese momento.   

 Siguiendo esta línea, a modo de un resumen que nos permita comprender el marco 

contextual que estamos estudiando, podríamos resaltar una de las tesis que Carlos Iván 

Degregori sugiere en La Década de la Antipolítica: si bien las acciones políticas del 

régimen fueron importantes para incrementar su poder, también tuvo una gran 

responsabilidad la estrategia comunicativa que empleó este gobierno para mantenerse al 

mando del país y, sobre todo, para deslegitimizar a cualquier fuerza opositora (2012:93-

98).           

 Precisamente, en el próximo capítulo se hará un recuento de las medidas tomadas 

por el ex presidente para perpetuarse en el poder. Entre sus acciones, encontraremos 

disposiciones jurídicas, sociales, políticas y mediáticas. Sin embargo, pondré énfasis en 

este último grupo, dentro del cual tenemos al humorismo. 

 

 

                                                 
4 De acuerdo a Alberto Rojas en Autocracias paralelas y actuación de medios. El Perú de Fujimori, la 

Colombia de Uribe, uno de los pilares dentro de las maniobras realizadas por el gobierno fue la 

manipulación mediática, que colocó en la agenda periodística temas irrelevantes, usualmente cargados de 

violencia, banalidad y morbo, para poder distraer a la población de cuestiones fundamentales y temas más 

relevantes relacionados a hechos políticos. El humor, como ya explicamos, no fue una excepción.  



Capítulo 2. El contexto fujimorista.  

Tal como se mencionó en el capítulo anterior, dentro de los parámetros de un sistema 

político democrático, la oposición representa una fuerza fiscalizadora respecto al papel 

que ejerce el Gobierno de turno.  En un caso ideal –y frecuentemente hipotético– 

cumpliría el rol de contrapoder responsable, encargado de evitar un mal manejo de los 

recursos públicos y el total acaparamiento de órganos estatales por parte del oficialismo. 

Pero en el caso de un sistema político autocrático, estas funciones se ven disminuidas. En 

una autocracia, el poder recae bajo la figura de una sola persona, que no permite ningún 

tipo de contrapeso político que pueda restarle autoridad. En pocas palabras, en un 

gobierno de este tipo, la oposición se ve contrarrestada, perseguida y disminuida.  

 Sin embargo, a pesar de los factores adversos, la oposición suele existir en 

distintos grados. Por más censura que haya dentro de un estado, a lo largo de la historia 

siempre han existido vías que han permitido cuestionar patrones autoritarios tanto 

públicamente –el caso de protestas o sublevaciones abiertas– o internamente –el caso de 

organizaciones que transmiten información extraoficial bajo regímenes totalitarios–. 

Pero, ¿qué sucede cuando esta oposición se ve representada por una clase política 

debilitada y sin acogida popular como la del Perú de 1990?   

 Para responder a la intorragante planteada, es pertinente explicar cómo se 

desarrolló esta situación a lo largo del gobierno de Alberto Fujimori.   

 Para empezar, es preciso señalar que, para efectos de esta investigación, hemos 

realizado una estructura de divisiones temporales en cuanto al desarrollo del gobierno. La 

primera etapa (1990-1992) corresponde a la llegada de Alberto Fujimori al poder. Esos 

primeros años estuvieron caracterizados por acciones, sobre todo en el ámbito económico, 

que buscaron frenar la crisis dejada por el gobierno anterior. El hito que marco el final de 

esta primera temporada fue el autogolpe del 5 de abril de 1992. A partir de este suceso, 

comienza la segunda etapa (1992-1995) en la que el presidente haría evidente su caracter 

antidemocrático en dos oportunidades: primero, clausurando el congreso y, luego, 

promulgando una nueva Constitución que le permitió continuar en la presidencia a partir 

de 1995. En su nuevo periodo frente al Estado (1995-1998), el mandatario fue ejecutando 

diversas medidas que le permitieron adquirir mayor poder y control sobre diversas 

instancias gubernamentales ajenas al Ejecutivo.  Finalmente, durante el último periodo 



(1999-2000), Fujimori desplegó una serie de mecanismos con miras a la contienda 

electoral que buscaron deslegitimar a sus opositores, a la par que lo sitúaban a él como la 

figura indicada para ocupar, nuevamente, el sillón presidencial.         

 Diversos autores han apuntado que, durante la época en la que Fujimori se 

mantuvo en el poder –aunque con mayor frecuencia en el último período– se difundió un 

discurso deslegitimador en contra tanto de políticos como de figuras públicas y 

periodistas que pretendieron oponerse a las acciones del Gobierno.  Para ello, el 

oficialismo se valió de la compra de líneas editoriales y la financiación de algunos medios 

como el diario Expreso, Cable Canal de Noticias, El Mañanero, La Chuchi, Diario Más, 

El Chato, Conclusión, El Tío, La Yuca, Frecuencia Latina, América Televisión, 

Panamericana Televisión y Andina Televisión.     

 Valdría preguntarse entonces, ¿qué medidas gubernamentales permitieron 

dominar en el accionar de los medios y qué ocasionaron estas medidas? Y, además, ¿qué 

espacio ocupó el humorismo dentro de la relación entre el oficialismo y la oposición? 

 Pero antes, es necesario analizar cómo el régimen de Alberto Fujimori evolucionó 

desde una democracia electa legítimamente en 1990, a ese régimen autocrático que llegó 

a vulnerar los principios constitucionales y, en esa línea, corrompió el espectro mediático 

y elaboró un sistema de interpretación legal que le permitió perpetuarse en el gobierno 

hasta el año 2000. Todas estas acciones legitimadas mediante una relación directa con el 

pueblo (Crabtree, 1996:566). 

La llegada del «Chino» 

El panorama peruano hacia 1990 era definitivamente desalentador. Apróximadamente 

desde 1985, el país empezó a caracterizarse por colas infinitas para conseguir productos 

básicos de la canasta familiar a precios cada día más exorbitantes; por una moneda 

devaluada, el Inti, que inició un acelerado descenso en 1986 hasta que tuvo que ser 

reemplazada en 1991 por Un Nuevo Sol; por un nacionalismo atenuado,5 producto de la 

ideología original del APRA, que buscó disminuir vínculos y deudas con la economía 

internacional y enfocarse en la producción interna (Reyna, 2000: 34-35). Estos, sumados 

a otros factores, resultaron en una década de hiperinflación.    A esta 

crisis económica, se le sumaba una crisis social: el avance de Sendero Luminoso y del 

                                                 
5 Una posición que se alineaba a la del pensamiento latinoamericano y mundial de ese entonces, pero que 

no podría durar mucho tiempo y que, en efecto, trajo consecuencias. 



Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) ocasionó una «psicosis» colectiva 

de desconfianza hacia la élite política gobernante y a su capacidad para dotar de 

estabilidad al país (Crabtree, 1996:577-578); existía, además, una crisis en torno a los 

sistemas partidarios y a la figura presidencialista (García Montero, 2001:50). 

 Sin embargo, la década de 1990 trajo consigo nuevas perspectivas. El panorama 

político cambió rotundamente de la mano de quien fue, por esos días, un ingeniero 

agrónomo de ascendencia japonesa que se aventuró a candidatear a la presidencia, 

medianamente conocido por conducir un programa en el canal del Estado, Concertando, 

y por ser rector de la Universidad Nacional Agraria de la Molina.   

 Aunque no llegaba a la mitad de popularidad que su principal rival,6el célebre 

escritor Mario Vargas Llosa, el denominado «outsider»7de esa contienda presidencial 

ganó sorpresivamente las elecciones en segunda vuelta con un 20% de ventaja.8 Este sería 

el primero de una tanda de sucesos inesperados que sucedieron a lo largo de 10 años.  

Primeros años en el poder: 1990 - 1995  

A solo dos semanas de iniciado su mandato, Alberto Fujimori se desligó del rumbo 

adoptado durante su campaña, que aseguraba medidas conservadoras en cuanto a la 

economía. Así, emprendió un programa de estabilización bastante similar al sugerido por 

Mario Vargas Llosa durante el período electoral.      

 En este sentido, sus primeras medidas como presidente se avocaron a la 

renovación completa del sistema económico prevalente hasta el momento en el país: al 

intervencionismo y autarquismo de García, se antepuso la tendencia liberal, el 

crecimiento orientado a las exportaciones y la reconciliación con la comunidad bancaria 

internacional (Cabtree, 1996:579). Siguiendo esta política, se aplicó una medida que, 

posteriormente, sería como conocida como «Fujishock».    

 

“El proceso de liberación fue muy rápido ya que entre 1991 y 1995 se 

privatizó una gran parte del sector público, se dejaron los precios en manos 

del mercado, se eliminó la mayoría de las protecciones arancelarias, se 

                                                 
6 A inicios de 1990, Fujimori contaba con apenas 2% de aprobación entre el electorado. 
7 «Outsider» entendido de acuerdo a la concepción de Mercedes García: caudillos ajenos y contrarios a la 

clase política, a la que culpan de los males que sufre la población, y buscan una relación directa con el 

electorado.  
8 Cabe resaltar que recibió el apoyo, durante la segunda vuelta, de sectores izquierdistas y apristas gracias 

a su propuesta de no aplicar el shock económico que proponía su opositor. 



trató de llegar a un acuerdo con los acreedores extranjeros y se dio 

prioridad a la inversión extranjera”. (García Montero, 2001:65). 

No obstante, este shock económico se realizó sin un adecuado plan de asistencia 

social paralelo. En palabras de Aníbal Quijano, autor de El Fujimorismo y el Perú : “con 

las medidas del ‘Fujisock’ del 8 de agosto de 1990, de cuyas resultas el número de pobres 

del país creció automáticamente en 7 millones de personas, poniendo el total en 12 

millones, más del 50% del total de la población peruana. La estructura productiva fue 

paralizada, los salarios congelados y el desempleó aumentó bruscamente” (1995:10).  

 Pero a pesar de todos estos efectos, el shock continúo en vigencia y encontró 

legimitmación gracias a un discurso gubernamental que prometía arremeter contra un 

“Estado corrupto e ineficiente, y contra empresarios ‘mercantilistas’, acostumbrados a los 

subsidios estatales” (Degregori, 2012: 28).       

 En este sentido, Fujimori buscaba identificar su llegada al poder con un 

distanciamiento notorio en las líneas corruptas que habían caracterizado al sistema 

partidario y político de nuestro país hasta la década de 1990.9  

Acercándose a las FF.AA. 

Durante su gobierno, Alberto Fujimori y su asesor, Vladimiro Montesinos Torres, idearon 

bases legales que les permitieron controlar órganos estatales ajenos al poder ejecutivo y, 

además, atentar contra una serie de derechos humanos en su accionar por mantenerse en 

el poder. En otras palabras, podría decirse que, desde un inicio, el mandato de Fujimori 

se abocó a realizar una serie de acciones políticas que sirvieron para camuflar actos 

criminales (CVR, 2003:59). Una de estas medidas fue la estrecha relación que cosechó el 

mandatario con las Fuerzas Armadas (FF.AA.), institución que sería clave para que pueda 

mantenerse en el régimen.        

 Tras ser electo, el presidente empezó a romper vínculos con ciertos sectores que 

lo apoyaron en un inicio.10 De esta manera, algunas figuras de las FF.AA., como el 

General Nicolás Hermoza, director de las Fuerzas Militares, se convirtieron en su 

respaldo institucional, mientras miembros de su familia y de la comunidad nisei 

empezaron a ocupar puestos claves dentro del Estado (García Montero, 2001:66-67).  

                                                 
9 Este mismo discurso se replicaría en las herramientas humorísticas empleadas posteriormente por el 

régimen cuando se representaban personajes de la clase política previa a 1990 vs. los personajes del 

«cambio», asociado a connotaciones positivas.  
10 Esto ocurrió, incluso, con gente dentro de su propia agrupación partidaria, Cambio 90. 



 

“El nuevo régimen se inició, desde el primer día, como un cogobierno de 

la facción dominante de las FF.AA. y una reducida y naciente tecnocracia 

nueva representada por Fujimori, con pleno respaldo de la mayoría de los 

empresarios locales y con la protección del FMI” (Quijano, 1995:10). 

Mientras esto ocurría, los partidos políticos, sindicatos y otras estructuras 

políticas, contemplaban pasivamente el ascenso en cuesta de las fuerzas fujimoristas11 y 

sus medidas antidemocráticas hasta el 05 de abril de 1992 (Degregori, 2012:31).  

El Autogolpe 

Las contravenciones entre el Ejecutivo y el Legislativo fueron en aumento desde 

noviembre de 1991 y marzo de 1992 (Cotler, 1993:48). En 1992, quizá como una medida 

de reacción tardía por parte de algunas agrupaciones políticas, se aprobó la Ley de Control 

al Ejecutivo sobre los actos normativos del Presidente de la República, norma que 

buscaba brindarle al Congreso cierto poder regulador sobre las atribuciones 

presidenciales, especialmente en cuanto a materias económicas y financieras. A esta 

acción, Fujimori respondió acusando al Congreso de «irresponsable, estéril, antihistórico 

y antinacional». La Ley debía entrar en vigor el 07 de abril; sin embargo, eso jamás 

ocurrió por los hechos que sucedieron en días previos.     

 Por otra parte, Susana Higuchi, hasta ese entonces considerada como la abnegada 

esposa de Alberto Fujimori, realizó una particular denuncia. Al regreso del segundo viaje 

presidencial al Japón, acusó de corrupción a varios familiares de su cónyuge:  

 

“’La denuncia de la ropa usada’, además de una crisis conyugal, desató 

una polémica que incluso trajo discretas repercusiones diplomáticas. 

Susana incrimino abiertamente a su cuñada Clorinda Ebisui, esposa de 

Santiago, y a otras parientes de la rama Fujimori, de apropiación y venta 

de los mejores trajes donados por ciudadanos japoneses” (Jochamowitz, 

1996:203). 

Esta situación provocó que el legislativo planteara una comisión de investigación 

que, a los ojos del presidente y su creciente autonomía, representaba una amenaza. De 

acuerdo a Luis Jochamowitz, en Ciudadano Fujimori, la denuncia de su esposa fue un 

catalizador del golpe de estado que el mandatario llevaría a cabo el 05 de abril de 1992. 

 Bajo esta perspectiva, Alberto Fujimori puso en marcha un plan de acción12 con 

                                                 
11 Entre agosto de 1990 y marzo de 1992, el Congreso derivó quince poderes legislativos al Ejecutivo. 
12 Según algunos investigadores, habría sido ideado por las FF.AA. 



un carácter fascista basado en dos ejes centrales (Quijano, 1995:9). El primero de ellos 

era la «reorganización institucional y control vertical», y el segundo fue la aplicación 

sistemática de una política neoliberal.  Ya para 1990, este plan de acción se había 

consolidado y las FF.AA. habían decidido imponerlo a como de lugar al candidato 

ganador que, en caso lo rechazara, vería su mandato reducido a tiempo record a causa de 

un golpe de estado.  Sin embargo, en el caso de Alberto Fujimori no fue así, pues habría 

aceptado este plan desde un primer momento y, antes de asumir el cargo, tuvo un 

internamiento en las sedes militares para concluir los arreglos.     

 De hecho, el plan no fue una novedad a partir del autogolpe. Al contrario, fue 

dejando una serie de rastros y señales para avisar que el cambio drástico se avecinaba. 

Aunque la mayor parte de esas señas pasó desapercibida, fueron efectivas en la medida 

en que prepararon el terreno para que ese famoso «autogolpe» no encontrara traba alguna 

llegado el momento (Quijano, 1995:9).         

 Una de las primeras señales de cambio, de acuerdo a Aníbal Quijano, fue la 

«reorganización institucional» a favor de la modernización del Estado. Este aspecto 

entendido especialmente en torno a aquellas instituciones que optaban por realizar 

demandas al Estado y abogar por las necesidades de sectores en desventaja.   

  

“Bajo el manto de reducción de la burocracia estatal, han sido expulsados 

todos los grupos tecno-burocráticos vinculados al planeamiento de 

políticas sociales y a la producción de reformas y servicios sociales (…) 

Fue necesario montar, usando y distorsionando la perspectiva acerca de 

esos blancos, todo un aparato de desinformación y de persuasión de masas, 

contra el Parlamento, contra los partidos políticos, contra los sindicatos, 

contra ‘los políticos’” (Quijano, 1995:7-11).  

Otro indicio previo al autogolpe fue la implentación de políticas avocadas 

exclusivamente a producir beneficios al capital internacional. En ese entonces, se 

eliminaron algunas tarifas aduaneras exclusivamente en favor de la producción 

extranjera. Por otro lado, se empleó la mayor parte de los impuestos recaudados en el 

pago de una deuda externa que continuaba ampliándose, además de que las transacciones 

económicas internas empezaron a «dolarizarse». Por último, se tomaron una serie de 

medidas como la reducción salarial, la escasez de empleo, la eliminación de subsidios y 

un menor gasto social en el país. En resumen, el Estado se «re-privatizó»:  

 

“Ha vuelto a ser […] exclusivamente garante y administrador de solo uno 

de los términos de las relaciones de poder social básico en el país. Ahora 



ha sido entregado al control monopólico y excluyente de los funcionarios 

del capital internacional y financiero, en primer lugar” (Quijano, 1995:8). 

Finalmente, el último indicador estuvo presente desde que Alberto Fujimori ganó 

las elecciones. Al presentarse como candidato, Fujimori era definitivamente un 

«outsider». No tenía una organización política de respaldo ni vínculos con las antiguas 

instituciones del poder. Lo que al principio fue una ventaja se transformaría en una 

dificultad. En palabras de John Crabtree, el presidente se convirtió en un «huérfano 

político» que carecía de mayoría parlamentaria y de un partido que lo sostuviera 

(1996:579).          

 Fue debido a estos aspectos que el presidente, a través del Congreso Constituyente 

Democrático, derogó la Constitución de 1979. Previamente, ordenó el arresto de líderes 

de la oposición, clausuró el Congreso, desmanteló la judicatura, y pospuso las elecciones 

municipales.           

 De esta manera, Alberto Fujimori formó un «gobierno de emergencia y 

reconstrucción nacional», escudándose em la necesidad de acabar con una antigua 

institucionalidad que, aseguraba, le impedía reconstruir al país. Una de sus primeras 

medidas, a partir de esa fecha, fue una notoria oposición a periodistas, sindicalistas y 

políticos (Cotler, 1993: 48-49).         

 Aun así, la reacción de la opinión pública no fue adversa: el autogolpe contó con 

la aprobación de más del 70% de la población. La cifra puede explicarse por el hartazgo 

hacia esa clase política que había llevado al país a la crisis económica y social durante la 

década anterior: cierto sector celebró la «creación de un nuevo Estado» desde cero.  

 

“En los días siguientes al 5 de abril, Lima fue testigo de la impecable 

sociedad de su clase política. Personajes, varios de ellos respetables y 

honestos, defendiendo una causa justa como la vigencia del Estado de 

derecho, resultaron repudiados por transeúntes que los insultaban y les 

arrojaban monedas en la plaza Bolivar” (Degregori, 2012:34). 

No obstante, hubo sectores sociales que sí abogaron por el sistema democrático, 

aunque aún no llegaron a constituir un verdadero movimiento social. Además, la 

Organización de Estados Americanos y el Departamento de Estado de los EE.UU. 

rechazaron en un inicio la medida autoritaria (Quijano, 1995: 11); sin embargo, tiempo 

después, cuando Alberto Fujimori aceptó volver a incorporar un Parlamento electo y 

restablecer el Poder Judicial, logró nuevamente la aprobación de los organismos 

internacionales que pasaron por alto que estas nuevas instituciones, más allá de un cambio 



estructural, habían sufrido también un cambio en el significado (1995:12), que derivó en 

la pérdida de esencia institucional. 

Congreso Constituyente y nueva Constitución 

En noviembre de 1992, se convocó a nuevas elecciones para designar a un nuevo 

Congreso Constituyente. Esta fue otra ocasión desperdiciada por los partidos y las 

instituciones políticas, pues decidieron no participar dejando el camino libre para las filas 

fujimoristas.          

 Ahora bien, ese cambio constitucional tenía que ser legitimado a través del apoyo 

popular. Es así que el Ejecutivo apeló a un sentimiento de «conciencia ciudadana» en la 

campaña que mantenía desde el inicio del gobierno de «modernizar el Estado», con el 

objetivo de relacionar la aprobación de este texto con la continuidad del proyecto del 

mandatario para el país. “El propio Fujimori anunció, dos días antes de efectuarse la 

votación, que si el texto no resultaba aprobado él renunciaría al cargo” (Pásara, 1994: 12). 

Se realizó, prácticamente, tal como afirma el investigador el autor citado previamente, 

una campaña masiva con remembranzas electorales que buscó asentar la idea de que votar 

por esta nueva constitución era apostar por el cambio.      

 El Congreso Constituyente elegido casi un año antes tuvo como una de sus 

principales labores redactar una nueva Constitución que abría la puerta a la re-elección 

presidencial y le otorgaba mucho mayor peso al poder ejecutivo, mientras recortaba y 

limitaba las funciones parlamentarias (Pásara 1994:10). Además, ese nuevo proyecto 

constitucional relegaba el proceso de descentralización iniciado por el Estado en 1980 y 

fortalecía al gobierno central. El 31 de octubre de 1993, día clave para el oficialismo, se 

realizó un referéndum nacional para aprobar esa nueva Constitución. El 52,3 % de la 

población estuvo de acuerdo. No obstante, un miembro del Jurado Nacional de Elecciones 

denunció el proceso como fraudulento, pero ningún organismo regulador investigó esa 

acusación.   

La reelección del régimen autocrático (1995-1998) 

El camino hacia la reelección fue largo, pero no tuvo tantas dificultades. De hecho, para 

las exigencias que supone un régimen democrático, donde la multiplicidad de candidatos 

y la polarización hacen casi imposible que una única alternativa supere el 50% de las 

votaciones, el triunfo de Alberto Fujimori pudo ser considerado sencillo.   

 En definitiva, existieron factores que aceleraron su designación: para los inicios 



de ese período electoral, el país había alcanzado ya cierta estabilidad económica;13 se 

había capturado al líder de Sendero Luminoso, Abimael Guzmán, lo que devino en la 

desarticulación de la organización terrorista; y los indicadores de desempleo y pobreza, 

aunque ligeramente, habían mejorado. En suma, el país había superado ese estado de 

emergencia que dejó Alan García al término de su mandato.    

 A esto se le suma la palidez del principal candidato opositor: Javier Pérez de 

Cuellar, ex Secretario General de la ONU, y cabeza del nuevo partido Unión Por el Perú 

(UPP). Pérez de Cuellar, a pesar de ser un político respetado, estaba muy lejos de contar 

con el respaldo popular. Incluso, transmitía cierta imagen elitista. Además, no fue capaz 

de unificar a todos los sectores de la oposición bajo su liderazgo.   

 Todas estas cirscunstancias derivaron en una reeleción del régimen por mayoría 

abrumadora en 1995. La votación fue rotunda: Fujimori obtuvo el 64% de los votos entre 

14 candidatos, incluyendo a Pérez de Cuellar.      

 Sin embargo, es preciso acotar que, para diversos analistas, las posibilidades de 

manipulación electoral en 1995 eran altas, pues en la práctica no existía ningún órgano 

de control y regulación electoral ni nacional ni internacional que pudiera detectar vicios 

oportunamente (McClinktock, 1999:7). Así que este proceso electoral tampoco estuvo 

libre de cuestionamientos. Además, toda la campaña estuvo marcada por acciones ilegales 

por parte del Gobierno, como espionaje telefónico hacia los candidatos opositores 

(1999:10). Aun así, el ser electo por una amplia mayoría, le devolvió la apariencia 

democrática al gobierno al menos en el escenario internacional (1999:12).  

Elecciones Municipales de 1995 

A pesar del triunfo presidencial, pocos meses después, el régimen se llevaría una sorpresa 

en las elecciones municipales de noviembre 1995, cuando los únicos dos candidatos que 

presentaron, para Lima y Callao, fueron derrotados.    

 En 1992, Alberto Andrade había sido electo como alcalde del distrito de 

Miraflores en 1993 con un 90% de aprobación. Tres años después, se presentó a la alcaldía 

integrando las filas del PPC pero, al igual que el presidente Fujimori, en el momento 

adecuado, supo desligarse de esa agrupación política que atravesaba una crisis de imagen 

partidaria. De esta manera, Andrade empezó a consolidad un perfil de candidato 

independiente, tecnócrata y eficiente.      

                                                 
13 En 1994, el PBI creció a una tasa de 13,1%, la más alta de la región. 



 Para noviembre de 1995, Andrade empezó a figurar como uno de los principales 

candidatos para la alcaldía de Lima, encabezando la lista de Somos Lima, una agrupación 

independiente. Para esa misma contienda, el candidato presentado por el oficialismo fue 

el ingeniero Jaime Yoshiyama, uno de los más allegados al Ejecutivo y mano derecha de 

Santiago Fujimori, hermano del presidente.       

 Al final de ese período electoral, los resultados fueron reñidos: existieron menos 

de 5 puntos de diferencia entre uno y otro candidato: Alberto Andrade consiguió el 52,1%, 

mientras que Jaime Yoshiyama obtuvo el 47,9%. Por su parte, en el Callao, el candidato 

del PPC también venció al candidato oficialista.      

 Esta derrota desató, una vez más, el carácter autoritario del Presidente y una 

decisión sorpresiva llegó inmediatamente después de conocerse a los ganadores. Jaime 

Yoshiyama empezaría a ocupar el cargo de Ministro de la Presidencia que, por su puesto, 

tendría más funciones que el alcalde municipal. Pero esa no fue la única medida, pues la 

Municipalidad empezó a verse sometida a agresiones políticas gubernamentales.  

 

“En los años siguientes, el Ejecutivo se dedicó a asfixiar al gobierno 

municipal, recortándole atribuciones, bloqueando préstamos 

internacionales, negándose al diálogo, regateando la cooperación policial 

en la reubicación de los ambulantes y azuzando a los trabajadores 

municipales despedidos del Sindicato de Trabajadores Municipales de 

Lima (STRAMUN) para que vandalicen sistemáticamente las actividades 

y obras municipales” (Degregori, 2012: 70-71). 

 

Leyes inconstitucionales y 1996 

Asentado nuevamente en el poder, Alberto Fujimori continúo con patrones autoritarios 

que sirvieron para consolidar su hegemonía gubernamental; sin embargo, sus acciones 

comenzaron a levantar indicios sobre el carácter que estaba tomando el gobierno.

 En el intermedio de ambos procesos electorales, el presidencial y el municipal, el 

Congreso Constituyente Democrático aprobó la Ley N° 26452 que modificaba diversos 

artículos del Texto Único Ordenado de la Ley de Elecciones Generales y de la Ley de 

Elecciones Municipales.  Uno de los artículos introducidos era que aquellos partidos 

políticos que obtuvieran menos del 5% de votos en la elección presidencial, estarían 

impedidos de inscribirse en el Jurado Nacional de Elecciones para futuras contiendas. 

Esta medida, en pocas palabras, significaba la desaparición de todos los partidos 



existentes en ese momento, exceptuando a Nueva Mayoría-Cambio 90 y Unión por el 

Perú. Tras duras protestas, partidos como el APRA, Acción Popular, PPC e Izquierda 

Unida, consiguieron que el margen de entrada al registro bajara a 4%, por lo que pudieron 

salvaguardar su participación en futuras elecciones.     

 Por su parte, en 1996, se aprobó la Ley 26479, conocida como Ley de Amnistía 

General porque beneficiaba a los militares implicados en casos de violación a los derechos 

humanos durante la lucha contra el terrorismo. Un grupo conformado por artistas, 

estudiantes y otros colectivos salió a la calle a protestar contra este hecho, y las encuestas, 

por primera vez, empezaron a mostrar descontento popular con las medidas del Gobierno 

(CVR, 2003:106); no obstante, a pesar de que la opinión pública no fue favorable a la ley 

el Gobierno fue indiferente a la crítica.      

 Algo similar ocurrió con la Ley de interpretación auténtica de 1996. Gracias a esta 

norma, se instauró en el ordenamiento jurídico-político la posibilidad de que Alberto 

Fujimori fuera relegido una tercera vez. Aunque la doble reelección estaba prohibida por 

la Constitución y el mandatario ya había desestimado públicamente su interes en un tercer 

periodo presidencial, la ley en cuestión realizó una polémica interpretación del artículo 

112° de la Constitución de 1993.14        

 En él, se anunciaba que un gobernante podía ser «reelegido de inmediato para un 

período adicional. Transcurrido otro período constitucional como mínimo el ex presidente 

puede volver a postular sujeto a las mismas condiciones». Si bien Alberto Fujimori ya 

había gozado de una reelección inmediata en 1995 y, por lo tanto, ya no podía volver a 

postular, a los ojos de la interpretación efectuada por el Congreso, sí había una 

posibilidad: la Constitución recién entró en vigencia en 1993, por lo que el primer periodo 

presidencial del mandatario estaba excluído del conteo.     

 En medio de este caos político, se llevó a cabo la operación Chavín de Huántar  –

operativo militar realizado con el fin de rescatar a los rehenes secuestrados por miembros 

del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) en la residencia del embajador 

de Japón–. Si bien esta acción le otorgo al gobierno una gran aprobación popular, reveló 

algunos rasgos del autoritarismo que caracterizó el mandato de Fujimori, como el registro 

audiovisual de su paso sobre los cadáveres de los terroristas y la ejecución extrajudicial 

de al menos uno de ellos (CIDH, 2015:97-98).      

 Poco tiempo después, una nueva polémica hizo temblar las bases del fujimorismo: 

                                                 
14 El texto inicial fue modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27365, publicada el 05 de noviembre de 

2000. Actualmente, no hay posibilidad de que el presidente sea reelecto para un período inmediato. 



la arbitraria destitución de tres miembros del Tribunal Constitucional, quienes votaron a 

favor de la inconstitucionalidad de la mencionada Ley de Interpretación Auténtica. Este 

hecho no pasó desapercibido, pues constituyó el detonante para que empezaran a 

conformarse diversos movimientos ciudadanos opositores al Gobierno.  

 

“Trabajadores, estudiantes universitarios y algunos políticos de la 

oposición salieron a marchar por las calles, y de esta manera establecieron 

un acto que por fin rompía el miedo, la abulia y el discurso antipolítico que 

había conseguido impregnarse en el país casi desde el inicio de la década 

de los noventa” (Vich, 2004:63).  

Como señala Carlos Iván Degregori, 1996 fue el año políticamente más complejo 

desde 1992. Luego de varias acciones autoritarias y de las declaraciones del 

narcotraficante Demetrio Chávez Peñaherrera, conocido como «Vaticano»,15 la 

ciudadanía empezó a desconfiar, un movimiento opositor empezó a consolidarse y la 

popularidad del gobierno comenzó a descender (Degregori, 2012:73).                   

 

La caída de la autocracia (1998 – 2000) 

En medio del clima opositor que empezaba a gestarse, surgieron un sinnúmero de 

denuncias. Entre ellas, la de las agentes Leonor La Rosa y Mariela Barretos: la primera 

confirmó la existencia de planes gubernamentales que buscaban acabar con políticos y 

periodistas opositores, mientras que la segunda fue encontrada muerta y descuartizada. 

Además, se destapó la declaración de impuestos de Vladimiro Montesinos, que alcanzaba 

la cifra de 80 mil dólares mensuales, y empezaron a revelarse casos de «chuponeo» a la 

oposición. El canal que destapó todas estas denuncias, Frecuencia Latina, fue 

expropiado, y su propietario, Baruch Ivcher, exiliado.     

 En medio de este panorama, la alianza «fujimontesinista» empezó a hacer hincapié 

en el control mediático, aumentando el poder de coacción que ya disponía sobre la 

oposición gracias a presiones tributarias y amenazas judiciales. Para ello, utilizó noticias 

sensacionalistas, haciéndolas coincidir con situaciones controversiales para el gobierno 

como revelaciones de corrupción en las diversas instituciones estatales.  

 En 1998, el Foro Democrático presentó más de un millón y medio de firmas con 

la intención de someter a referéndum la reelección presidencial del año 2000. No obstante, 

                                                 
15 En ellas, el narcotraficante afirmaba haberle dado una cierta cantidad de dinero a Vladimiro Montesinos, 

el asesor presidencial, para proseguir con sus actos criminales sin interferencia estatal. 



el Gobierno reaccionó rápidamente e instó al Congreso a aprobar la Ley N° 26592, que 

añadía un pequeño requisito a la convocatoria para referéndum: el apoyo de 48 

congresistas. En un parlamento casi dominado por el oficialismo y sus aliados, esta cifra 

era inalcanzable.          

 Aun así, para diciembre de ese mismo año, las intenciones de voto ponían a 

Alberto Andrade, con un 34%, en el primer lugar, seguido por Luis Castañeda, con 17,3% 

y, finalmente, Alberto Fujimori con 12,8%. 

Año de contraataque: 1999 - 2000 

Durante este año, Alberto Fujimori fue llevando a cabo acciones más contundentes 

respecto a sus intenciones de permanecer durante un período más al mando del país. Su 

permanencia en el poder hasta ese momento se había llevado a cabo, entre otros factores, 

debido a la ausencia de una oposición consolidada y a la crisis partidaria que caracterizó 

a la política peruana durante los noventa. Pero a partir de este período, empezaría a aplicar 

un verdadero plan de contingencia.        

 Para Degregori, este plan estuvo basado en tres líneas de trabajo: “la inoculación 

del miedo al regreso del terrorismo o a la pérdida de los programas de asistencia social; 

el control de los medios de comunicación; y el nacionalismo oportunista” (2012:86).  Esta 

última línea fue sustentada en discursos simples desplegados a través de diarios 

populares, programas cómicos, talk shows, etc. Paralelamente, el gobierno uvo que 

aplicar un proceso fraudulento a través del JNE, la RENIEC y la ONPE, además de 

emplear el control que ya tenía sobre el Poder Judicial.     

 Precisamente, el tema que nos compete en esta tesis, el uso del humorismo como 

una herramienta de deslegitimación, fue resultado de la aplicación de este plan de acción 

desde diversos frentes de ataque. Pero este punto será abordado en el siguiente capítulo.  

Toledo y la Marcha de los 4 suyos 

La reaparición de Alejandro Toledo en la última recta del proceso electoral repercutió en 

el ambiente de Alberto Fujimori, quien se había centrado en atacar a Alberto Andrade y 

Luis Castañeda y no contempló a este outsider como un peligro. La estrategia de 

deslegitimación, para entonces, ya estaba algo desgastada y no tuvo tanto efecto. Aunque, 

por supuesto, el acceso de la oposición a los medios de comunicación seguía siendo 

limitado.         

 Además, si bien él antes había derrotado, gracias a criterios raciales, a nombres 



resonantes como Mario Vargas Llosa o Javier Pérez de Cuellar, ahora estaba a punto de 

ocurrirle lo mismo ante un candidato con el que se identificaban la mayoría progresista y 

migrante del Perú.  A esto se le sumaban movilizaciones presentes a lo largo de todo el 

país que pretendían alzar su voz en contra del régimen en un escenario mediático 

claramente parcializado.        

 El día de la contienda electoral, una serie de requisitos protocolares fueron 

incumplidos: había propaganda electoral en los centros de votación; algunas de las 

cédulas electorales estaban mutiladas en las zonas correspondientes a Perú Posible, la 

agrupación de Alejandro Toledo; hubo irregularidades en el desempeño de los miembros 

de mesa y personeros; se detuvieron, sin razón, a algunos ciudadanos que acudían a votar; 

y algunos miembros de las FF.AA., incapacitados para votar, acudieron a las ánforas 

(García Montero, 2001).        

 Incluso, el conteo de votos estuvo sujeto a dudas. Panamericana Televisión, 

basándose en la encuestadora DATUM, proclamó a Alejandro Toledo como virtual 

ganador, con un 46% de los votos, mientras que Alberto Fujimori, quedaba segundo con 

el respaldo del 39% de electorado. Pero, poco a poco, las cifras fueron revirtiéndose hasta 

que Fujimori quedó a la cabeza con un 45,8%. Aun así, los resultados exigían una segunda 

vuelta electoral a la que el candidato opositor no se presentó, alegando que un fraude 

electoral era más que evidente. Finalmente, en esa segunda vuelta, sin competencia 

alguna, Fujimori fue electo con el 51,2% de los votos.    

 El 27 de julio de 2000, ocurrió uno de los movimientos centrales en oposición al 

fujimorismo. En él, participaron aproximadamente 250 mil personas, de las cuales al 

menos 40 mil llegaron a la capital desde el interior del país exclusivamente para el evento 

(Vich, 2004:67): la Marcha de los Cuatro Suyos.       

 Aun así, se emprendió una campaña de «guerra sucia» y operativos psicosociales 

para desacreditarla: durante la protesta, murieron seis personas en un incendio y el 

gobierno se encargó de difundir la idea de que la causa fue un rebrote senderista originado 

por el movimiento social (2004:67). Sin embargo, fue el mismo Servicio Nacional de 

Inteligencia el que colocó dinamita en el local del Banco de la Nación.16 Este hito desató 

                                                 
16 Vladimiro Montesinos, asesor presidencial, fue condenado por la Segunda Sala Penal Especial de la 

Corte Superior de Lima, a causa de este hecho, por los delitos de autor mediato, contra la seguridad 

pública, delito común y como instigador del delito contra la administración pública, peculado en agravio 

del Estado y la sociedad.  



que otros movimientos como Lava la bandera se masificaran alrededor del país y se 

replicaran dentro de comunidades peruanas en el extranjero (2004:68). 

  

Vladivideos y el final del fujimorismo 

Aunque Alberto Fujimori ganó las elecciones, el fin de su mandato estaba cerca. El 14 de 

septiembre de 2000 fue transmitido en televisión nacional el primer «vladivideo»: en las 

imágenes, se veía al congresista electo Alberto Kouri recibiendo 15 mil dólares de 

Vladimiro Montesinos en el local del SIN para que se trasladara hacia las filas oficialistas. 

Luego de este, centenares de videos similares fueron saliendo a la luz en los meses 

siguientes.           

 Ante esta revelación, el 16 de septiembre, Alberto Fujimori anunció que 

convocaría a nuevas elecciones generales en las cuáles él, definitivamente, no 

participaría. Tras estas declaraciones, viajó a una conferencia en Brunei y, días más tare, 

el 19 de noviembre, el Congreso de la República recibió un fax con su renuncia. El 21 de 

noviembre, negándose a aceptar la renuncia, el Congreso declaró la vacancia presidencial 

por incapacidad moral y Valentín Paniagua asumió la presidencia durante el período de 

transición hacia la democracia.       

 Como pudimos observar a lo largo del capítulo, la década fujimorista estuvo 

marcada por hechos contundentes que evidenciaron su carácter autoritario, y la intención 

del líder perpetuarse en el poder.  En los primeros años, estos hechos pudieron llevarse a 

cabo debido a la ausencia de una oposición contundente, agravada por la crisis de partidos 

que atravesó al país hacia finales del gobierno de Alan García. No obstante, hacia finales 

de la década, en vista de las cercanías electorales al año 2000, el movimiento opositor 

empezó a consolidarse. Fue en medio de este contexto que Alberto Fujimori empezó a 

hacer uso de los lazos que había venido construyendo desde el interior del aparato estatal 

y, por su puesto, de las herramientas que estos le permitieron para acentuar el descrédito 

hacia las figuras opositoras.        

 Para el tema central de esta tesis, es básico hacer énfasis en que uno de estos lazos 

establecidos estuvo ligado al sector de los medios de comunicación, uno de los brazos 

con los que Fujimori deslegitimó a dos de sus principales opositores: Alberto Andrade y 

Luis Castañeda, además de hacer mella, aunque sin éxito, a quien luego sería presidente 

del Perú: Alejandro Toledo. Dentro de este espectro comunicacional, la caricatura 



política fue uno de los espacios de opinión donde este objetivo se hizo más evidente, tal 

como veremos a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 3. El uso de la caricatura política como 

herramienta de deslegitimación.  

En los capítulos anteriores observamos que, durante el régimen autocrático de Alberto 

Fujimori, fue clara la existencia de políticas comunicacionales orientadas a mantener al 

ex presidente en el poder. Este capítulo se centrará en analizar la aplicación de una de 

esas políticas durante el último año del gobierno fujimorista: el empleo del humorismo 

como herramienta de deslegitimación política.      

 Me enfoco exclusivamente en el período 1999-2000 porque lo considero clave 

para entender la mecánica de actuación de la cúpula ligada a Alberto Fujimori frente a 

algún agente externo que amenazara con arrebatarles el poder. En este sentido, la carrera 

electoral hacia el tercer período presidencial presenta evidencias tangibles del despliegue 

de una guerra sucia contra las principales figuras de oposición librada desde muchos 

frentes: jurídico, mediático, etc.      

 Teniendo en cuenta este contexto, resalta una herramienta poco usada en la 

política peruana hasta ese entonces: el humorismo gráfico desplegado a través del frente 

mediático con un propósito deslegitimador. De esta manera, en los medios de 

comunicación favorables al régimen, especialmente en los escritos, no solo se podían 

apreciar denuncias periodísticas o notas informativas que cuestionaban la reputación de 

personajes como Luis Castañeda, Alberto Andrade, Alan García o Alejandro Toledo, sino 

que también existían espacios humorísticos dedicados a ridicudizarlos o, en suma, 

desligitimarlos, como se verá más adelante.       

 A partir de lo planteado a lo largo de esta investigación, cabe precisar que el 

empleo del humorismo por parte del régimen tuvo dos propósitos principales. En primer 

lugar, se buscó situar al humorismo popular como herramienta distractora, condición que 

puede ser apreciada mediante la consolidación de diversas agrupaciones y figuras 

denominadas como «cómicos de la risa» o «cómicos ambulantes».17 El segundo fin 

perseguido fue la deslegitimación política de la oposición de la que hablamos en el párrafo 

anterior; bajo esta línea, se buscó construir, mediante recursos cómicos, una imagen 

                                                 
17 Si bien estas figuras habían aparecido con anterioridad, fue en está década en que alcanzan su mayor 

popularidad y alcance televisivo.   



negativa en torno a los personajes que podían representar una amenaza para el Gobierno.

 En este punto, es necesario recalcar que existió un presupuesto destinado a 

pagarles a figuras del mundo del espectáculo con el afán de construir lo que ya, en 1999 

en una de sus columnas para Caretas, el crítico y experto en televisión nacional Fernando 

Vivas denominó como «fujifarándula». Detenernos en este término nos ayudará a 

profundizar el primer propósito del uso oficialista del humor: la figura distractora o de 

divertimento. En tal sentido, para el final del gobierno fujimorista, era manifiesta la 

estrategia de atraer a ciertos personajes reconocidos de la farándula y, en algunos casos, 

el deporte peruano, a las filas del régimen. Gracias a la presencia de estos «famosos», era 

posible reforzar la propagación de mensajes tendenciosos. Pero, ¿cuál era exactamente la 

utilidad del reclutamiento de la «fujifarándula»?       

 A partir de lo investigado, rescato que la «fujifarándula» le permitió al Gobierno 

tres cosas: 1) obtener aprobación hacia su mandato, 2) distraer a la población de 

cuestiones trascendentales enfocando su atención en el divertimento y, 3) finalmente, 

hacer mella en la oposición.        

 Siguiendo esta lógica, la «fujifarándula» ayudó a Alberto Fujimori a ganar mayor 

popularidad y acercarlo a la población. La dinámica detrás de este supuesto implicaba 

que la popularidad gozada por los personajes contratados, coimeados o convencidos, se 

trasladara por yuxtaposición al mandatario.  Además, el hecho de mostrarse cercano a 

figuras que, de alguna forma, representaban el carisma popular contribuyó a que perdure 

la imagen de un Fujimori involucrado con las raíces e intereses del pueblo y preocupado 

por los estratos económicos bajos; cosa que no representaban los candidatos que se habían 

consolidado como sus principales oponentes a lo largo de los procesos electorales 

anteriores (Mario Varjas Llosa, Javier Pérez de Cuellar) y del proceso electoral actual 

(Alberto Andrade y Luis Castañeda).       

 Así, la «fujifarándula» terminó repercutiendo en la «farandulización» de la 

política, trasladando a la figura presidencial desde los estrados a los escenarios, en donde, 

junto a personajes populares, empezó a valerse de distintos recursos para volverse más 

«carismático» a los ojos del pueblo.       

 Un ejemplo de esto, mencionado también en el artículo de Vivas, es la presencia 

de la cantante de tecnocumbia Rossy War en el multitudinario mitin de San Juan de 

Miraflores celebrado el 27 de julio de 1999 por el cumpleaños de Alberto Fujimori. Si 

bien la artista alegó que esta y otras presentaciones similares las realizó en base a la 

curiosidad (Vivas, 1999) por la política y no realizó cobro alguno por su participación, en 



años posteriores, el asesor presidencial Vladimiro Montesinos señaló que la cantante, 

junto a su productor y esposo, Tito Mauri, pasaron varias veces por las oficinas del SIN 

a cobrar por su colaboración en la campaña.       

 Este no fue un caso aislado de la asociación entre Fujimori y la cultura popular 

que involucraba a la tecnocumbia. De hecho, el popular Ritmo del Chino, tema insigne de 

la campaña electoral interpretado por Ana Koler, puso a bailar al candidato-presidente. 

Pero, con el fin de parecer más cercano al pueblo, no solo se valió de ritmos que contaban 

con una gran acogida, sino que dejó de lado esa imagen de político serio y calculador, y 

la reemplazó por la del político chabacano, capaz de hacer el ridículo sobre una tarima 

tratando de alcanzar movimientos casi imposibles para su edad.     

 Disminuyendo la división entre política y farándula, el Gobierno se aseguró de 

que el foco de atención del electorado se centre en aspectos ligados al espectáculo y no 

cuestionara temas políticamente trascendentales. La imagen de un funcionario púbico 

centrado exclusivamente en sus actividades invita a averiguar sobre sus acciones en el 

plano político. Sin embargo, si lo que tenemos es un candidato que se dedica a bailar en 

cada mitin (y a su lado un grupo de medios encargados de difundir masivamente este tipo 

de «noticias»), lo que probablemente obtendremos será un grueso de la población 

interesada en el nuevo paso del Ritmo del chino y no en las políticas económicas que el 

candidato-presidente estaba tomando para combatir las altas tasas de desempleo de la 

época, por ejemplo.         

 Finalmente, otro de los propósitos que cumplió la «fujifarándula» fue el de 

deslegitimación de la oposición. Bajo esta intención, dos de los cómicos más destacados 

e influyentes del medio: Tulio Loza y Carlos Álvarez, se trasladaron a las filas del canal 

estatal con los programas Gánate con Tulio y Los Álvarez, respectivamente, con contratos 

que alcanzaban hasta los $10, 000.       

 A pesar de que, hasta 1998, ambas figuras mantenían una línea que podríamos 

calificar como opositora en los respectivos canales en donde trabajaban, al iniciar sus 

nuevos proyectos subvencionados por el Estado, empezaron a presentar diversas parodias 

que enzalsaban a Fujimori, mientras que representaban al grupo opositor como arcaico, 

cómico y estúpido. Por ejemplo, en uno de sus sketches, Carlos Álvarez abordó, a su 

manera, el mensaje presidencial por Fiestas Patrias dado por Alberto Fujimori en 1999. 

En la parodia, se ve a un presidente triunfal a la cabeza del gobierno peruano, mientras 

que sus opositores son tratados a garrotazos. Además, cabe recalcar que el mismo 

humorista asistía a los mítines presidenciales y, si bien no declaró abiertamente su 



simpatía con el régimen, algunas declaraciones a ciertos medios de la época podían dejar 

entrever su afiliación con el Gobierno. Lo mismo ocurría en el caso de Tulio Loza 

(Vivas,1999).         

 Precisamente, la parodia televisiva es uno de los ejemplos de cómo el humorismo 

fue usado para difundir un discurso político; sin embargo, no fue la televisión no fue la 

única vía. Retomando la idea central de este capítulo sobre el uso del humorismo como 

herramienta de deslegitimación política, es necesario mencionar que la otra ruta empleada 

durante el régimen con este fin fue la caricatura política.      

 En este marco, encontramos que, a partir de la compra de la línea editorial del 

diario Expreso, el caricaturista que trabajaba en el medio en ese entonces, Miguel Ángel 

Mesías, atacó directa e indirectamente a figuras y grupos de oposición mediante un 

discurso deslegitimador.          

 Para corroborar esta afirmación, recolectamos una muestra aleatoria de 32 

caricaturas del periodo delimitado que evidencian cómo, a través de diversas herramientas 

discursivas y de la apelación a tópicos peyorativos, las viñetas construían una imagen 

negativa de determinados candidatos a la presidencia y de agrupaciones que se opusieron 

al poder de Alberto Fujimori.        

 Las viñetas recopiladas vieron la luz pública desde julio de 1999 hasta septiembre 

de 2000 y cada uno de ellas ha sido seleccionada obedeciendo a dos factores: en primer 

lugar, la presencia de elementos discursivos relativos a los personajes estudiados y la 

correspondencia a una coyuntura polítca relevante como, por ejemplo, la Marcha de los 

4 Suyos, las elecciones generales, o alguna denuncia particular que se haya realizado en 

contra de alguna figura.         

 Sin embargo, antes de analizar la composición de estas viñetas y el discurso 

presente en ellas, es preciso abordar algunos apuntes sobre la importancia de la caricatura 

política tanto en el periodismo como en la esfera política. Solo así tendremos una noción 

más clara de por qué un género en esencia recreativo puede llegar a ser tan potente en el 

plano político y qué la convierte en el canal idóneo para la transmisión de un discurso 

deslegitimador.        

 Posteriormente, pasaré a revisar la muestra recolectada en base a tres criterios: la 

correspondencia de las viñetas con tópicos disfóricos relacionados a la mala conducta 

política (incapacidad, mentira, cobardía, manipulación, delincuencia, ridiculo, derrota y 

carácter antidemocrático); la presencia de elementos discursivos que ayudan a la 

caricatura a transmitir una intención y hacer más verosímil las representaciones 



(elementos discursivos veritativos, simbólicos, asociativos, verbales y espaciales); y el 

análisis visual de la imagen propuesto por el investigador Ricardo Parodi, que presume 

cierta carga positiva o negativa de acuerdo al espacio ocupado por los personajes en cada 

viñeta.               

 Tras estos pasos, redactaré una serie de perfiles sobre cada actor protagonista de 

las caricaturas con el fin de delimitar las representaciones obtenidas a partir de ellas. Así 

podremos comprobar si efectivamente se construyó un discurso deslegitimador apoyado 

en el humorismo. Finalmente, abordaré las conclusiones en base a los resultados 

encontrados. 

La importancia de la caricatura política 

A diferencia de un cómic o historieta, que cuentan con un espacio amplio para desarrollar 

una trama, la caricatura refleja, en una sola viñeta, un momento específico del panorama 

social o político de un contexto determinado.      

 La palabra proviene del vocablo italiano caricare (en español, exagerar o 

distorsionar) y surgió como corriente artística a finales del s. XVI de manos del pintor 

Annibale Carracci, que empezó a retratar gente común durante sus ratos libres dándole 

énfasis a ciertos rasgos y defectos con connotación burlesca que, sin embargo, no alejaban 

al retrato de la realidad (González, 2008:74).      

 Pero fue recién a partir del s. XIX que la caricatura se volvió mediática y se 

convirtió en un reflejo de la opinión pública (Sanín, 2011). En ese mismo período este 

arte llegó al Perú y apareció por primera vez en revistas como Monos y Monadas, la 

primera publicación de un corte exclusivo de humor político, y Variedades, en la que 

colaboraban reconocidas plumas como Abraham Valdelomar y Julio Málaga Grenet.

 A lo largo de los años, se empezaron a delimitar las características que 

convertirían este arte en un género propio. La más básica responde a la necesidad de que 

el caricaturista y su audiencia compartan las mismas claves de humor y, obviamente, el 

mismo conjunto de signos y símbolos lingüísticos: al ser las palabras un elemento de 

segundo nivel dentro de la viñeta, compartir las claves del lenguaje gráfico se vuelve 

indispensable para su entendimiento.       

 Respecto al ámbito de la comunicación política en concreto, otra de las 

características que definió a la caricatura y le concedió cierta ventaja sobre otros géneros 

informativos, es que, a diferencia de reportes periodísticos clásicos y de columnas de 

opinión que se ven limitados a reflejar la realidad, la caricatura se puede permitir 



exagerarla e incluso distorcionarla. Siguiendo esta línea, la deformación de personajes, 

objetos o situaciones, es claramente intencional y tiene un propósito: la risa y el ridículo. 

La información objetiva, en este marco, no es necesaria y su ausencia no se convierte en 

un problema teniendo en cuenta que ese no es uno de los fines perseguidos por la 

caricatura o del humorismo en general.       

 Aun así, en este punto, cabe recordar que, como se abordó en el primer capítulo, 

la caricatura recoge en buena parte el humorismo satírico, por lo que además de un 

propósito humorístico, busca también un fin de reflexión o crítica hacia una determinana 

situación. No obstante, el conflicto, al menos en el caso analizado, podría surgir cuando 

el cuadro no solo busca satirizar, sino también brindar información política con un 

objetivo determinado.           

 De esta manera, aparece otra de las características fundamentales de la caricatura. 

Al pertenecer al ámbito del humor, este género permite que una crítica sea tomada a la 

ligera aunque, al mismo tiempo, gracias a la forma en la que está expuesta es probable 

que llegue a una audiencia mucho mayor y genere un efecto de recordación más 

contundente (Sanín, 2011).         

 Precisamente, para la investigadora mexicana Gabriela Sánchez, la principal 

virtud de una caricatura es condensar mediante discursos virtuales y verbales lo que 

ocurre en un determinado contexto (2012:2). Gracias a esta condición, la caricatura, a 

pesar de ser un reflejo humorístico, se convierte también en una plataforma adaptable al 

espacio editorial en el que claramente se transmite la opinión de un medio de 

comunicación sobre un tema o personaje determinado.     

 A modo de síntesis, Darío Acevedo expone en Política y caudillos colombianos 

en la caricatura editorial, 1920-1950, siete características básicas que permiten reconocer 

a la caricatura política (2009:28) : 

 

1. Deformación o exageración de los rasgos de los personajes. 

2. Los personajes, situaciones, lugares y hechos que figuran en los dibujos son 

identificables para el lector coetáneo o pueden ser precisables para el investigador.  

3. Se inspiran en hechos de la actualidad política, doméstica o internacional.  

4. Las historias, imágenes, metáforas y alegorías constituyen una síntesis o 

simplificaciones de una situación, acontecimiento o personaje, dicen mucho en pocos 

trazos y líneas.  

5. Hay dislocación o trastrocamiento de hechos o de cosas dichas, de responsabilidades 

y de sentido.  



6. Tiene cualidades humorísticas y artísticas, lo que quiere decir que utiliza el dominio 

de la técnica del dibujo para producir risa o mofa.  

7. Constituyen armas de ataque o de defensa. Además de lo anterior, son vehículos de 

divulgación de representaciones, se apoyan en tradiciones iconográficas al utilizar 

símbolos, alegorías y signos del contexto cultural en el cual se mueve el caricaturista 

y el medio en que se expresa. 

Ahora bien, si bien estos rasgos la configuran como un género aparte y, tras lo 

observado, está claro que el humorismo puede ser empleado como transmisor de un 

discurso descalificador, ¿qué tan determinante puede ser su uso en la detracción de la 

figura pública de algún político rival?, ¿es la caricatura el género ideal para transimitir 

este tipo de discursos? La respuesta es afirmativa. A continuación, repasaremos las 

características que nos permiten confirmar nuestra tesis. 

Características que definen a la caricatura política como una 

plataforma apropiada para la trasmisión de un discurso 

deslegitimador 

Una de las conclusiones a las que llegó la historiadora Fausta Gantús tras observar el 

desarrollo de la caricatura política mexicana durante las décadas finales del siglo XIX 

estuvo ligada a su potencial para transmitir un discurso y configurar un imaginario en 

torno a la figura de una determinada persona o personaje político (Gantús, 2007). 

 

“Entendemos la caricatura como un espacio en donde lo gracioso y risible, 

las personas o situaciones, son criticadas y expuestas al juicio de sus 

contemporáneos. Desde su aparición, ha sido utilizada como vehículo para 

expresar y arma para atacar. Ha servido a personas, partidos y facciones lo 

mismo para dar forma y difusión a sus ideas e ideales que para luchar por 

obtener poder o destruir a algún enemigo, al tiempo que ha servido a la 

sociedad y a la opinión pública para dar cauce y circulación a sus 

convicciones, descontentos y demandas” (Gantús, 2007: 206).  

Esta misma conclusión puede extrapolarse a la prensa oficialista que abundó hacia 

mediados de la década de 1990 en el Perú, que sirvió como plataforma para que las 

caricaturas favorecedoras al régimen pudieran ser publicadas y llevaran un mensaje 

deslegitimador a la población en torno a las figuras de la oposición.   

 

“Así, en los meses previos a las elecciones, el público seguía día a día en 

los kioskos las calumnias aparecidas en las primeras planas contra los 

políticos opositores, casi como quien lee una tira cómica que siembra la 

curiosidad por la pachotada que aparecerá al día siguiente.  De hecho, 



Gustavo Mohme, director de ‘La República’, José Luis Risco, dirigente de 

la CGTP e incluso el senderista Feliciano, fueron durante largo tiempo 

protagonistas de tiras cómicas con escenas explícitamente homosexuales 

en las primeras planas de ‘El Chino’” (Degregori, 2001:124).  

Teniendo esto en cuenta y habiendo hablado ya de los rasgos generales que 

configuran a la caricatura como un género propio, es preciso explayarnos y añadir algunos 

de ellos que nos permitirán enteneder qué les otorga el potencial para ser usadas como 

plataforma de discursos deslegitimadores y de representaciones peyorativas. 

 Para empezar, tenemos que advertir la facilidad con la que es captada e 

interpretada por la audiencia. Incluso para el lector más ávido de información, la imagen 

caricaturizada llamará mucho más la atención que un texto plano, así que, de entrada, 

tiene más alcance que otro espacio informativo dentro del mismo diario. Además, al ser 

concisa y al generar algún tipo de emoción (risa, indignación, molestia), la caricatura 

tiene un mayor potencial para ser recordada. Todo esto la convierte en un medio ideal 

para transmitir algunos conceptos sobre una o varias figuras en específico a partir 

precisamente de las representaciones y estereotipos de un imaginario colectivo.  

 Por otra parte, tal como apunta el docente Cesar Ulloa (2008), ante la relación de 

interdependencia entre los medios y la política, el humor se configura como una válvula 

de escape del mundo real y los errores de la esfera política. En este sentido, el humor 

político logra sobrepasar la esfera formal del periodismo político y de la política en sí 

misma, otorgándole un sentido más ligero, pero al mismo tiempo mantiene contenido y 

una gran cantidad de recursos que hacen posible que pueda convertirse en un formato de 

contrapoder.           

 Siguiendo esta línea, es necesario recalcar que el humor juega en un escenario 

bidimensional: el real y el de la parodia. Al emplear una caricatura política con trazos 

visiblemente parecidos a una figura opositora, se lo está atacando directamente, pero a la 

vez no. De hecho Sigmund Freud en El Humor, lo denomina «territorio liberado» porque 

al estar en el limbo entre la realidad y el simulacro, es prácticamente imposible que el 

humorismo genere una responsabilidad fáctica. Al contrario, puede ser usada como 

herramienta con fines y consecuencias políticas propias, pero sin la potestad de ser 

abiertamente juzgado como sí lo haría una columna de opinión o un informe periodístico, 

por ejemplo.           

 Son estas las características que convierten a la caricatura en un género adecuado 

para transmitir un discurso político deslegitimador. Una vez llegados a esta conclusión, 



cabe preguntarse si, efectivamente, las caricaturas publicadas por el diario Expreso, en el 

período comprendido entre julio de 1999 y septiembre de 2000,  respondieron a esta 

intención. Para comprobar esta hipótesis, procederemos a analizar iconográficamente una 

muestra de 32 caricaturas del período seleccionado. 

 

Análisis de la muestra  

A continuación procederé a analizar cada una de las 32 caricaturas presentadas como 

muestra para esta investigación. Para ello, en primer lugar, realizaré una revisión 

descriptiva de cada imagen para determinar la presencia de símbolos que ayudan a 

configurar un sentido peyorativo sobre las representaciones. En este punto, me apoyaré 

también del método de análisis visual propuesto por el investigador Fernando Parodi.  

 Para el autor (2001), existe una división específica dentro de la comunicación 

visual en un gráfico. De acuerdo a esta división, se encuentran hasta cinco puntos 

localizados dentro de la imagen, en este caso la viñeta: la centralidad, la supralidad, la 

infralidad, la levalidad y la dextralidad. 

 

 La centralidad. Se refiere al centro mismo de la imagen, asociada a la normalidad y 

a la rutina. Como todo centro, es sinónimo del equilibrio y la estabilidad. 

 La supralidad. Se refiere al punto de máxima altura comprendido dentro de la viñeta. 

No solo es un espacio, sino también un ángulo, un aire a superioridad. 

 La infralidad. Parte inferior de la imagen o, en este caso, de la caricatura. Tiene una 

carga asociada a lo infernal, a lo malévolo. 

 La levalidad. Destinado al espacio izquierdo de la imagen, desde donde normalmente 

se comienza la lectura. Representa la prioridad y la importancia. 

 Dextralidad. Es el punto final de la lectura visual. Tiene una connotación positiva 

pues está asociada a la eficacia y a la corrección. 

Sin embargo, estas no son las únicas divisiones del espacio visual, pues existen 

también la anteralidad, la posteralidad y la policentralidad.  

 

 La anteralidad. El espacio más cercano al lector, que sugiere interés y empatía con 

el que está afuera de la viñeta. 



 La posteralidad. El punto más lejano y se contrapone a la anteralidad, así que 

representa el desinterés, así como el respeto, la lejanía, etc. Tiene una carga 

generalmente negativa. 

 La policentralidad. En este punto todos los ángulos se cruzan. Vendría a ser el centro 

del recorrido visual. 

De esta manera, resulta evidente cómo la lectura de las caricaturas va más allá del 

propio contenido del mensaje a trasmitir, ya que la simple ubicación de sus elementos 

gráficos comunica una determinada idea de antemano.    

 Asimismo, se debe de tener en cuenta que, para transmitir un discurso, la 

caricatura se vale de dos características fundamentales: la intención y la verosimilitud. 

Para lograr estas características, emplea una serie de elementos discursivos que, en esta 

investigación, han sido clasificados en cinco grupos: veritativos, simbólicos, asociativos, 

verbales y espaciales. Precisamente, a la luz de esta distinción, luego del análisis 

descriptivo, llevaré a cabo un análisis en torno a los elementos discursivos presentes a lo 

largo de las 32 viñetas con el fin de evidenciar si, efectivamente, estos ayudan a  crear un 

discurso deslegitimador en el caso de estudio.      

 Por otro lado, se han determinado siete tópicos disfóricos relacionados a 

características que son consideradas peyorativas en cuanto a la actuación política. En este 

sentido, se observará si el discurso presente en cada viñeta está relacionado a la mentira, 

cobardía, incapacidad, carácter antidemocrático, ridículo, derrota y manipulación. Se 

seleccionó específicamente estas categorías por ser las más recurrentes en las denuncias 

periodísticas realizadas por los medios de comunicación favorables al régimen en contra 

de las figuras de la oposición; sin embargo, se dejó abierta la posibilidad de incluir un 

octavo tópico libre en vista de que no todas las viñetas tienen que ajustarse 

necesariamente a los propuestos de antemano.      

 En base a ello, elaboraré una serie de perfiles sobre los personajes centrales de la 

muestra de viñetas (Alberto Andrade, Luis Castañeda, Alan García, Alejandro Toledo, la 

oposición como agrupación y la Ciudadanía) para medir la correspondencia entre sus 

representaciones y los tópicos mencionados en el párrafo anterior. Al final, esto nos 

permitirá determinar la existencia de un discurso deslegitimador en torno a las figuras 

mencionadas.   



Cuerpo de análisis  

En la Caricatura N°1, publicada el 21 de julio de 1999, aparece de forma tácita el ex 

presidente Alan García, por entonces enemigo acérrimo del régimen y declarado 

públicamente reo contumaz.         

 En esta viñeta, es importante poner atención a los tópicos y a la doble isotopía 

utilizados como estrategia discursiva para proponer un efecto de sentido. Así, el término 

reo contumaz, que corresponde al ámbito jurídico y policial, hace referencia a la calidad 

de reo prófugo que no tiene intención de adoptar la ley y presentarse ante el juzgado; 

dicho apelativo acaba convertido, por su constante uso en aquel tiempo, en un 

antropónimo paralelo de Alan García, un apodo que recarga semánticamente el nombre 

del político aprista.          

 Esta recarga semántica se refuerza con el tópico de la piratería,  también vinculado 

a lo delictivo, figurativizado a través de un significante fácilmente reconocible: la bandera 

negra con una calavera.         

 El énfsasis en lo delictivo obviamente convierte a Alan García y a los apristas 

(«reo contumaz y los miembros de su entorno») en sujetos narrativos disfóricos, 

vinculados a los no-valores y más bien relacionados al crimen y a la evasión de la ley. 

 La bandera adquiere, además, un carácter indicial. El «¿cómo lo saben?» 

construye un sentido de que hay algo, en este caso la piratería, que identifica a los apristas 

y que, además, ya es sabido por todo el mundo.     

 Icónicamente la bandera pirata queda asociada a otro tópico: el político, pero el 

político corrupto, el político que rapiña –eso hace un pirata– que saquea sin ningún 

miramiento, como históricamente se ha acusado al primer gobierno aprista.  

 Desde un punto de vista exclusivamente visual, encontramos también que el 

edificio donde se encuentra reunido el grupo aprista se ubica en la posteralidad dentro de 

la viñeta, lo que transmite una cierta lejanía con el lector. Además, es notable un cierto 

desnivel en comparación a los ciudadanos que aparecen que la sitúa en la infralidad, con 

la carga negativa que esta implica.  

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura N° 2, publicada el 03 de diciembre de 1999, es posible apreciar 

nuevamente a Alan García como personaje principal. Sin embargo, se hace también una 

referencia similar, aunque no aparezca explícitamente, al candidato Alejandro Toledo, 

por ese entonces una figura que tenía una tenue trayectora en política pero, hasta ese 

momento, no presentaba muchas opciones para ganar la contienda.    

 Es preciso acotar que esta caricatura ve la luz pública luego de que Alan García 

sugiriera a Alejandro Toledo como candidato único para el frente opositor mediante el 

Acuerdo de Gobernabilidad (un intento de la oposición por agruparse y plantarle cara al 

gobierno). En declaraciones, García señalo que desconfiaba de Castañeda y Andrade, 

pero que a Toledo lo consideraba «manejable».       

 De esta manera, Alan, con una expresión casi maniática, aparece como un maestro 

de la marioneta que ejerce control a través de una llave para dar cuerda a Jorge del 

Castillo, Secretario General Político del APRA, quien tiene la expresión –y 

probablemente la voluntad– en blanco, como ida. Así, Alan busca replicar la situación 

con Toledo y colocarle otra llave que le permita manejarlo. De hecho, en esta viñeta, el 

autor alude a que Toledo forma parte de las huestes apristas –o al menos es controlado 

Caricatura 1. 21 de julio de 1999 



por ella– como una marioneta más. Y teniendo en cuenta lo que significó el aprismo en 

los noventas, esta asociación era, bajo ninguna perspectiva, beneficiosa para candidato 

presidencial.           

 Como vemos, hay una sumatoria de sentido disfórico alrededor de Alan García. 

Una intención metonímica de contagio de sentido peyorativo desde él mismo hacia sus 

aliados. Además es ubicado narrativamente como el manipulador, el sujeto del hacer-

hacer. En este sentido, la pérdida de autonomía de Toledo implica la acción ejecutiva del 

sujeto manipulador que automatiza a sus aliados (la figurativización de esta 

automatización es la cuerda) y transforma en sujetos sin voluntad (del no-querer) y sin 

capacidad de performance.        

 Finalmente, según la perspectiva visual, es preciso señalar que, al no aparecer 

Toledo en la viñeta, transmite una sensación de lejanía con el lector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Diario Expreso. 

 

En la Caricatura No. 3, publicada el 10 de diciembre de 1999, aparece el tópico 

de la no-verdad endosado a Luis Castañeda, pues el autor lo representa con ciertas 

características que desatan suspicacias en cuanto a su honestidad.    

 Se debe tener en cuenta que esta viñeta es publicada a raíz de un escándalo en el 

que Castañeda y un grupo de partidarios retuvieron por algunas horas al suboficial David 

Pinedo considerando que se trataba de un efectivo del SIN. Finalmente, el suboficial 

pretendió denunció el hecho, que Castañeda calificaba como un acto de guerra sucia por 
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parte del gobierno en su contra, pero finalmente la fiscalía desestimó el caso.  

 Volviendo a la representación, llama la atención el carácter de no-visibilidad de 

Castañeda, rasgo que se repite en la siguiente viñeta dedicada a él. Por otro lado, sus 

palabras: «¿No han pisado el palito?» construyen el sentido de alguien que planea una 

emboscada o una trampa legal, jurídica (la denuncia en su contra) a partir de un juego de 

apariencia: parecer, pero no-ser (mártir). Precisamente, este eje de la apariencia es el que 

aproxima a Castañeda a la no-verdad. Sin llegar al estado delictivo, Castañeda es colocado 

como el sujeto tramposo («Yo que ya había ensayado mi papel de mártir»). Incluso, la 

imprecación «¡Maldita sea!» aporta un contenido semántico coherente con lo 

anteriormente dicho.          

 Por otro lado, es importante tomar en cuenta, a nivel de la espacialidad discursiva, 

el paisaje que rodea al local de Solidaridad Nacional. Al fondo se observa un farol y algo 

que parecen montículos y árboles, pero lo más próximo es un terreno baldío: en suma, es 

el espacio de lo no-urbano, de la lejanía, del aislamiento.    

 Respecto al carácter visual, observamos cómo la voz de Castañeda proviene desde 

la posteralidad. Una vez más se muestra a un candidato lejano al lector.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Diario Expreso 

 

En la Caricatura No. 4, publicada el 12 de diciembre de 1999, es posible apreciar 

al entonces Alcalde de Lima, Alberto Andrade, frente a un cuadro estadístico que refleja 

la caída del apoyo popular a su candidatura presidencial.     

 Esta viñeta surge a modo de respuesta a las declaraciones de Alberto Andrade 
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quien, desde Buenos Aires, señaló que estudiaría un posible retiro en las elecciones en 

vista de un posible acto de inconstitucionalidad que favorecería la reelección de Alberto 

Fujimori. En días previos, el diario Expreso acompañó la cobertura de estas declaraciones 

con un cuadro estadístico que reflejaba la caída del apoyo al candidato en siete meses, 

hecho que Miguel Ángel Mesías alegorizó en el encuadre presentado.   

 De esta manera, en la caricatura, a la altura del último pico, aparece un Andrade 

estrellado, con golpes y moretones –como si hubiera caído en picada–. Estos golpes 

remarcaban a su candidatura como un fracaso. Además, en el cuadro de diálogo, el alcalde 

menciona que se retirará de la contienda porque no existen garantías para que el proceso 

electoral sea limpio.  

Si bien el diálogo acusatorio tenía sentido y, de hecho, era uno de los estandartes 

de la mayoría de los contendientes hacia la presidencia en esa coyuntura, en esta 

caricatura, la presentan como una excusa vaga que le permite a Andrade intentar disimular 

el poco éxito que tiene entre la población. Por otro lado, aparece un ciudadano 

contemplado la caída del candidato, con los ojos en blanco, sin atreverse a hacer nada.

 Asimismo, vemos cómo el juego de la doble isotopía se hace presente una vez 

más. En ese sentido, se representan a las encuestas (pertenecientes al tópico de la opinión 

pública) y también a la transparencia (o falta de ella) electoral (perteneciente al tópico 

procesal). Con la contraposición de ambos tópicos, Andrade, en la viñeta, termina 

convertido en sujeto de la falacia pues argumenta que la causa de su retiro es la duda 

sobre la limpieza del  proceso electoral cuando en realidad la verdadera causa es su caída 

en las encuestas. Así, una vez más un candidato de la oposición intenta, según la 

caricatura, hacer-parecer (candidato con aceptación que no quiere prestarse a elecciones 

dudosas) lo que no es (un posible vencedor); en otras palabras, recae en el terreno de la 

no-verdad para disimular sus propias falencias.        

 En cuanto a la perspectiva visual, es notorio cómo Andrade aparece en la 

infralidad, el espacio más bajo, de una abierta connotación negativa. Así también se 

muestra en la anteralidad, pero solo para hacer más cercanos sus defectos.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 5, publicada el 14 de diciembre de 1999, se aprecia a Luis 

Castañeda dentro de un recinto que aparentemente es el local de su partido, Solidaridad 

Nacional. Otra vez, encontramos al candidato como sujeto discursivo no-visible: no da la 

cara, sino que permanece oculto y respaldado por las paredes de su local. Además, en el 

diálogo que mantiene con sus partidarios, estos afirman haber capturado a un esbirro del 

gobierno.          

 En la viñeta, se construye una minicomedia de equivocaciones sintetizada por la 

captura de alguien del mismo partido. El esbirro, semánticamente vinculado a la 

violencia, es discursivamente hablando un sujeto manipulado: su hacer no es autónomo, 

depende de quién le de las órdenes o le pague. De esta manera, el origen real de la 

violencia recae sobre el sujeto manipulador: Luis Castañeda («es un esbirro nuestro»).  

 Por otra parte, espacialmente el local de Solidaridad Nacional es colocado en lo 

no-urbano, en la lejanía. Incluso, esta vez ni siquiera hay un farol que pueda servir como 

referencia. Tomando la tesis propuesta por Marc Augé en su libro Los No lugares, es 

posible incluso decir que, al carecer de una ubicación concretamente espacial, el local de 

SN termina convertido en un «no lugar», un ambiente de tránsito sin una verdadera 
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importancia para nadie.18        

 Finalmente, en la imagen, publicada luego de que el secretario de organización 

del Partido Solidaridad Nacional, Jaime Alva, fuera denunciado por acoso sexual y de 

que se descubriera que el partido tenía un plan de seguimiento hacia sus principales 

contendientes, Castañeda es nuevamente retratado desde la incómoda posición de 

posteralidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

Al contrario de sus predecesoras, la Caricatura No. 6, publicada el 15 de diciembre 

de 1999, no está protagonizada por un personaje político sino por dos ciudadanos. 

Además, no recurre a símbolos sino a un discurso textual específico. Ambos mantienen 

una conversación sobre la oposición como grupo. En ella, el primer personaje, encorvado, 

de azul, con una expresión serena, sosteniendo un vaso de agua, afirma que no ve nada 

de malo en que la oposición quiera llegar al poder para levantar al Perú. Su contraparte, 

el segundo personaje vestido de rojo, con una expresión vivaracha y sosteniendo un 

cigarro en la mano, le responde que la oposición lo que quiere es levantar con todo y no 

dejar nada para el resto.        

                                                 
18 Cfr. Augé 1993.  
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 En esta ocasión vemos una pequeña dicotomía entre la inocencia y la astucia. 

Mientras el primer personaje, cuya caracterización está reforzada por el vaso de agua y la 

expresión, cree de una forma ingenua que la oposición tiene buenas intenciones para el 

país; el segundo, con más carácter –al menos en el retrato físico- y con un cigarro en 

mano, le resalta las verdaderas intenciones que puede tener el grupo opositor. De esta 

manera, el caricaturista lanza una advertencia sobre los fines reales de la oposición y de 

la calidad de ingenuos en la que recaen algunas personas al apoyarla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 7, publicada el 17 de diciembre de 1999, el protagonista 

vuelve a ser Alberto Andrade. Nuevamente, no hay un símbolo que enmarque la 

caricatura; sin embargo, se observa la expresión de Andrade intensificada por la posición 

de sus cejas, tiradas hacia abajo, en un gesto lastimero; sus hombros están caídos y su 

rostro desencajado. Él conversa con dos ciudadanos, nuevamente sin expresión algun y 

el diálogo que mantienen en torno al poder y la ilusión, deriva en una expresión también 

lastimera del candidato que agrega que, por no poder con Fujimori, ya nada es ilusión 

para él.           
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 Si bien esta caricatura fue realizada casi cinco meses antes de la contienda 

electoral, el autor ya da por perdedor a Alberto Andrade. Es más, lo retrata mencionado 

que no puede, en presente. De esta manera se contribuye a crear una imagen lastimera del 

personaje que incluso puede derivar en la tendencia de que un voto por él es un voto 

perdido, teniendo en cuenta precisamente que «no puede». De hecho, el sujeto narrativo 

Alberto Andrade es vinculado al no poder-hacer («por no poder con Fujimori») y se 

convierte en el sujeto de la claudicación: no querer-hacer («ya nada es ilusión para mí») 

anticipada subrayando su carácter de no vencedor.       

 Llama la atención también la configuración de un no-lugar. No hay referentes 

espaciales ni escenográficos en torno a Alberto Andrade y los dos personajes que lo 

acompañan. Este vacío espacial discursivo coloca a estos personajes en un limbo 

narrativo.          

 Finalmente, es necesario recalcar que, coincidentemente, la viñeta es publicada 

luego de que, en una conferencia de prensa, el candidato le hiciera un desplante al 

periodista del medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Diario Expreso. 
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En la Caricatura No. 8, publicada el 20 de diciembre de 1999, aparece por primera 

vez Alberto Fujimori, pues su presencia en las caricaturas es poco común. La aparición 

se da a raíz de que, a pesar de las críticas opositoras, la Defensoría del Pueblo señaló que 

solo el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) tenía la potestad para decidir sobre la 

candidatura del entonces presidente.       

 Así, observamos una representación de Fujimori que ocupa prácticamente todo el 

largo de la viñeta. Además, aunque no diga palabra alguna, aparece mirando hacia abajo, 

de una forma condescendiente y con una amplia sonrisa, a una rabiosa multitud que trata 

de amedrentarlo y reclamarle, pero que apenas le llega a los pies. Es notorio como, a 

diferencia de otros personajes, el caricaturista retrata cada componente de esta multitud 

con pupilas y una mirada fija.       

 A un lado de la escena aparece un reportero, este sí con los ojos en blanco 

protegidos por unos lentes, afirmando que, aunque parecía imposible, la oposición –la 

multitud– por fin había acorralado al presidente.      

 Sin duda, vemos como este dibujo parodia a un periodismo que no transmite un 

mensaje veraz, sino una «realidad» que favorecía a la oposición a pesar de que esta no 

podía hacerle el menor daño a Alberto Fujimori. En resumen, esta viñeta tiene dos 

propósitos: ensalzar la grandeza de Fujimori y atacar las inexactitudes de cierta prensa.

 En este sentido, el discurso deslegitimador de la viñeta está construido sobre el 

eje de la falsedad: el no ser-no parecer se ve figurativizado en la distribución asimétrica 

de las figuras de Fujimori y de quienes representan a la oposición.   

 Así, mientras el sujeto del hacer-saber (el periodista) afirma que la oposición ha 

logrado acorralar al gobierno, la figura demuestra todo lo contrario: es la disonancia en 

la relación verbo icónica que se descubre el sentido construido pues el pretendido 

acorralamiento es una falacia.        

 Para referirse a la oposición y construir una representación disfórica de ella, se 

recurre a la estrategia dicursiva de la minimización iconográfica al punto de convertir en 

personajes liliputenses a los opositores y al mismo tiempo hace de Fujimori un Gulliver 

que mira a quienes no le llegan ni a la rodilla.      

 Al mismo tiempo, es importante poner atención al dispositivo kinésico a través 

del cual se construye una emoción y, en este caso, convierte en sujetos de la agresividad 

a los opositores. Incluso, desde una perspectiva comparativa, mientras Fujimori aparece 

como sujeto sonriente, los opositores son los sujetos de la procacidad, el insulto iconizado 



a través de ideogramas (rayos, culebras, etc.).     

 En cuanto a la perspectiva visual, es evidente cómo aquí Fujimori aparece en la 

supralidad tocando el límite de la viñeta, mirando con superioridad a sus detractores, 

ubicados en la infralidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 9, publicada el 23 de diciembre, luego de que se conociera 

que, de acuerdo con la encuestadora CPI, Alberto Fujimori triplicaba la intención de voto 

de sus sus opositores, aparecen dos personajes claramente sindicados como oposición con 

letras en su pecho.          

 Una vez más, lo que llama la atención es la configuración de un no-lugar. No hay 

referentes espaciales ni escenográficos en torno a los dos personajes opositores.  

 Por otro lado, además de la señalización en sus vestimentas, se emplea el recurso 

kinésico para dotar de una representación definida a la oposición: ceños fruncidos y 

sonrisas que delatan dientes afilados, casi como si fueran villanos.   

 Con respecto al diálogo, es posible afirmar que se relaciona semióticamente con 

la caricatura anteriormente analizada pues también construye una oposición disfórica, y 

una vez más la convierte en sujeto de la agresividad. Asimismo, le otorga un sentido de 
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infructuosidad a la lucha de la oposición («a pesar de nuestros esfuerzos») y muestra una 

agrupación visceral cuyos argumentos son pasionales y se figurativizan a través del 

recurso onomatopéyico, pues al lado del personaje, aparecen ladridos. Estos ladridos 

provienen desde la infralidad, ligados al infierno y al submundo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 10, publicada el 27 de diciembre de 1999, tiene en el primer 

plano a tres personajes. Al lado izquierdo, nuevamente aparece un reportero cuya mirada 

y expresión están escondidas tras los lentes; al centro aparece el ex presidente Alan 

García; y, al lado derecho, una campesina.       

 Cabe resaltar que, mediante el recurso kinésico, García es representado con brazos 

cruzados y el ceño fruncido. Pero la representación disfórica recae no solo sobre García, 

sino sobre todo en un medio de comunicación: la revista Caretas. En este punto, es 

importante recordar la relación que tuvo el gobierno fujimorista con la prensa de la época: 

a la mayoría logró ponerla de su lado mediante diversas táticas y los medios que 

resistieron sufrieron ciertas repercusiones como restricciones publicitarias, presiones de 

la Sunat y desacreditación pública.        

 Hasta esa fecha, entre otros reportajes contrarios al régimen, Caretas había 
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sobresalido por publicar una investigación de Cecilia Valenzuela sobre la nacionalidad 

japonesa del entonces presidente. Por ello, en la viñeta, el medio aparece representado 

como sujeto de la devoción. De hecho, la estrategia discursiva iconográficamente endosa 

un sentido de sumisión casi perruna mediante la expresión corporal (doblegada) casi en 

«cuatro patas» y el uso de la onomatopeya olfativa.     

 El sentido peyorativo construido sobre la revista se refuerza al colocarlo en 

relación de sumisión con Alan García, cuyo primer gobierno había sido duramente 

criticado. De esta manera, se atribuye a la revista el rol del sujeto manipulado, sin 

autonomía, que solo sigue a García (sujeto manipulador). Y, precisamente, esto se 

consigue mediante una resignificación peyorativa del concepto de rabona, aquella mujer 

(esposa, madre o hermana) que acompañaba a los soldados en tiempos de guerra durante 

el siglo XIX. Ellas eran las encargadas de realizar labores domésticas, cargaban las bestias 

de carga, entre otras funciones logísticas. Sin embargo, en esta caricatura, el papel de la 

rabona se reduce al de sumisión.       

 Escenográficamente los personajes están colocados en un descampado y no es 

descabellado pensar que el discurso, a partir de este rasgo, coloca a la oposición en un 

espacio de soledad, inhóspito.       

 En cuanto a la perspectiva visual, observamos cómo la paisana que representa a 

Caretas se ubica en un plano inferior a los otros personajes. Su representación está ligada 

a la infralidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

Caricatura 10. 27 de diciembre de 1999. 



 

En la Caricatura No. 11, presentada el 29 de diciembre de 1999, se observa a dos 

personas no identificadas conversando. Una de ellas, mientras lee el periódico protegido 

por unos lentes que blanquean su expresión, anuncia que Alberto Fujimori irá a la 

reelección. El otro, vestido con una camiseta que indica que pertenece a la oposición, 

admite solemne que aquel anuncio es un alivio pues sino no habría tenido en quien verter 

toda la basura que tiene al lado.       

 Esta caricatura es publicada justo en el periodo en el que el JNE recibió una serie 

de tachas en contra de la candidatura de Fujimori y estaba obligado a resolverlas en un 

periodo corto. En este contexto, el caricaturista transmite una supuesta intención por parte 

del grupo opositor de usar cosas sucias –en referencia a las tachas– para impedir que 

Fujimori consiguiera su tercer triunfo. Sobre todo, al emplear la expresión «no sé en quién 

hubiéramos utilizado todo esto», se da a entender que esté o no Fujimori candidateando, 

la oposición igual está tan cargada de basura que la vertería en cualquiera con tal de 

ensuciar la imagen de alguien y, a la larga, al país.     

 Asimismo, las cantidades de basura que se han dibujado en la viñeta superan 

incluso el tamaño del personaje que las piensa emplear, por lo que es posible deducir que 

es la única herramienta que empleará para frenar la candidatura de Fujimori: no 

argumentos, ni diálogo, ni denuncias concretas, sino malas prácticas políticas. Es clara la 

intención de construir una representación disfórica de la oposición y establecer una 

asociación de este grupo con la basura y la guerra sucia. Y para que no quede duda sobre 

dicha asociación, se coloca la palabra oposición en la vestimenta del basurero.  

 Así, la oposición se convierte en el sujeto perverso no solo porque quiere impedir 

la reelección, sino porque no lo hace a partir de objetos de valores como la democracia o 

la justicia. El caricaturista hiperboliza esta idea al figurativizar la basura acumulada de 

una manera desproporcionada. Además, las moscas cumplen una función indicial: si hay 

moscas, hay podredumbre y descomposición.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

Por su parte, la Caricatura No. 12, publicada el 30 de diciembre de 1999, presenta 

a un colérico Andrade detrás de su despacho partidario en Somos Perú en el mismo 

periodo de las «tachas» de la caricatura anterior. Él, lleno de ira, le reclama a dos 

miembros de su partido (representados con camisetas y con una mirada arrepentida), su 

ineptitud. Aparentemente el candidato les había pedido buscar una tacha contra Fujimori 

en el proceso, y ellos le habían entendido una chata. Así que la señorita situada entre uno 

y otro bando no tenía ningún propósito exacto dentro del local partidario.  

 En este  sentido, la viñeta pone en ridículo a Andrade: no es lo suficientemente 

astuto para encontrar una tacha por sí mismo por lo que delega la responsabilidad a otros 

miembros de su partido. Pero estos terminan siendo igual de ineficientes al confundir la 

orden de las letras y traer una chata en lugar de una tacha. Al final, se crea un concepto 

sobre Somos Perú ligado al caos y a la ineficiencia.   

 Discursivamente hablando, los representantes de Somos Perú son los sujetos del 

no-saber y por tanto del no-poder, así que resultan ineficaces para cumplir una 

performance. El uso de una figura retórica, la paranomasia (el uso de la palabra chata por 

tacha) enfatiza la in-capacidad.        

 Por su parte, el mecanismo discursivo kinésico construye gestos contrarios: por 
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un lado el rostro de Andrade con el ceño fruncido, la boca abierta como signo de grito, 

mostrandos los dientes, sumados al dedo apuntando hacia delante, denota ira. Esta 

iconización es complementada por la verbalización de la emoción: el uso de mayúsculas 

y de signos de admiración. De otro lado, los miembros de Somos Perú que han cometido 

una torpeza son presentados como culpables: ojos cándidos, dedo en la boca, sonrisa con 

dientes cerrados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 13 es del 5 de enero de 2000. La protagoniza nuevamente un 

miembro de la oposición, al menos así lo indica su camiseta amarilla. Kinésicamente, el 

persnaje es mostrado con una expresión de odio, con dientes puntiagudos. Asimismo, el 

individuo promueve la insurgencia –probablemente en contra del Gobierno- y le 

recrimina a un grupo de tres personas, ubicadas por delante de él, su cobardía. Estas 

personas, una mujer y dos hombres, tienen una expresión de terror en el rostro, los ojos 

bien abiertos, las bocas abiertas y la posición reticente a seguir avanzando. Aun así el 

miembro de la oposición los sigue empujando hacia la «insurgencia». 

 Discursivamente, estamos ante una oposición convertida en sujeto del alboroto, 
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de la sedición, verbalizada en las palabras remarcadas con signos de admiración «¡A LA 

INSURGENCIA! ¡A LA INSURGENCIA!». Sin embargo, si bien aparece como sujetos 

de la sedición, no lo hace como un actor directo sino mediato y ello configura un rol de 

la manipulación, donde el personaje busca hacer-hacer.     

 La manipulación es figurativizada en el acto de empujar a los otros tres personajes; 

sin embargo, no es el único tópico peyorativo presente en la viñeta. Además de manifestar 

una intención manipuladora, la oposición se escuda en personas comunes y corrientes 

para impulsar la violencia. La cobardía es recalcada al apelar a un mecanismo proyectivo 

desde el sujeto oposición hacia los otros personajes («No sean cobardes»), cuando en 

realidad es él mismo quien actúa de forma cobarde.     

 Es importante notar que, discursivamente, uno de los sujetos manipulados es una 

persona de sexo femenino ya que, en la semiósis social, quien se escuda detrás de una 

mujer (asociada con la vulnerabilidad física) es mucho más cobarde.   

 Respecto a la perspectiva visual, es notorio que el miembro de la oposición se 

ubica en un plano mucho más bajo que sus compañeros de viñeta. Si a su posición 

proveniente desde la infralidad se le suma la expresión de su rostro, nos encontramos con 

un personaje definitivamente ruin.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

Caricatura 13. 05 de enero de 2000. 



En la Caricatura No. 14, publicada el 14 de enero de 2000, se aprecia a Alberto 

Andrade en aparente estado de calma, dialogando con un reportero que –nuevamente– 

tiene la mirada escondida por lentes y sosteniendo una hoja en la mano derecha, 

probablemente de preguntas hechas para el candidato. Así, interroga a Andrade sobre una 

de sus declaraciones en las que aseguraba que se deshacería del avión presidencial en 

caso de llegar a la presidencia. «¿En qué viajaría luego?», le pregunta el reportero 

animado. Alberto Andrade no le responde, pero sostiene con la mano izquierda una cuerda 

que ata a un burro.        

 Nuevamente, la situación compuesta en la viñeta muestra a Andrade cayendo en 

lo ridículo. El uso del recurso retórico de la paradoja no solo evidencia que el candidato 

quiere deshacerse de un bien nacional por un medio de transporte que implica retraso, 

sino que sugiere un punto de vista negativo sobre la calidad de pensamiento que puede 

tener este personaje. Reemplazar un avión por un burro hace pensar, salvando las 

distancias, en la comedia del disparate o mejor aun a la de lo absurdo.   

 Por otro lado, el hecho de que la nueva opción sea un burro y no cualquier otro 

animal puede propiciar una asociación entre caracteres y derivar en que Andrade tiene las 

mismas características del animal; es decir, es un tonto o, en el plano político, al ofrecer 

por ofrecer, incluso llegando a lo absurdo, es un demagogo.     

 Desde un punto de vista discursivo espacial, Andrade (así como sucede con otros 

personajes de la oposición) está rodeado por un inmediato terreno inhóspito aunque en 

esta oportunidad se puede ver edificios y algo de verdor en el ángulo superior derecho de 

la viñeta; no obstante, estas edificaciones están colocados en el aire. Así, se produce una 

separación espacial discursiva que produce el efecto de contar con una modernidad 

inalcanzable (iconizada en los rascacielos y Atenas) por parte de Andrade, ya que este 

opta por un medio de transporte obsoleto, lento. De esta manera, la antítesis burro-avión 

se ve iconizada o reforzada por la antítesis inhóspito vs. urbano. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 15, presentada el 29 de enero de 2000, refleja a un Andrade un 

poco diferente. Atrás quedó la gordura, característica fija del personaje razón, que era 

referida en los diarios populares de aquel entonces mediante apelativos como «panzón» 

o «chancho». Por el contrario, en el encuadre aparece flaco y arrugado, pero no producto 

de una dieta. En su espalda, vemos una especie de chupón por el que el aire que componía 

a Andrade –como si fuera un globo- se escapa. «El gobierno infla las encuestas», señala 

el candidato. El caricaturista, mediante una representación kinésica, parece responderle 

que el que estaba inflado era él mismo.        

 Una vez más la apelación al mecanismo retórico de la paradoja revela a un sujeto 

discursivo del engaño pues, según la caricatura, Andrade busca hacer-creer algo que no 

es ni parece (que el gobierno infla las encuestas), pues si en realidad existe una asimetría 

en los resultados de los sondeos no es por una manipulación de los números sino porque 

sus cifras descienden.         

 Esta referencia aparece publicada luego de que la encuesta realizada por IMA 

Estudios de Marketing arrojara a Fujimori como el líder de las preferencias electorales 

por sobre Alberto Andrade y otros opositores. 

Caricatura 14. 14 de enero de 2000. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 16, presentada el 24 de febrero de 2000, es protagonizada 

nuevamente por Alberto Andrade. Esta aparece luego de que el candidato le diera un 

plazo máximo de 72 horas a Alberto Fujimori para retirar su candidatura 

«inconstitucional». De esta manera, en la viñeta es posible observar que el personaje se 

relame de gusto, con las cejas levantadas, las manos juntas y una expresión casi psicótica, 

al imaginar el poder como una mamadera gigante de la cual se alimenta. Observamos así 

una contradicción entre lo que dice –se presenta a las elecciones por amor al Perú– y sus 

verdaderas intenciones, que no van más allá de mamar del poder.  A su vez, notamos 

también a dos personajes cuestionándolo, con papel en mano, que permanecen impávidos, 

en una actitud lejana, como si la respuesta del candidato no pudiera afectar su expresión. 

Aun así, a pesar de su pasividad, le sugieren la posibilidad de renunciar, que Andrade 

desestima por su «amor por el Perú» o, en otro plano, su gusto por la mamadera.     

 Por otra parte, vemos como una vez más se construye un tópico ligado mentira: 

en sus palabras, el candidato parece desprendido, pero lo no es. Precisamente, la 

construcción del desdoblamiento del personaje permite conocer el otro yo de Andrade, la 

antítesis de quien habla, pero que demuestra lo que realmente quiere y lo muestra como 
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una conciencia oscura, un falso, un hipócrita. Esta doble personalidad se acentúa 

kinésicamente al comparar los gestos de los dos Andrades. El primero seráfico, y el otro 

desbocado, desesperado por beber su biberón. Asimismo se hace referencia al antivalor 

de la ambición (por el poder) figurativizada en la mamadera, un emblema propio de la 

semiosis popular, del interés y el egoísmo.      

 Recordemos que el discurso fujimorista de aquella época construía la dicotomía 

enfrentada entre políticos tradicionales y, al otro lado Alberto Fujimori. En esta 

comparación, los tradicionales se caracterizaban por ser, entre otras cosas, ambiciosos y 

sedientos del poder, llevados a actuar impulsados por sus intereses personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 17, publicada el 25 de febrero de 2000, refleja una vez más a 

Andrade luego de que este reclamara por una supuesta guerra sucia en su contra iniciada 

por el gobierno. El candidato aparece colérico, con las cejas levantadas en un gesto de 

ira. Curiosamente no aparece en terno, como en la mayoría de las veces, sino en un jean 

y polo. Tiene una mano levantada y acusa enérgicamente al SIN, manejado por Fujimori, 

de ser el responsable del atentado en contra de un alcalde y de un asalto a la 
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Municipalidad. Sin embargo, sus manos están ocultas por guantes negros, una clara señal 

que lo compromete con la delincuencia y con la responsabilidad de al menos el último de 

los actos. Nuevamente se aprecia una contradicción entre su discurso textual y la 

«realidad».          

 Frente a él, se ubican otros dos personajes: un periodista de la cadena internacional 

CNN y un observador internacional. Se debe precisar que la oposición recurrió 

constantemente a instituciones internacionales para denunciar actos del oficialismo. De 

esta manera, ambos personajes aparecen chupándose el dedo, con los ojos asombrados 

por el discurso de Andrade y la supuesta barbaridad de la que acusa a Fujimori y, 

obviamente, pasando por alto el detalle de los guantes.    

 Así, vemos cómo se construye una dinámica de parecer-ser, donde hay una 

incongruencia entre el discurso oral del candidato y sus acciones. Finalmente, gracias al 

símbolo de los guantes negros, descubrimos no solo que Andrade es mentiroso, sino que 

es capaz de llevar a cabo actos delincuenciales para deslegitimar a Fujimori.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

Caricatura 17. 25 de febrero de 2000. 



La Caricatura No. 18, publicada el 15 de marzo de 2000, es la primera caricatura 

del diario que hace referencia a Alejandro Toledo como personaje central. Probablemente 

esto se deba al despunte del candidato en las últimas instancias de la carrera electoral, 

sumada a la aparición de ciertas pruebas que corroboraban que fue asesor de Carlos 

Manrique y que estableció un  calendario de pagos con él. De esta manera, aparece no en 

terno como normalmente el autor suele retratar a personajes políticos, sino en ropa 

deportiva. Al parecer, Toledo está en una maratón o carrera; sin embargo, nunca llegará 

a su objetivo pues arrastra una pesada bola de condena precisamente ligada a CLAE.   

 Así, Toledo arrastra esta condena rumbo al 9 de abril, tal como indica el letrero, 

día de las elecciones. Sobre el letrero aparece un buitre a la espera de que el personaje 

caiga rendido y pueda aprovechar su cuerpo como alimento. Todo esto complementado 

con el sudor y la cara de agotamiento de Toledo, quien incluso está con la lengua afuera. 

Sin duda, estos tres elementos: el buitre, la cadena y bola, y el rostro de Toledo, componen 

una analogía perfecta para reseñar a alguien que está muerto en la carrera electoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

Caricatura 18. 15 de marzo de 2000. 



En la Caricatura No. 19, del 20 de marzo de 2000, el autor recurre a otro discurso 

respecto a Toledo. Esta caricatura y las dos subsiguientes aparecen luego de numerosas 

críticas oficialistas hacia el plan económico de Toledo, pues aparentemente llevaría al 

país hacia el mismo estado en el que lo dejo Alan García. En la viñeta es posible observar 

al candidato, esta vez con terno, mirándose en un espejo. Pero su disgusto es obvio, al 

menos en su expresión, al notar que su reflejo no es otro que la del ex presidente García. 

La lógica de esta caricatura es bastante sencilla pues apela a un principio de asociación 

por el cual Toledo responde a los intereses de García (ya habíamos visto una viñeta 

anterior en la que el expresidente lo manejaba como marioneta); sin embargo, a diferencia 

de su predecesora, se ve cómo Toledo ha cobrado mayor protagonismo que su antecesor, 

aunque la vinculación se mantiene. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso 

 

 

La Caricatura No. 20, del 21 de marzo de 2000, apela al mismo recurso que la 

anterior. Nuevamente se compara a Toledo con García, aunque esta vez en un tópico 

específico. Ambos aparecen con lenguas larguísimas, como dando a entrever la calidad 

de mentirosos de ambos. La imagen está complementada con un diálogo en el que ambos 
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se preguntan por qué suelen decir que ellos se parecen cuando no encuentran alguna 

explicación.  

 

Caricatura 20. 21 de marzo de 2000. 

 
 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 21, del 22 de marzo de 2000, compara por tercera vez a Toledo 

y García. «Otra similitud más entre el reo contumaz y Toledo», reseña la viñeta. Esta vez 

ambos aparecen vestidos como mandatarios: Alan, con un estilo más virreinal o 

victoriano, se cataloga como el rey; mientras que Toledo, vestido como un inca, afirma 

ser Pachacutec. Aun así, a pesar de las diferentes caracterizaciones, ambos comparten la 

misma composición kinésica (el rostro con los ojos cerrados) que contribuye a dotarlos 

de un aire de soberbia.         

 Al ver la viñeta, apreciamos como, una vez más, el recurso del espejo ayuda a 

desprender la idea de que, a pesar de ser de épocas distintas y estilos diferentes, en caso 

de que Toledo llegara a la presidencia, repetiría los pasos del primer gobierno de García.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 22, publicada el 30 de marzo de 2000, presenta una nueva crítica 

al candidato Alejandro Toledo. Esta vez, él aparece sobre una cuerda floja, tratando de 

hacer equilibrio para llegar de un extremo a otro. Además está sosteniendo una barra, lo 

que hace aún más inseguro su tránsito. Por último, a diferencia de un espectáculo circense 

seguro, lo que le espera a Toledo si es que cae –que es lo más probable debido a la 

tembladera con la que se lo dibuja– no es una colchoneta de lona, sino directamente el 

piso.            

 Abajo, en el suelo, contemplando la escena con atención pero si una expresión 

muy marcada, aparecen dos ciudadanos. Uno de ellos señala que lo que está haciendo 

Toledo es explicar lo que hará con la economía nacional de llegar al poder. De esta 

manera, el autor señala que la economía penderá de un hilo si es que Toledo resulta 

ganador de la contienda. Un miedo recurrente para la población que había pasado épocas 

económicas sumamente difíciles a penas en la década pasada. 
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Fuente: Diaro Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 23, publicada el 2 de abril de 2000 en el diario Extra, es 

posible observar en primera instancia la presencia de dos personajes: un periodista y 

Alejandro Toledo. El contexto en el que aparece corresponde a la publicación de un 

informe de senadores de EE. UU. que ponía en tela de juicio la transparencia del proceso 

electoral peruano.          

 Para empezar es necesario hacer notar el claro-oscuro que compone la viñeta: 

mientras el reportero parece iluminado e incluso está vestido con ropas claras, Toledo 

permanece en las sombras y está vestido con un traje oscuro, elementos que insinúan que 

nuestro personaje no es digno de salir a la luz y prefiere trabajar desde la clandestinidad. 

 Se puede observar que el periodista cuestiona al candidato sobre la relación que 

este mantendría, en caso de llegar a la presidencia, con los organismos internacionales 

que avalan los derechos humanos y el orden democrático. En este punto, cabe resaltar 

que, durante el gobierno de Alberto Fujimori, este mostró reticencias a someterse ante 

sentencias internacionales que cuestionaron, por ejemplo, la polémica ley de amnistía 

proclamada en 1995 por la cual militares, policías y civiles que habían cometido algún 

acto que atentaba en contra de los derechos humanos como medida de la lucha 

antisubversiva no podría ser procesado (CNDH, 1995).       

Caricatura 22. 30 de marzo de 2000. 



 Así, a través de la interrogante, lo que el reportero realmente le está preguntando 

a Toledo dista mucho de un genuino interés por las relaciones internacionales de su 

posible futuro gobierno. Por el contrario, lo que en verdad pretende enfatizar la pregunta 

es si es que el candidato será capaz de mantener la misma línea que tenía su antecesor y, 

en teoría, de anteponer los intereses nacionales frente a las presiones externas. Todo esto 

teniendo en cuenta que Toledo estaba ligado a entidades de estudio extranjeras. El 

elemento que termina de redondear el sentido simbólico de la caricatura son las rodilleras 

que lleva Toledo, un síntoma de que está dispuesto a arrodillarse ante el poder extranjero.

 En cuanto a otros símbolos presentes en la caricatura, es notorio el escenario árido, 

poco recurrente en la vida real, en donde se desenvuelve esta entrevista. Teniendo en 

cuenta el carácter futuro de la pregunta interlocutora, este panorama podría extrapolarse 

como la perspectiva que tiene el país ante una posible elección de Alejandro Toledo. Por 

otro lado, es evidente también que presentan al candidato despeinado y con una expresión 

desencajada, y tanto la nariz como la boca están decaídas. Esto termina representando una 

imagen poco prolija del político, además de una falta de rigidez, que podría ser una 

desventaja al referirse a alguien que quiere ser el próximo presidente del Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Extra. 

 

 

Caricatura 23. 2 de abril de 2000. 



La Caricatura No. 24, publicada el 07 de abril de 2000, presenta a Alejandro 

Toledo junto al ex presidente Alan García envueltos entre sombras. En la imagen se 

percibe a Toledo como un personaje macabro, con una sonrisa hipócrita y con las cejas 

levantadas en signo de malicia. Además, la descripción gráfica del personaje se acentúa 

con el diálogo que mantiene con García, en el que se presenta como «Mentiroso 

Contumaz». El caricaturista adjudica así un carácter judicial a un rasgo de personalidad 

comparándolo con la figura leal de «reo contumaz», es decir alguien que se niega a 

someterse ante la ley. Según esta lógica, Toledo es un mentiroso que no tiene remedio y, 

por lo tanto, no tiene la calidad moral para estar al mando del país. La situación es tan 

extrema que debería ser condenado.       

 Por otro lado, es preciso resaltar que en esta imagen se enfatiza también la relación 

de Toledo y García. Miguel Ángel Mesías completa el dibujo con el refrán «Dios los cría 

y ellos se juntan…», que usualmente es empleado para enfatizar los aspectos negativos 

de un grupo, aludiendo a que los dos personajes eran de la misma calaña. Ambos aparecen 

sonrientes ante el  encuentro del otro y dándose la mano en señal de alianza. Los dos 

personajes son puestos en un mismo nivel, algo verdaderamente negativo para Toledo si 

es que se toma en cuenta el desastroso estado en el que dejó al país el ex presidente García 

y la poca popularidad que gozó durante la década de los noventa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

Caricatura 24. 07 de abril de 2000 



La Caricatura No. 25 fue publicada el 12 de abril de 2000, apenas tres días después 

de la primera vuelta electoral que arrojó a Alberto Fujimori como el candidato con mayor 

preferencia, aunque, al no alccanzar el 50% de los votos, tendría que ir a segunda vuelta 

junto con Alejandro Toledo. Precisamente se enfoca en dos actores: Alejandro Toledo y 

la oposición, cuando ya esta última había demostrado su apoyo hacia el candidato. El 

escenario es una noche oscura, en la que la única fuente de luz es una media luna y, en 

medio de la viñet,a aparecen dos presos (aparentemente fugitivos por las cadenas rotas 

que llevan) atracando a alguien.       

 Los dos fugitivos resultan ser precisamente nuestros dos personajes; la víctima, la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). En otras palabras, dos delincuentes –

que en este caso son figuras públicas– están vulnerando la integridad de un organismo 

que se supone debería velar por los intereses democráticos; es decir, están atentando 

propiamente contra los mismos principios democráticos. Todo esto luego del resultado 

de las elecciones de un proceso que, para Toledo, había resultado fraudulento. 

 Es así que aparecen personificados armados de un puñal y de una pistola; además 

de aplicar la figura del dos contra uno, que denota cobardía. Incluso, Toledo emplea la 

frase «mi triunfo o tu vida» en alusión a «la bolsa o tu vida», muy usada antiguamente 

por los asaltantes de paso. En conclusión, se lo muestra absolutamente inescrupuloso a la 

hora de asegurarse una victoria y, por supuesto, la oposición aparece como el secuaz que 

lo apoyará en la locura que emprenda así vaya en contra del sistema. Esta sería la primera 

de una serie de caricaturas en las que se empezaba a enfatizar el carácter violento y anti 

democrático de Alejandro Toledo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

La Caricatura No. 26, del 13 de abril de 2000, sigue apelando al carácter violento 

de Alejandro Toledo. En la viñeta se aprecia al candidato contemplándose en el espejo, 

pero caracterizado como un cavernícola, descalzo, sosteniendo un mazo y despeinado. Su 

esposa, Eliane Karp le habla desde un rincón invisible (nuevamente la posteralidad) 

preguntándole si ya se puso su traje de Inca. Esto puede interpretarse como que Toledo 

empleaba una «caracterización popular» para obtener el favor del electorado –que en 

efecto pareció funcionarle–, pero que no era necesariamente verdadera. Él le responde a 

su esposa que está vez había dejado el traje de inca en el clóset y se había puesto su «traje 

de candidato democrático en pie de lucha».       

 En la viñeta, el autor hace uso de un recurso irónico que demuestra que la única 

forma de luchar para Toledo, lejos de ser democrática, es a palazos. Esto en referencia de 

los hechos de violencia cometidos –a los que supuestamente él alentó- luego de conocerse 

los resultados electorales. 

 

Caricatura 25.  12 de abril de 2000. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 27, publicada el 28 de abril de 2000, presenta a Alejandro 

Toledo detrás de una mesa, en lo que, dada la cantidad de micrófonos, parece ser una 

conferencia de prensa. En ella, Toledo afirma que durante su gobierno no habrá un nuevo 

Fujishock; sin embargo, la enorme nariz que le crece como a Pinocho lo delata en su 

mentira.          

 Nuevamente, vemos cómo el autor de la caricatura pone énfasis en el manejo 

económico que tendrá Toledo dentro del estado y como lanza una voz de alarma 

asociando al personaje, mediante la figurativización de la mentira a través de la nariz, 

hacia el tópico de la no verdad y, por ende, el de la desconfianza.   

 Por otra parte, el único medio que aparece expresamente es la cadena CNN y esta 

representación no es gratuita. De hecho, al ser un canal internacional, contribuye a 

enfatizar las vinculaciones de Alejandro Toledo con poderes extranjeros. A la par, coloca 

al medio en una posición de relativa sumisión, siempre dispuesto a reflejar las mentiras 

del candidato. 

 

 

 

 

Caricatura 26. 13 de abril de 2000. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 28, presentada el 29 de abril de 2000, aparece otra vez Toledo 

conversando con un periodista. El discurso oral de la viñeta denota un hábito de 

contradicción en el candidato, que alega que él nunca se contradice, pero lo hace mediante 

un enrevesado trabalenguas.         

 Pero no solo el tópico de la no verdad/contradicción está presente en la caricatura. 

De hecho, mediante el recurso kinésico, el autor representa a Toledo como Cantinflas, 

creando una asociación visual entre ambos personajes y subsumiendo al candidato en la 

atmósfera del ridículo que caracterizaba al comediante mexicano. Por otro lado, lejos de 

la escena central, aparecen dos ciudadanos con una expresión imperturbable comentando 

la situación. «Lo último que faltaba, un inca cantinflesco», señala uno de ellos 

remarcando el ridículo que hace Toledo al hablar de la forma en que lo hace.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Caricatura 27. 28 de abril de 2000. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

La Caricatura No. 29, presentada el 13 de julio de 2000, no tuvo por destinatario 

a un candidato presidencial, sino a Monseñor Luis Bambarén, en ese entonces secretario 

general del Episcopado quien, desde un inicio, se había mostrado bastante crítico al 

régimen al cuestionar la actitud ética y moral del Congreso por no respetar los principios 

constitucionales (El Tiempo, 1996).        

 La crítica del religioso surgió por al apoyo brindado por los parlamentarios a la 

Ley de interpretación auténtica, un artificio legal impulsado desde las filas oficilistas para 

permitir que Alberto Fujimori pudiera postular a su tercer período presidencial. La Ley 

alegaba que si bien en la Constitución de 1993 se especificaba que la posibilidad de 

reelección era solo admisible para un siguiente período, está marco un nuevo hito, por lo 

que si Fujimori se presentaba una tercera vez, en realidad lo estaba haciendo por segunda 

oportunidad bajo la regencia de la nueva constitución. A partir de ese incidente, el 

gobierno categorizó a Bambarén como parte de la oposición a pesar de que él afirmaba 

mantener imparcialidad debido a su condición eclesiástica.   

 Centrándonos en la caricatura, es posible observar a dos ciudadanos manteniendo 

un diálogo sobre el personaje en cuestión y, específicamente, sobre la mentira en la que 

este incurre.           

Caricatura 28. 29 de abril de 2000. 



 En la imagen, se aprecia a un Monseñor Bambarén convertido en cenizas por 

acción de «una mano divina que quiso dar castigo a una supuesta blasfemia»: el decir que 

«no estaba ni con el gobierno ni con la oposición» cuando, a ojos del dibujante y de los 

dos dialogantes, era más que obvio que tomó partido por uno de los bandos.  

Es notable además cómo en esta viñeta el caricaturista construye una atmósfera 

religiosa en la que sugiere que el sacerdote debería mantenerse al margen de los asuntos 

políticos porque de lo contrario saldría lastimado. Asimismo, añade el calificativo de 

«pobre», como recalcando un carácter «patético» del cura que se inmiscuye en asuntos 

que no le competen y termina «quemado».  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

 

En la Caricatura No. 30, publicada el 24 de julio de 2000, es posible apreciar la 

figura de un payaso haciendo las veces de juez. Tal como señala el texto complementario 

de la viñeta, la escena pertenece a una temporada de circos y el payaso no hace más que 

animar la escena.          

 Sin embargo, la figura del payaso no es gratuita, sino que personifica a los 

miembros de la Misión de Observación del Centro Carter, un organismo sin fines de lucro 

que actúa como monitor en procesos electorales de América Latina y África. Este centro 

estadounidense llegó al Perú con el objetivo de tratar de esclarecer la participación de 

Caricatura 29. 13 de julio de 2000. 



algunos miembros del congreso en el fraude de firmas de Perú 2000.19 Durante su 

estancia, diversas personalidades del oficialismo se excusaron de presentarse ante esta 

organización y dar su versión sobre la teoría del fraude. 

 

Parte de la táctica del gobierno, perdida ya la batalla de engañar a las 

misiones internacionales, es atacarlas violentamente para desacreditarlas. 

Lo que hace poco hicieron con la Asociación Transparencia y la 

Defensoría del Pueblo, lo repiten ahora con los observadores 

internacionales. El ex canciller Francisco Tudela y el Arzobispo del Opus 

Dei, monseñor Juan Luis Cipriani, han exhibido argumentos gemelos. 

Ambos han salido a defender la soberanía frente al ‘neocolonialismo 

norteamericano’» (BBC Mundo 2000). 

 

De esta manera, al hacer la analogía con un payaso, el caricaturista contruye una 

dimensión paralela en la que la misión del Centro Carter termina, gracias a una serie de 

recursos kinésicos y textuales, convertida en una burla. Así, vemos como el tópico del 

ridículo se hae presente una vez más con el fin de mermar la actuación de un organismo 

que ni siquiera era abiertamente opositor, sino que se se atrevió a cuestionar algunas 

políticas del gobierno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Extra. 

                                                 
19 Cfr. Caretas 2000.  

Caricatura 30. 24 de julio de 2000. 



 

 

La Caricatura No. 31 fue publicada el 29 de julio de 2000 en el diario Extra, al día 

siguiente de la Marcha de los 4 Suyos. En esta representación se observa a Alejandro 

Toledo escondido tras la espalda de alguien mucho menor que él, aparentemente un 

universitario simbolizado a través de la ropa que lleva y los libros a los que se aferra con 

la mano derecha.         

 En esta caricatura vemos como se asocia nuevamente a Toledo con una 

contradicción. Esta vez, la incoherencia es generada por la contraposición entre la kinesia 

y el discurso oral del candidato. En este sentido, por un lado podemos ver a Toledo 

agazapado y con miedo; por el otro, se atreve a reclamar la presencia de tanques y a retar 

al gobierno autoritario.          

 Pero existe un tercer elemento en esta contradicción que es el que logra completar 

el sentido de la viñeta: el joven universitario que, en realidad, sirve de escudo al candidato 

para que pueda  lanzar diatribas en contra del Gobierno. En este contexto, cabe recordar 

que en la Marcha de los 4 Suyos hubo una presencia masiva de estudiantes de diversas 

universidades del país.20         

 De esta manera, apelando al tópico de la cobardía, la viñeta refleja a un candidato 

que se aprovecha de la fuerza y la «inocencia» juvenil para sembrar ideas que los lleven 

contra el gobierno. Con esta medida, se asegura de que sus acciones y reclamos no 

repercutan en él, sino en una masa que lo convierta en intocable. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
20 Cfr. Vargas Llosa 2000.  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Extra. 

 

 

En la Caricatura No. 32,  presentada el 18 de septiembre de 2000, también se observa a 

Alejandro Toledo cayendo en la contradicción. En la viñeta es posible observar que, 

mientras que el personaje declara al reportero que no hará una cacería de brujas, lleva por 

la espalda una escopeta. Nuevamente se recalca la dicotomía entre lo que él dice y los 

accesorios que lleva, pues, al igual que en el caso de las rodilleras, la escopeta simboliza 

violencia y disposición para atacar a pesar de que, en teoría, su mensaje es pacifista. 

 Además, por primera vez, se muestra a un Alejandro Toledo con una expresión de 

arrogancia en el rostro, probablemente debido a que ya se veía precipitar la estructura 

construida por Fujimori para perpetuarse en el poder. Es notorio, además, como el 

caricaturista se enfoca también en el mensaje de que una «cacería de brujas» sería algo 

condenable, cuando lo correcto sería empezar a destapar los hechos de corrupción dentro 

de las esferas gubernamentales.        

Caricatura 31. 29 de julio de 2000. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Diario Expreso. 

 

Elementos discursivos presentes en las caricaturas 

Al realizar una caricatura, el autor se vale de la construcción y representación de diversas 

situaciones para intentar influir y crear opinión pública. El objetivo de una caricatura 

política no es solo el humor, sino también generar o reforzar una postura determinada o 

intención.          

 Es preciso recalcar también que, una de las características más comunes en la 

caricatura política es recoger un fragmento de la realidad y exagerarlo o distorsionarlo 

para lograr el toque humorístico; así como a apelar a lo ya conocido por el destinatario 

(estereotipos, historia, cultura general, etc.). No es factible crear una situación 

absolutamente ficticia o nueva con la que el lector no pueda sentirse identificado; al 

contrario, es preciso que la acción responda a un contexto verosímil.   

 El caso de las viñetas analizadas no es la excepción a estas dos reglas o principios 

básicos. A través de representaciones gráficas en los diarios Expreso y Extra, se busca 

construir una percepción específica sobre algunos candidatos y figuras opositoras que 

puede ser recogida por el público lector, sobre todo si es habitual consumidor de los 

medios mencionados. En otras palabras, el análisis realizado es una evidencia de la 

reiteración de figuras discursivas deslegitimadoras en torno a los principales opositores 

del régimen de Alberto Fujimori durante el último período de su gobierno (1999-2000). 

Caricatura 32. 18 de septiembre de 2000. 



 Por otro lado, Miguel Ángel Mesías no inventa de la nada las acciones o 

situaciones que desarrolla en el encuadre de sus caricaturas. Al contrario, se vale de un 

suceso real –o que, en todo caso, podría ser real en nuestro contexto– y lo exagera o 

distorsiona para que vaya acorde con el objetivo inicial: influir en la percepción del 

público lector.          

 Ahora bien, existen ciertos recursos a los que el autor tendrá que apelar para lograr 

cumplir con estos principios. Así, la configuración adecuada de estas herramientas hará 

más visible o comprensible la intención de la caricatura, a la par que volverá a las 

representaciones más verosímiles para el lector.      

 De hecho, a lo largo del análisis de la muestra analizada, se ha detectado la 

presencia de ciertos elementos discursivos recurrentes que ayudaron a cumplir con estos 

objetivos. De tal manera y para una mejor comprensión del uso de tales, los hemos 

agrupado en las siguientes categorías: veritativos, simbólicos, asociativos, verbales y 

espaciales.            

 A continuación, procederemos a explicar de qué manera se evidencia la presencia 

de estos cinco tipos de elementos, así como la influencia que tienen en la configuración 

de la intención y credibilidad de cada caricatura.  

 

Elementos discursivos veritativos 

Con respecto a las caricaturas analizadas, uno de los elementos discursivos más 

recurrentes empleados por el autor están relacionados al tópico de la no verdad.   

 En este sentido, a través del uso de ciertas figuras retóricas en las viñetas, se llega 

a insinuar que los personajes representados en los encuadres, referencias de candidatos 

opositores y agrupaciones críticos al régimen, se valieron de la mentira –o de la omisión 

de la verdad– para diversos objetivos relacionados a sus intereses personales, en 

contraposición a los intereses del país.       

 La mayor parte de ellos apunta a evidenciar contradicciones entre lo que el 

personaje representado dice y lo que finalmente hace o piensa. De esta forma, buena parte 

de la muestra apunta a desenmascarar las «verdaderas» intenciones de los representados. 

Sin embargo, también existen otras viñetas que acusan abiertamente de mentirosos a 

ciertos personajes.          

 En la caricatura Nº 16, por ejemplo, vemos el desdoblamiento de Alberto 

Andrade: mientras que por un lado tenemos a un candidato que presume de su amor por 



el Perú, su verdadera cara oculta en el inconsciente en realidad es la de un político 

ambicioso aferrado al poder.          

 Lo mismo ocurre en la caricatura Nº8, donde se pone el foco en que la prensa y 

los medios de comunicación, al menos durante esa época en nuestro país, transmitían un 

mensaje sesgado y alejado de la verdad.  En este ejemplo concreto, el caricaturista se vale 

de la hiperbolización física de Alberto Fujimori para hacer más clara la contradicción 

entre el discurso del reportero y los hechos reales: una multitud diminuta cree estar 

acorralando a un presidente que les lleva al menos cinco cabezas.   

 Por su parte, la caricatura Nª 29 es más clara al respecto. Aquí el doble discurso 

es castigado severamente y se expresa con mayor determinación la calidad de mentiroso 

del personaje protagonista: Monseñor Bambarén. En este sentido, el rayo que fulmina al 

personaje se convierte en la evidencia específica de que dijo una mentira. Teniendo en 

cuenta que es una figura ligada a la religión, la acción es mucho más grave y tal vez por 

eso el castigo no es solo el descubrimiento de la verdad (como en otras viñetas), sino la 

aniquilación total.           

 Como estos tres ejemplos, existen otros que pueden valer para demostrar cómo 

los personajes representados, al menos en los encuadres, están asociados a la no verdad 

en distintos grados. Algunos son sujetos de contradicciones, otros son impostores y 

finalmente otros son abiertamente mentirosos; sin embargo, todos y cada uno de ellos son 

personas en las que, a juzgar por sus acciones en las viñetas, no se puede confiar. 

 De esta manera, Miguel Ángel se vale de una realidad ambivalente donde, por 

oposición, se ven enfrentados los críticos del gobierno y sus simpatizantes, para 

configurar un rasgo negativo alrededor del primer grupo y enaltecer al segundo.  

 En este punto, es preciso acotar que, por lo general, en la arena política, el tener 

dos contendientes enfrentados implica polarización. De esta manera, si se descubre que 

uno de los dos miente, por lógica y extensión, el otro es el representante de la verdad. 

Llegados a esta conclusión, ante la observación de este recurso en específico, podemos 

deducir, a partir de las caricaturas analizadas, que los críticos al gobiernos y opositores 

son sujetos de la no verdad; mientras que el gobierno es un portador de la verdad.  

Elementos discursivos espaciales 

Es claro que la mayoría de viñetas tiene una representación de contexto espacial limitada. 

En este sentido, son pocas imágenes las que nos muestran a nuestros personajes dentro 

de un panorama urbano o rural determinado. Al contrario, el autor generalmente los sitúa 



en una especie de limbo del espacio.       

 Si bien la omisión de características espaciales es un rasgo aceptado en la 

caricatura, es curioso notar cómo esta herramienta no siempre es aplicada por Miguel 

Ángel. En este sentido, el autor emplea la ausencia de lugar para ciertos candidatos y 

ciertas situaciones determinadas.         

 Por ejemplo, en el caso de las viñetas referidas al candidato Luis Castañeda 

Lossio, es común que siempre lo sitúe dentro del local partidario con una ventana a medio 

abrir. A su vez, el mismo local partidario está ubicado en un pasaje árido (tierra, no 

asfalto), sucio (papeles tirados en el piso), no urbano (cerros, cactus), y descuidado 

(ladrillos sin pintar a la vista).         

 Lo mismo vuelve a aplicarse cuando se pone en tela de juicio la honestidad de 

otros candidatos como Alberto Andrade o Alejandro Toledo, para los cuales incluso se 

omite hasta el piso o en algunas oportunidades.      

 Sin embargo, es preciso notar cómo cuando se quiere resaltar ciertos aspectos 

ridículos en Alberto Andrade, sí se hace uso del contexto espacial como referencia alejada 

del candidato. Por ejemplo, en la caricatura Nº 14, el candidato, que está dando unas 

declaraciones bastante inocentes (por decir lo menos), se encuentra en un paisaje árido, 

pero hay una referencia alejada de la urbanidad con el uso de rascacielos y edificios de 

antenas. Si prestamos atención a esta analogía gráfica, podemos deducir que la ubicación 

de este personaje lo aleja de la esfera de la civilización. Su inocencia y candidez lo sitúan 

en el plano rural.          

 Desde un punto de vista global, podría decirse que el empleo del recurso 

discursivo espacial en el caso de la muestra estudiada nos hace recordar al concepto de 

«no-lugar» propuesto por Marc Augé: «Si un lugar puede definirse como un lugar de 

identidad, relacional e histórico, un espacio que no puede definirse ni como espacio de 

identidad, ni como relacional ni como histórico, definirá un no lugar» (1993: 44). 

 En este sentido, los «no lugares», para Marc Auge, son espacios de tránsito donde 

el individuo se despoja de su identidad y se pierde en el anonimato.  En el caso de las 

caricaturas de Miguel Ángel, podemos ver como la mayoría de personajes son 

representados en estos no lugares: espacios vacíos, transitorios, con escasas referencias 

(a veces urbanas y en otros casos rurales).      

 Esto influye en la medida en que el candidato o figura opositora llega a perder el 

contexto y, sobre todo, la identidad política. Así, las viñetas terminan por convertirse en 

lugares sin identidad que, de cierto modo, contagian a quienes las protagonizan de este 



rasgo. Al final tenemos personajes que, si bien no son anónimos, sí se convierten en una 

incertidumbre debido al «no lugar» en el que están ubicados.  

Elementos discursivos simbólicos 

El uso de los símbolos es una constante en la caricatura. Al ser un espacio tan concreto, 

la carga semántica que pueden aportar ciertos objetos o características es básica para 

dotarle de un sentido estructurado a la viñeta.      

 Al respecto, en el artículo «Un sueño semiótico hacia la caricatura», publicado 

en la revista Punto Cero de la Universidad Católica Boliviana San Pablo Cochabamba, 

«en ella [la caricatura] encontramos la combinación y simbiosis de signos que se 

interrelacionan en la viñeta del gráfico y producen un mensaje gráfico de hondo contenido 

simbólico» (Zavaleta 2000).        

 De esta manera, el autor logra completar el sentido de las caricaturas con el uso 

de diversos objetos o símbolos que, presentados en el contexto en ese entonces, nos llevan 

a asociar a sus portadores con algunas características negativas.    

 Es el caso por ejemplo de la bandera pirata de la caricatura Nº1, que termina por 

simbolizar a los partidarios apristas. O el caso de las llaves de cuerda de la caricatura Nº2, 

que nos da una fuerte idea de manipulación en torno a la relación Alan García-Alejandro 

Toledo.           

 En este sentido, se termina por construir un lenguaje simbólico paralelo a los 

personajes que, además en algunos casos en donde se pone en tela de juicio la 

verosimilitud, logran darle sentido a la viñeta y reforzar el propósito de deslegitimar a las 

figuras representadas. Varios son los casos en los que vemos cómo la caricatura se centra 

en la contradicción entre el discurso oral de alguna figura y la acción que realiza, 

evidenciada o potenciada a través de un objeto-símbolo.      

 Por otro lado, este lenguaje simbólico es también utilizado para representar una 

realidad concreta. De esta manera, gracias a la unión de diversos símbolos, se consigue 

crear un contexto poco favorable para algunos personajes que termina por ser la definición 

misma del universo en el que se desenvuelve y, por extensión, de sí mismo. Cabe resaltar 

que, por lo general, este uso particular del elemento discursivo referido ya no necesita 

apoyarse en otros elementos.        

 Como ejemplo tenemos a la caricatura Nº 18, en donde la confluencia de símbolos 

como el buitre carroñero, el grillete, las gotas de sudor, la flecha indicando el 9 de abril y 

la lengua afuera, nos dan cuenta de un caso de derrota inminente de Alejandro Toledo. O 



la caricatura N° 23, donde las onomatopeyas terminan por representar la calidad moral de 

los opositores.          

 A modo de conclusión podríamos señalar que este recurso discursivo es uno de 

los más potentes en la medida en que ayuda a resumir la carga semántica de la intención 

deslegitimadora y a acercarla al lector a través de una figura que pueda interpretar 

fácilmente. Así, las herramientas gráficas fueron uno de los pilares del autor para 

concretar una línea editorial detrás de sus viñetas.  

Elementos discursivos asociativos 

Las caricaturas analizadas presentan otra característica especial: el uso de herramientas 

discursivas que nos llevan a relacionar dos personajes que podrían no tener una conexión 

real.            

 De esta manera, a través de elementos discursivos simbólicos se emplean ciertos 

mecanismos analógicos que permiten crear un vínculo inexistente o remota en la realidad. 

 En este sentido, si bien los elementos discursivos simbólicos detallados en el 

apartado anterior contienen también una fuerte carga asociativa, hemos decidido reservar 

esta sección para explicar exclusivamente la asociación entre figuras o personajes y no 

entre conceptos. El caso más claro para ejemplificar esta situación es la relación 

Alejandro Toledo – Alan García.        

 A lo largo de varias viñetas, vemos cómo el autor hace uso de elementos 

simbólicos (el espejo, apretón de manos) y representaciones similares (rey-inca, lenguas 

largas), para revelar una supuesta conexión entre ambos políticos.   

 Nuevamente, se recalca aquí la intención deslegitimadora pues, como ha sido 

mencionado previamente, esta conexión reiterada con el ex presidente García no le traía 

ningún beneficio al candidato Toledo: lo relacionaba inmediatamente con el fantasma de 

la inflación y el terrorismo característicos del primer gobierno aprista.  

Elementos discursivos verbales 

Por lo general, la caricatura tiene carácter verbo icónico. En este sentido está compuesto 

de representaciones gráficas, propias de un lenguaje paralingüístico, y un lenguaje verbal. 

 Ahora bien, existen caricaturas donde el sentido logra completarse apelando 

únicamente al plano gráfico. Sin embargo, de acuerdo a la muestra analizada, es posible 

señalar que no es el caso de las viñetas elaboradas por Miguel Ángel Mesías, al menos en 

su mayoría.           



 Si observamos el trabajo de este autor, encontramos que los elementos discursivos 

verbales han sido empleados en todas las viñetas con dos objetivos claros.  

 El primero de ellos busca usar el texto como un apoyo a la construcción simbólica 

de la caricatura. De esta manera, una frase o un diálogo busca redondear la idea planteada 

gráficamente en la viñeta y aportar mayor detalle sobre el sentido de la situación 

representada.            

 Como ejemplo, tenemos a la caricatura Nº 18, donde las letras «9 de abril» nos 

dan una idea de hacia dónde es que está corriendo el candidato Alejandro Toledo, y la 

palabra «CLAE», nos deja saber qué es lo que le impedirá llegar.     

 Como vemos en este ejemplo, la representación gráfica es muy poderosa y tiene 

por sí suficiente carga como para lograr que el cuadro tenga sentido. El paisaje árido, el 

buitre, el grillete, la flecha y la representación kinésica del personaje efectivamente dan 

una idea de abatimiento. Sin embargo, es gracias al texto, por más mínimo que sea, que 

se consigue un contexto específico que da mucha mayor precisión a la intención del autor.

 Por otra parte, el segundo objetivo del uso de elementos discursivos verbales en 

las caricaturas es construir todo el sentido de la viñeta. Así, es a través del juego de 

palabras o los diálogos entre personajes que se logra el objetivo de deslegitimar.   

 En este caso, la representación gráfica pasa casi a un segundo plano. No es 

necesaria una especificación de la acción o la situación porque el propio texto llega a 

convertirse en acto.           

 Como ejemplo tenemos a la caricatura Nº 6 donde dos personajes sin ningún rastro 

definido de identidad mantienen una conversación sobre la oposición. Si bien por sus 

acciones (tomar un vaso de agua o fumar un cigarrillo) no podemos percibir ninguna 

intención deslegitimadora, es a través de las palabras donde detectamos hacia dónde busca 

llevarnos la caricatura.         

 «El problema es que [la oposición] va a levantar con todo y no va a dejar nada 

para el resto», anuncia uno de los sujetos revelando las ‘verdaderas intenciones’ de 

quienes se oponen al régimen.         

 Finalmente, es necesario también recalcar el uso de ciertos recursos lingüísticos 

como adjetivos calificativos, jergas o diminutivos que ayudan a recrear una percepción 

peyorativa de los diversos personajes protagonistas.      

 Tenemos como ejemplo a la caricatura Nº 5, donde el término «esbirro» posee una 

carga semántica lo suficiente poderosa como para dotar de sentido negativo a la viñeta. 

De esta manera, Luis Castañeda admite que sus partidarios tienen un carácter delictivo, 



lo que terminaría por definir su propia condición ante la figura del «dime con quién andas 

y te diré quién eres».  

Representaciones construidas en torno a las caricaturas 

Luego de analizar las 32 caricaturas presentadas y de observar la presencia de una serie 

de elementos discursivos avocados a describir de forma peyorativa las figuras opositoras, 

es evidente que se llegan a configurar una serie de representaciones asociadas a personajes 

determinados. Siguiendo esta lógica, es posible señalar que el autor acopla los elementos 

discursivos en torno una serie de tópicos o campos semánticos que facilitan la 

visualización de ciertas características de connotación negativa.    

 De esta manera, podemos discernir que las caricaturas publicadas en los diarios  

Expreso y Extra, en el periodo ya señalado, que tienen como personal objetivo a 

personajes como Luis Castañeda Lossio, Alberto Andrade, Alan García, Alejandro 

Toledo y a la oposición como grupo en general, responden en su mayoría a ocho tópicos 

negativos que enumeraremos a continuación.      

 El primero de ellos es la mentira (véanse caricaturas No. 3, 16, 24, 27, 28, 29, 32), 

que se refiere sobre todo a la falta de sinceridad sobre las verdaderas intenciones que 

dirigen el accionar de cada uno de los personajes mencionados en el párrafo anterior. De 

esta manera, se recalca sobre todo la presencia de un doble discurso entre lo que el 

candidato o la oposición afirma públicamente, con lo que en realmente pasa por su cabeza 

y tiene planeado.          

 Luego está la cobardía (véanse las caricaturas No. 23 y 31), que se enfoca, en las 

viñetas observadas, en primer lugar, en el temor a potencias extranjeras y, en segundo, al 

enfrentamiento al gobierno a través de terceras personas y no directamente.   

 Otro de los tópicos es la incapacidad (véase la caricatura No. 22), ligada 

principalmente a la incertidumbre que desataba la posible llegada de un nuevo mandatario 

sobre todo en el ámbito de la economía, en el que tanto había sido resaltado el manejo de 

Fujimori en contraposición a la inestabilidad del primer gobierno de García.   

 Por otro lado, está la ridiculez (véanse las caricaturas No. 8, 12, 14 y 30), que 

refleja en primera instancia una oposición minimizada, un sistema organizacional de 

partidos nefasta, e ideas e instituciones absurdas.       

 Está también  la anti-democracia (véanse las caricaturas No. 25, 26), en este punto, 

cabe recalcar que las viñetas que presento como parte de esta categoría están fuertemente 

ligadas a la delincuencia; sin embargo, como pertenecen a un ámbito específico –acciones 



que atentaban contra el régimen democrático electoral– ampliamente importante en un 

periodo en el que algunos sectores, los más críticos al régimen, exigían el retorno a la 

democracia. Luego está la delincuencia (véanse caricaturas No. 1, 5, 6, 9, 17 y 25), que 

hace referencia directa a símbolos delincuenciales, además de agrupar conceptos como 

esbirro, mercenario, o ladrones.        

 En penúltimo lugar está la manipulación (véanse caricaturas No. 2, 13 y 31), en el 

que es posible distinguir dos vertientes: personajes manipulados por entes corruptores y, 

por otro lado, estos mismos personajes pero ya no bajo la tutela de alguien más sino 

coactando la voluntad de inocentes, usualmente pertenecientes a la ciudadanía. 

Finalmente está la derrota (véanse caricaturas No. 4, 7, 15 y 18), que refleja una 

imposibilidad de participar de igual a igual en la contienda electoral de Fujimori, un 

escaso apoyo popular y detrimentos propios que impiden coronarse con la victoria.  

 Es necesario precisar que algunas caricaturas, en menor o mayor medida, 

combinan dos o más tópicos, de ahí que aparezcan repetidas como ejemplos en distintas 

categorías.          

 También cabe acotar que existen algunas viñetas que no responden por sí solas a 

ninguno de los tópicos señalados con anterioridad, pero que de todas maneras contribuyen 

a la construcción de una imagen negativa en torno a los personajes ya mencionados. Este 

es el caso de las caricaturas No. 10, 11, 19, 20, 21 y 32.     

 En la primera de ellas, estamos hablando de una subordinación ciega hacia Alan 

García (ya hemos mencionado que su presencia representaba por sí misma una 

connotación negativa debido a los errores de su primer gobierno). La 11, por su parte, 

hace referencia al empleo de guerra sucia como recurso en la crítica hacia el gobierno. En 

el caso de la 19, 20 y 21, ocurre una particularidad pues hace referencia a una vinculación 

específica Toledo-García. Finalmente en la 32, encontramos un acomodo de la situación 

bajo una óptica determinada, generalmente a la conveniencia de la oposición.  

 De esta manera, a partir de estos ocho tópicos y las características a las que apelan 

las viñetas que no pertenecen a ninguno de ellos, podemos discernir representaciones 

negativas en torno a personajes como Alan García, Luis Castañeda, Alejandro Toledo, 

Alberto Andrade, así como también acerca de agrupaciones como la oposición y la misma 

ciudadanía. A continuación, procederé a detallar los perfiles de cada uno de ellos, que se 

desprenden luego de analizar las viñetas presentadas en la muestra.   

 



Perfiles originados a partir de la deslegitimación política en las 

caricaturas analizadas 

Alan García es uno de los principales objetivos que tienen las caricaturas, probablemente 

debido a la antigüedad de su presencia en la esfera política nacional. Si bien ya lo hemos 

mencionado antes, es necesario volver a precisar que, debido al mal manejo político, 

económico y social de su primer gobierno, su imagen estaba completamente desgastada 

en la política local en la década de los 90. Incluso, el apelativo «reo contumaz» es usado 

para calificarlo.       Siguiendo esta línea 

encontramos, en primera instancia, que su representación responde al tópico de 

delincuencia. Así, se sindica a García y a su entorno como criminales, a través del empleo 

de ciertos elementos simbólicos, como una bandera pirata. Asimismo, lo vemos asociado 

al tópico de la manipulación, rasgo que es potenciado principalmente a través de su (mala) 

influencia sobre otros personajes. Pero no es solo eso, mediante su construcción kinésica, 

como en aquella viñeta donde aparece con la lengua larga, podemos ver que también se 

lo dibuja desde el tópico de la mentira.   En conclusión, agrupando todas las 

caricaturas en las que aparece el ex presidente, encontramos que, bajo la óptica 

transmitida en la sucesión de caricaturas, Alan García es un delincuente, mentiroso, 

manipulador y prepotente.     Respecto a Luis Castañeda Lossio, 

encontramos una asociación entre su actuación en las viñetas y el tópico de la mentira, 

matizado bajo la falta de honestidad. Así, en una de las representaciones realizadas, por 

ejemplo, Castañeda aparece fingiendo un papel de mártir como una treta de campaña. 

Otro rasgo que potencia esta mirada es que el personaje nunca da la cara en la viñeta, sino 

que aparece respaldado por las cuatro paredes de su local partidario y su voz se cuela por 

una ventana, lo que denota poca transparencia en sus acciones.     

     Asimismo, su representación responde también al 

tópico de delincuencia, pues como señala una caricatura, su partido en lugar de afiliados, 

está compuesto por esbirros. Así, lo que tenemos es un Luis Castañeda Lossio mentiroso 

y delincuente.   Por su parte, el perfil de Alberto Andrade, a diferencia de 

los anteriores, responde a otro tipo de tópicos. En primer lugar, está la derrota. De esa 

manera, encontramos en las caricaturas que el apoyo popular (figurativizado a través de 

los dibujos de encuestas) no le favorecen; que esta desilusionado con respecto al avance 

de Fujimori en detrimento suyo; en resumen, que es un agente que no pinta nada en la 

contienda, pero que aun así permanece en ella.       



     La explicación a su insistencia la encontramos a 

partir de la evidenciación del tópico de la mentira en las caricaturas que protagoniza: a 

pesar de una evidente derrota, Andrade no se retira del proceso electoral a causa una 

ambición desmedida por el poder, pero por supuesto no es sincero con respecto a ella.  

    Luego encontramos al tópico de la ridiculez, evidenciado a 

través de diversas viñetas donde podemos ver, por ejemplo, a un Andrade iracundo por 

las acciones irracionalmente absurdas de su entorno partidario, o emitiendo declaraciones 

sumamente inocentes. Finalmente, se le asocia también con el tópico de delincuencia, 

aunque en menor medida. De hecho, es un único caso en el que, mediante el símbolo de 

los guantes negros, se lo asocia con un acto delictivo.      

 Teniendo esto en cuenta, según las caricaturas presentadas, Alberto Andrade es 

un personaje derrotado, mentiroso, ambicioso, ridículo y delincuente. Pero más allá de 

los tópicos enumerados, en esta figura es notorio cómo se apela a resaltar actitudes que 

terminan por conformar una imagen política blanda. Si bien uno podría pensar que, 

finalmente, esto no resulta tan negativo, es preciso acotar que hacia finales de la década 

de los 90, luego de haber enfrentado al terrorismo y la crisis económica (y como rezago 

de una larga historia de autoritarismos en nuestro país), uno de los principales requisitos 

que se le exigía a un nuevo gobernante era tener mano dura en su accionar. 

Evidentemente, en el plano de la caricatura, Andrade, lastimero y derrotado, no la iba a 

poder tener.          

 Respecto a Alejandro Toledo se hizo una pequeña mención en el año 1999 que 

entreveía un vínculo de interdependencia con «el reo contumaz», Alan García. Sin 

embargo, no fue hasta marzo de 2000 –que coincidió con un repunte tardío y sorpresivo 

en las encuestas– que su figura empezó a aparecer cotidianamente en las caricaturas. Así, 

en primer lugar, aparece asociado con el tópico de la derrota: simbólicamente, Toledo 

aparece prácticamente muerto en la carrera electoral retrasado por la enorme carga que 

había supuesto el caso CLAE.       

 Asimismo, se vuelve frecuente representarlo junto a Alan García, envueltos en 

una atmósfera  de mentira, soberbia y afán por el poder. Luego también lo encontramos 

asociado a la cobardía, inscrita específicamente por la subordinación a la que Toledo nos 

sometería, en caso de llegar al poder, frente a organismos internacionales. También  

encontramos referencias al tópico de la incapacidad, por la inestabilidad que implicaría 

su posible elección en el entorno de la economía.      

 Es interesante ver cómo en menos de un mes, se recrea la imagen de un candidato 



derrotado, mentiroso, soberbio, ambicioso, cobarde e incapaz. Sin embargo, la imagen 

peyorativa de Toledo no acaba aquí. Luego de conocerse los resultados de la primera 

vuelta electoral, en la que Toledo obtuvo el segundo puesto detrás de Fujimori, se lo 

empieza a retratar ligado al tópico de la anti democracia, aduciendo que incitaba a 

acciones que lo llevaran a obtener sí o sí la victoria, así tuviera que pasar por encima de 

organismos o procesos institucionales-legales. Así, además de las características 

enumeradas anteriormente, Toledo, en las caricaturas, también es un anti demócrata. 

 En el caso de Alejandro Toledo, también fue notorio cómo, además de las 

caricaturas, la campaña mediática desarrollada en torno a él durante las elecciones del 

año 2000, hacía referencia en primer lugar a características físicas suyas como el color de 

su piel, la estatura, etc. en un tono degradante. En segundo lugar, los medios ligados al 

régimen hacían referencia a supuestas faltas de moral del que era en ese entonces 

candidato a la presidencia como sus hábitos al mentir y su tendencia al alcoholismo. 

Finalmente, agregaban una representación social basada en el prejuicio colectivo con 

respecto al indígena, en donde peyorativamente se le agregaban características como la 

búsqueda del ascenso social dándole un enfoque cercano a la ambición, la impuntualidad, 

la mentira. De esta manera, el apelativo «cholo» surge entre las parodias realizadas para 

agrupar todas estas características, calando en uno de los peores males de la sociedad 

peruana: el racismo.        

 Respecto a la oposición tomada como colectivo, encontramos a una agrupación 

ligada a la ridiculez, que cree tener acorralado al Presidente, pero que en realidad es 

mínima. Asimismo, es una oposición que emplea herramientas delincuenciales y realiza 

una obvia guerra sucia para embarrar al gobierno.      

 Por otro lado, también aparece doblegada y sumisa hacia figuras corruptas que 

sesgan, en el caso de los medios, la apreciación de algunos hechos. Pero también es una 

oposición manipuladora, que lleva a la ciudadanía a actuar en contra de su voluntad, como 

al frente del campo de batalla, en lugar de hacer las cosas por ellos mismos. De igual 

manera, la oposición aparece representada en torno al tópico de la mentira: algunos 

personajes afirmaban no estar en contra del gobierno, pero sus actos delataban su 

verdadera posición. Finalmente, la oposición es reflejada como experta en acomodar las 

cosas a su propia conveniencia. Así, encontramos a una agrupación ridícula, delincuente, 

amiga de la guerra sucia, manipulada y manipuladora, mentirosa.  



Con respecto a la ciudadanía, es notorio que el caricaturista los representa en la mayoría 

de casos con una expresión de pasividad. A pesar de que están al tanto de todos los hechos 

y de las características de cada uno de los personajes mencionados con anterioridad, lo 

que pueden hacer al respecto es poco o nada, curiosa y abierta al dialogo, pero de poca 

respuesta. Hay algunas excepciones, en las que muestran un mayor grado de expresión, 

que es cuando están obligados a realizar una acción determinada en contra de su voluntad. 

Así tenemos una población manipulada, pasiva, sin poder fáctico de cambiar el rumbo 

de la política nacional porque las opciones de cambio responden a las mismas o peores 

características que el antiguo régimen.      

 Habiendo desarrollado esta serie de perfiles, hemos podido confirmar la existencia 

de un patrón de representación deslegitimador en torno a las principales figuras de la 

oposición. En tal sentido, el humorismo gráfico ha sido otra de las plataformas desde las 

que el régimen logró, en cierta forma, mantenerse en el poder mediante la detracción de 

otras posibles opciones de gobierno. De no haber sido por el destape de los actos de 

corrupción acaecidos durante el mandato de Alberto Fujimori, probablemente hubiera 

sido difícil. 



Conclusiones 

En la presente investigación, en primer lugar, se ha buscado establecer un marco 

teórico base que nos permita comprender mejor los conceptos involucrados en el uso del 

humorismo como una herramienta de deslegitimación política en un contexto particular: 

el último periodo del gobierno de Alberto Fujimori.      

 Para ello, se abordaron las nociones de «política», entendiéndola como aquella 

herramienta que busca conducir a la comunidad –o ciudadanía, empleando términos más 

actuales– hacia un bien supremo y para ello se vale de estructuras como el «gobierno» y 

el «poder». Asimismo, además de la interrelación entre «política», «poder» y «gobierno», 

un cuarto concepto se ha sumado a este vínculo de interdependencia y ha cobrado un 

carácter imprescindible para el plano político en los últimos tiempos: la comunicación.   

 De esta manera, tal como afirma Wolton (1995), hemos vivido una mediatización 

de la política, que se evidencia en el empleo de herramientas comunicacionales para dar 

solución a problemas políticos. Evidentemente, nuestro país no ha sido ajeno a este 

fenómeno.         

 Teniendo esto en cuenta, fue pertinente analizar los dos sistemas de gobierno y 

ejercicio político que han alternado en la historia del Perú: el sistema democrático y el 

sistema autocrático; para definir los ragos políticos del gobierno fujimorista. Ahora bien, 

aunque a priori parece que el gobierno fujimorista contó con algunos rasgos de 

democracia representativa: el apoyo popular y legitimidad, por ejemplo; resaltan una serie 

de razones que, tal como manifiesta Paniagua (1997), perfilan la semejanza del gobierno 

con la de un sistema autocrático o gobierno autoritario.      

 En ese sentido, tenemos que, durante los años en los que Alberto Fujimori 

permaneció al mando del país, especialmente luego del autogolpe de 1992, el poder se 

concentró exclusivamente en su figura; en ese contexto, la oposición política, que bajo 

estándares democráticos, cumple una función fiscalizadora del Gobierno, se vio 

perseguida y debilitada. Sin embargo, quizás el rasgo más importante para la presente 

investigación es el empleo de una serie de mecanismos para perpetuarse en el poder: entre 

ellos, la construcción de un aparato mediático favorable al oficialismo que se convirtió, 

además, en la plataforma de transmisión de un discurso deslegitimador sobre sus 

opositores.           



 Ahora bien, aunque esta intención estuvo presente a lo largo de todo su mandato, 

fue en el periodo 1999 a 2000, en medio de la campaña por su tercer periodo electoral, 

que las evidencias de un ataque contundente y perenne desde diversos frentes hacia la 

oposición se vuelven más claras.        

 Es evidente que la comunicación política cobró un papel determinante en el 

contexto autocrático vivido en el Perú durante el gobierno de Alberto Fujimori, pues, tal 

como se narra en el Capítulo 2, el mandatario se alejó de la esfera política tradicional del 

país y optó por tener un acercamiento directo con la ciudadanía, valiéndose en general de 

acciones que derivaron en la «farandulización de la política». Es en este contexto que el 

humorismo gráfico cobra relevancia, pero, aun así, ha sido una de las herramientas  menos 

estudiadas hasta el momento.        

 Con respecto a la naturaleza del humorismo gráfico, representado a través de la 

caricatura política, podemos encontrar rasgos que acompañan diversas teorías, desde el 

uso de la contradicción hasta la transmisión de mensajes reprimidos, pero uno de los más 

característicos es la presencia de una cierta crítica moralista respecto al comportamiento 

o actitudes ajenas. Asi, encontramos una de las principales funciones del humorismo: la 

sátira, pues pone en manifiesto la dicotomía entre lo real y lo ideal, expresando su 

indignación frente a un «deber ser» generalmente moralizador. Es claro que, en esta línea, 

el humorismo gráfico de la caricatura apunta a crear un espacio de reflexión y, por su 

puesto, una crítica a comportamientos, actos o actitudes que pueden resultar ridículas o 

condenables.          

 Teniendo en cuenta este propósito, existe una serie de características que 

configuran a la caricatura como una plataforma ideal para la transmisión de un discurso 

político-satírico. Algunas de ellas son la facilidad con la que es interpretada y recordada 

por la audiencia; la posibilidad de transmitir un determinado mensaje bajo una apariencia 

«más ligera»; y la bidimensionalidad que la ubica entre realidad y parodia, condición que 

la convierte en un territorio liberado de una responsabilidad fáctica.    

 Luego de analizar 32 caricaturas publicadas en los diarios Expreso y Extra entre 

1999 y 2000, hemos podido concluir que el régimen fujimorista aprovechó todas estas 

características para transmitir un discurso deslegitimador en torno a las principales figuras 

de la oposición: Alan García, Luis Castañeda, Alberto Andrade y Alejandro Toledo y la 

oposición como agrupación. Paralelamente, se ha podido observar que existe también una 

representación negativa de la Ciudadanía que, si bien no es exactamente deslegitimadora, 

sí la muestra con una pasividad excesiva que la pone al borde de la manipulación. 



 Estudiando en conjunto los discursos de cada viñeta, hemos hallado dos principios 

presentes en cada una de ellas: la intención deslegitimatoria y un contexto verosímil. En 

tal sentido, era posible apreciar la transmisión de un mensaje peyorativo pero siempre a 

partir de un suceso, que si bien podía ser distorsionado o exagerado, tenía una base real. 

Precisamente, la mayor parte de caricaturas políticas analizadas fueron lanzadas a modo 

de respuesta a momentos específicos en los que las figuras involucradas habían tenido un 

trato discordante con el medio o un acto arrebatado en contra del gobierno.  

 Para cumplir con estos principios, el autor ha apelado a la recurrencia de ciertos 

elementos discursivos que, para una mejor comprensión, hemos agrupado en cinco 

categorías: veritativos, espaciales, simbólicos, asociativos y verbales. Asimismo, todos 

ellos se agruparon en torno a ocho tópicos de connotación negativa que daban pie a los 

discursos deslegitimadores: la mentira, la cobardía, la incapacidad, el carácter 

antidemocrático, la delincuencia, la manipulación, el ridículo y la derrota.   

 De esta manera, a través de la recurrencia de elementos discursivos, encontramos 

que a cada uno de los personajes se los relaciona a uno o más tópicos a manera de 

adjetivación, lo que contribuye, en suma, a generar una representación peyorativa en torno 

a él.            

 En este sentido, según sus apariciones en las viñetas, Alan García es un 

delincuente, mentiroso, manipulador y prepotente. Por su parte, Luis Castañeda es un 

mentiroso y delincuente, características que comparte con Alberto Andrade, pero este 

último personaje se convierte también en el estandarte de la derrota anticipada. Asimismo, 

Alejandro Toledo es un mentiroso, soberbio, ambicioso, cobarde, incapaz, y anti 

demócrata. Finalmente, la oposición aparece como ridícula, delincuente, amiga de la 

guerra sucia, manipulada- manipuladora, y mentirosa.     

 Si bien puede parecer subjetivo considerar que estas construcciones figurativas en 

torno a los personajes mencionados eran determinantes para la percepción que la opinión 

publica tenía sobre ellos, es necesario acotar, como lo mencionamos anteriormente, que 

la caricatura política como herramienta humorística era solo una rama más de todo el 

compendio de tácticas que empleaba el gobierno para deslegitimar a sus contendientes.  

 En este sentido, el contexto autocrático del período de estudio aportaba las 

características necesarias para una tendencia hacia la invisibilización y debilitamiento de 

la oposición, a la par que facilitaba las condiciones propicias para la difusión del discurso 

oficialista orientado o a resaltar sus logros o bien a deslegitimar a la oposición. 

 De esta manera, considero que futuras investigaciones pueden centrarse en 



demostrar si las representaciones peyorativas en el discurso deslegitimador han sido 

concluyentes para influir en la percepción de la opinión pública. Asimismo, queda 

pendiente ahondar si las características que configuran a la caricatura como una 

plataforma ideal para la transmisión de un discurso político deslegitimador, alcanzan la 

misma intensidad en un contexto no autocrático. Sin embargo, más allá del efecto 

conseguido, considero que la presente investigación ha logrado corroborar que el 

humorismo también ocupó un lugar en medio de esa maquinaria política destinada a la 

deslegitimación de cualquier forma de oposición al gobierno en el último año del mandato 

de Fujimori. 
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